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INTRODUCCION 

El lo. de noviembre de 1982, el ejecutivo federal por -

conducto del C. Secretario de Hacienda y Cr&Jito Público - -

Lic. }esus Silva Herzog y del Director del Banco de México

Lic. Carlos Tello Macias, presentaron ante el Fondo Mone

tario Internacional un documento denominado "Carta Inten-

ción" mediante la cual el gobierno mexicano contemplaba en 

veintinueve apartados los diversos factores tanto internos -

como externos que provocaron la crisis en la que actual- -

mente se encuentra el país, así como las medidas que se -

aplica ron para su· solución. 

Para que el gobierno mexicano pudiera llevar a cabo el 

prog,.ama económico deliniado en la "Carta Intención" re-

quería de divisas, es por eso que en el apartado veintisiete 

del documento de referencia solicita al Fondo Monetario -

Internacional le otorgue un préstamo equivalente al 4503 -

(CUATROCIENTOS CINCUENTA POR CIENTO) de la cuota

quc aporta nuestro país a ese organismo, utilizando para -



el efecto los denominados derechos especiales de giro, -

lo anterior en base a la autorización otorgada al gobierno -

mexicano a principios de 1981, por el Directorio Ejecutivo

del Fo:-ido Monetario Internacional, para poder girar sobre

los recursos de dicho organismo hasta en un 4500/o de la cu~ 

ta que aporta nuestro país. 

Es oportuno sefialar, que en el ámbito internacional -

los países resentian un debilitamicn10 en sus economías, -

que se reflejaba en un aumento alarmante tanto en el dese!'!!. 

pleo como en la reseción acompañada de inflación (Stagfla-

ción), lo cual dió como resultado un anquilosamiento en el -

comercio, por lo que los paises desarrollados llevaron a -

cabo politicas proteccionistas, mismas que repercutieron -

de manera determinante en las econornias de los países - -

suWesarrollados, no pudiendo escapar méxico a esta rea-

ción, provocando un desplome en los precios de las mate-

rias primas que exportaba, así como del petroleo fuente -

principal de captación de ingresos para el país. 



Ante la reducción de solicitudes de compra para nues-

tro petróleo, así como de las materias de exportación, el -

país dejó de percibir aproximadamente$ 10, 000. 000. 00 - -

(DIEZ MIL MILLONES DE DOLAR ES), lo cual ocasionó que 

el gobierno federal no pudiera cumplir las metas de desa- -

rrollo propuestas para 1983. 

Ahora bien, es cierto que México basó toda su econo- -

mía en la explotación del perrólco (Es como lo señalan los -

economistas un país monoexportador) y que al encontrarse

antc un mercado desinteresado empezó a resentir en su - -

economía los efectos de esa retcción consumista del vital -

liquido elemento básico de todas las naciones i11dustrializa

das; lo que si es definitivo es que al conocerse el potencial 

pretrolif ero que el subsuelo mexicano albergaba, nuestro -

país se convirtió por ése sólo hecho en un magnifico clien

te digno de todo cr&lito ya que las instituciones crediticias 

internacionales tenían asegurados el pago de tCYJos los pré~ 

tamos que concedieran, desgraciadamentb esta ficción oca

sionó que el gobierno mexicano descuidara el fomentar el -



crecimiento de las demás industrias de producción lo -

cual p1·ovocó un aumento en la demanda de importaciones al 

carecer ele una infraestructura de prcxlucción, esta situa- -

ción provocó un desequilibrio en su balanza de pagos; el -

impacto fué contundente cuando se recibió se tomaron dive..!: 

sas medidas sino de emergencia si prioritarias a efecto de 

co:itra r restar las repercuciones lógicas ocasionadas. 

Para poder estar en condiciones de reorganizar su - -

deuda externa, la cual a principios de noviembre de 1982, -

ascendia a $ 78, 000, 000. 00 (SETENTA Y OCHO MIL - -

MILLONES DE DOLAR ES), co;1 la banca internacional y - -

que por concepto de intereses importaban la cantidad de - -

$ 20, 500, 000, 000. 00 (VEINTE MIL QUINIENTOS MILLO-

N ES DE DOLAR ES), que se vencerian a partir del mes de

noviembre de 1982 al 31 de diciembre de 1983, más los - -

$ 12,.500, 000, 000. 00 (DOCE MIL QUINIENTOS MILLO- -

N ES DE DOLAR ES), que se genera rían durante el año de -

1983. 



La única alternativa del gobierno mexicano era el soli

citar acceso a las divisas del Fondo Monetario lnternacio-

nal, ya que las Instituciones Internacionales de cré:lito en -

esos momentos estaban más interesados en cobrar sus - -

cr€ditos que en prestar. Por lo que dicho organismo le - -

otorgó un préstamo por$ 4, 650, 000, 000. 00 ( CLJ . .\ TRO - -

MIL SEISCIENTOS CINCUENTA MILLONES DE DOLARES), 

los cuales serian entregados en tres partidas de - - - - -

$ 1, 280, 000, 000. 00 (MIL DOSCIENTOS OCHENTA MI- -

LLGl ES DE DOLAR ES), el p1·csente trabajo de tesis tie

ne por objeto el de conocer al organismo denominado Fon

do Monetario Internacional, para lo cual se hará un estu-

dio de los organismos Internacionales, abarcando dicha -

exposición las primeras manifestaciones de estas Institu

ciones, así como tambien la liga de las naciones, la orga

nización de naciones unidas, para después seguir con los

organismos especializados que es el grupo en el que se -

encuentra integrado el Pondo Monetario Internacional. 

Con respecto al FOJdo Monetario Internacional, se --



hará una breve exposición de las causas que propicie

ron la creación de este organismo, su estructura organica 

y actividades preponderantes que el mismo realiza. 

En lo tocante a la Carta Intención, se hace un análisis

jurídico de dicho documento, para lo cual se contempla la -

figura jurídica del empréstito, para conocer cual es la re-

gulación que recae a esta figura en la legislación mexicana, 

así corno tambien cual es el procedimiento que se lleva a -

cabo para autorizar los empréstitos tornando corno pllilto - -

de partida nuestra Constitución Política Mexicana, asf como 

los ordenamientos aplicables sobre este particular. 

Asimismo, se transcribirán algunos de los cuestiona- -

mientes que sobre la Carta Intención formularon al C. Se- -

cretario de Hacienda y Crédito Público, los Diputados de la

LII legislatura que integraron la Comisión de Hacienda y -

Crédito Público, en la reunión que se llevo a efecto el 17 de · 

noviembre de 1982 .. 
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CAPITULO I : 

I ). - ANTECEDENTES HISTORICOS DE LOS ORGANIS 
MOS JNT ERNACIONALES: 

Para poder realizar un análisis del Fondo Monetario In-

ternacional, es menester llevar a cabo un estudio aunque --

sea sólo de manera enuncLniva de los organismos internad~ 

nales, es decir el contemplar sus amececlc:ntes históricos p~ 

ra conocer cuales fueron las causas que generaron la crea--

ción de estas instituciones, corno se encuentran constituidas 

así como los cambios CJUe hay m1frício iwsrn nucsrros días. 

La llamada organización internacional, mediante un - -

cuerpo permanente ele instituciones para la coopcrJ,__'.ión de -

los estados, es una figun que nace Jurante la scL~unJa mitad 

del siglo XIX, ahora bien el maestro Scara \f{!zquez ( l ), s~ 

ñala que en la antigüedad no se desconocía lo que cra un org~ 

nismo internacional, ya que era muy común el celebrar trata 

dos entre los pueblos ya fuer'l para prevenir co11flicros o - -

bien fomentar la cooperación y como ejemplo señala - - - -

( 1 ) Seara Vázquez ~fodesto, Derecho Internacional 
Público Pág. 131, México. Edit. Porrúa 1979. 
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"El tratado firmado por el Rey Entemema de Lagash - -

con el Rey Ummash, nombrando como <Í rbitro de sus dispu

tas al Rey Missili.m de Kish", sucediendo esto en el siglo -

XL A ,C. 

Asimismo presenta un ejemplo en el que la organización 

internacional se ofrece con características casi modernas, -

la Grecia de las ciudades, este es en efecto, señala el mae~ 

tro el primer ejemplo de Colectividades Políticas IndependieE_ 

tes que establecen entre sf una serie de lazos parccídos a - -

los existentes en_ la actualidad entre los miembros de una or

ganización internacional e instituciones como la liga iónica, 

la liga panhelénica y la confederación pclcponésica, puede h~ 

cerse la objeción a juicio del maestro Seara Vázquez, de que 

muchos de esos casos se trataba más bien de confederacio- -

nes que de organizaciones internacionales, pero no hay duda 

alguna de que establecer una diferencia estricta entre ambas 

instituciones internacionales es muy difícil y a veces imposi

ble concluye el maestro. 
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Por otro lado el maestro Cesar Sepulveda ( 2 ) sefiala --

que la idea de que los estados deben organizarse para la - -

obtención de logros comúnes dichas reuniones deberían ser 

con la finalidad de que todos los estados se ayudarán entre 

sí, intercambiando para el efecto tecnología, cultura etc; y -

también para tratar de solucionar por la vía pacífica los - -

conflictos que se presentasen. 

Caso específico podría ser el relativo a las guerras di-

chos planteamientos se han venido manifestando persisten-

temente desde los albores del estado moderno, durante el -

dP.sarrollo de la humanidad, han surgido tratadistas que han 

elaborado proyectos que si bien no pueden considerarse co-

mo esquemas definitivos, han sido manifestaciones de un --

anhelo largamente acariciado por la humanidad. Casi tocios 

los tratadistas coinciden en señalar como los precursores 

de los organismos internacionales las personas que a conti-

nuación se indican: ( 3 ) 

a ). - Pierre Dubois, quien en 1306, escribió 'De re-

cuperatione terrae santa", 

( 2 ) Sepulvooa Cesar. Derecho Internacional, Pág. 280 
México, Eclit. Porrúa 1978. 
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libro en el cual hablaba de la inecesidad de la creación -

de una confederación de las entidades políticas de su tiempo, 

para la preservación de la paz y la liberación los santos lu-

gares. 

b ), - Emeric Cruce, redacta el "Nouvean cynné" en --

1623 a principio de la guerra de los treinta años y señaló la 

necesidad de una unión mundial. 

c ). - Jorge Pcxliebrand, que realizó en 1462 el tratado 

de alianza entre el rey Luís XI, Jorge rey de Bohemia y la -

Señoría de Venecia, para resistir a los turcos. 

d ). - Sully, primer ministro de Enrique IV, escribió -

"El gran Designio" buscaba absorver a tcxlas las entidades -

europeas entonces muy numerosas reduciéndolas a sólo 15, -

las cuales serian iguales en status, de ellas unas serían m~ 

narquías hereditarias, otras monarquías electivas y 4 Rep_g_ 

blicas para completar, estarían tcxlas unidas en una federa-

ción. 

( 3) M.Seara V. Obra Cit. Pág. 131 
( 4 ) Alberto Collard Claude, Instituciones de Relaciones 

Internacionales Pág. 350. México, Fondo de Cultura 
Económica 1978. 
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e ), - William Penn. público en 1693 'El parlamento e~ 

ropeo" en el que planteaba la organización de ese continente, 

f }, - El abate Saint Pierre, escribió en 1712 el ensayo 

para la paz perpetua en europa. 

Ahora bien el tratadista Danes Max Sorensen ( 5 ), seña 

la que es a partir del congreso de viena, que se llevó a cabo 

1814 como el punto de partida de las organizaciones interna-

cionales. 

Por lo que para su estudio lo clivíde en tres estadios; - -

aunque como lo señala Sorensen, el desarrollo real se lleva 

a cabo durante la segunda mitad del siglo XIX, los tres est~ 

dios de referencia, se componen de la siguiente forma: 

PlUMEH ESTADIO. - Se encuentra comprendido a par-

tir del congreso de viena ( 1814-1815 ) y hasta el comienzo 

de la primera guerra mundial ( 1914 ), 

SEGUNDO ESTADIO. - Abarca las dos guerras el fin de 

la primera y el inicio de la segunda conflagración mundial, -

( 5 ) Sorensen Max. Manual de Derecho Internacional 
Público Pág. 99, México Fondo de Cultura Econó
mico 1973 Primera Edición en Español. 
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presencia la creación de La Liga de Lis Naciones, de la 

Organización Internacional del trab.1jo, así como de la Cor

te de Justicia Internacional. 

TERCER ESTADIO.- Se inicia con Ll creación de la Or 

ganización de Naciones Unidas en 1945, cncontn'indose di- -

cho estadio vigente hasta nuestros clías. 

PRIMER ESTADIO: 

Es del consenso genenll entre los estudiosos del Dere-

cho Internacional, que con el Congreso de Viena se inicia el 

Desarrollo de las Organizaciones Internacionales en el Siglo 

XL'\, a grandes rasgos dicho congreso tuvo objeto princip.ll 

el de Reorganizar el Continente Europeo después de las - -

Guerras Napoleónicas y mantener L1 Paz dentro de la misma. 

Durante la celebr<tción cid congreso de rcfcrcnciJ, gañó 

terreno la noción ele un concierto de Europa, de las que ya -

se había hecho mención en el Tratado de Chanmont del lo. -

de Marzo de 1814, ahora bien en r.:l acta final no se contem

pló de forma expres::i lo relativo a las conferencias periódi

cas, pero en la cundruplc Alia11zc1 firmadn el 20 de Novicm-
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bre de 1915 entre las grandes potencias, después de la -

derrota definitiva de Napoleón Bonaparte, se dispuso que di

chas Conferencias Diplom<'iticas volvieran a celebrarse con -

el objeto de mantener la Paz en Europa y de adoptar medidas 

para la prosperidad de las Naciones. 

Estas Conferencias Diplomüticas se desarrolla ron nor-

malmente, pero por las presiones ele las grandes potencias 

se suspendieron a finales de 1820, ele ahí en adelante sola- -

mente se llevaron a caho en forma esportfdica para tratar -

los asuntos Políticos Lle mayor importancia, siendo caracte

rístico en éste periódo, que no existieran instituciones per

m:rntente en el ámbito político. 

Es muy importante hacer mención Je que el campo po

lítico no fué el vientre que engendró a las instituciones in- -

ternacionales, sino el progreso sí el progreso, siendo las -

comunicaciones a través del telégrafo y las t(·cnicas posta

les las que produjeron el momento illónco para la coopera-

ción intercsta tnl, como lo sciiala el internacionalista frán

ces Luís Rcnault "Los Administradores de Correos y tele-
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gráfos que crearon la Unión Postal y la Unión Telegrág 

ca y cuyos nombres son desconocidos para el público, han -

hecho más por la civilización y el acuerdo entre los pueblos 

que muchos diplomáticos célebres" ( 6 ) 

La Unión Telegráfica Internacional fué creada por la -

convención telegráfica de París de 1865, y con el estableci

miento en 1868 de la oficina central Internacional de Admi

nistraciones Telegráficas, la unión telegráfica se convir-

tió en la primera Organización verdaderamente Internacio

nal de estado con un secretariado permanente (Documents -

de la Confcrence Telegraphique Internationale de Vienne - -

1868, P.P. 380-386), así como la Unión Postal Universal -

que tuvo su origen a raíz de la Convención de Berna, que se 

efectuó en el año de 1874. 

La creación de las Uniones Telegráficas y Postal fueron 

las que marea ron el inicio ele las Organizaciones Internacio

nales, además de que fueron las precursoras de las Uniones 

( 6 ) A .Collard Claude, Ob, Cit. Püg, 350, 
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Administrativas que nacieron a finales del Siglo XIX y -

principios del XX como "La Unión Internacional para la Pro

tección de la Propiedad Industrial en 1886 y la Convención p~ 

ra la Protección de los Trabajos Literarios y Artísticos 1886': 

Las Uniones trabajan de una maenra muy peculiar ya que 

operaban a través de dos órganos el primero de los cuales -

eran las conferencias o reuniones periódicas de los repre- -

sentantes de los estados miembros y el segundo lo conform::i.

ba un secretariado permanente, su carácter permanente fué 

asegurado por un órgano fíjo que se le denominó oficina cen

tral, siendo esta figura el es la l:lón evolutívo entre la Confe- -

rencia Diplomdtica y la Organización Inteniacional. 

En el año de 1899 se llevó él cabo la Conferencia de la -

Haya dicha Conferencia sirvió como marco para la creación 

de la Corte permanente ele arbitraje, dicha Corte tenía como 

función la ele dirimir los conflictos entre los Estados por m~ 

dios Pacíficos y con la intervención ele un tercero, pero dado 

el clima político en que se encontraba el mundo, limitó el - -

buen funcionamiento de la Corte, con el estallamiento de la 

Primera Guerra Mundial llega a su fin el primer estadio, p~ 
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ro queda en el ambiente la idea de crear una organiza-

ci6n política general. 

SEGUNDO ESTADIO: 

Al término de la Primera Guerra Mundial, se llevó a ca 

bola celebración del tratado de Versalles y dentro del con

texto de dicho pacto, se contempló la creación de un Orga- .. 

nismo que aglutinara y a la vez regulara las Relaciones en

tre los Países, a efecto de que a través de la Vía Pacífica se 

diera solución a los diversos conflictos que se presentaban. 

Cabe hacer mención que desde el año de 1915 en la - -

Gran Bretaña, aparecieron manifestaciones en caminadas 'L 

la creación de una liga para la prevención de la Guerra. 

Quien expresamente señaló la necesidad de que existiera 

un organismo con las características de la Liga de las Na · 

ciones, fué el Presidente de los Eswc!os Unidos Woocirow · -

Wilson ya que en el punto décimo cuarto del mensaje que e i

rigió al Congreso de su país el 8 de Ene1-o de 1918, señalé ba: 

( 7 ) "una Sociedad General de Naciones debería consti.tuÍlSC 

( 7 ) A. Collard Claude, Ob.Cil. Pág. 3.50. 
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en virtud de acuerdos formales que tengan por objeto - -

asegurar garantías recíprocas de Independencia Política y -

Territorial tanto para los pequefios Estados como para los -

grandes". 

Por lo que los Consejeros del Presidente Wilson elabor!;: 

ron un proyecto de Sociedad de Naciones el cual fué aceptado 

por la Comisión que se había creado exprofeso por la élabo

ración de un proyecto de pacto, dicho proyecto fué presenta

do por el Presidente Wilson y aprobado por unanimidad en la 

Conferencia de Paz del 28 de Abril de 1919. 

Los fines principales de la Soci!Xlad de Naciones, que se 

encuentran plasmados en la parte primera del tratado de Ve!. 

salles, " eran los de fomentar la cooperación entre las na-

ciones y para garantizarles la paz y seguridad " ( 8 ) el cum

plimiento a esta premisa se respaldaba en base a diversas -

disposiciones como eran: la reducción de armamentos ( Art. 8) 

la solución pacífica ele las disputas y limitaciones al derecho -

a apelar a la Guerra ( Art. 11-15 ), garantía colectíva de la --

( 8) M. Sorensen, Ob. Cit. Pág. 102. 
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Independencia de cada miembro ( Art. 10 ) sanciones - -

contra el estado que recurra a la guerra en violación de sus 

compromisos con respecto a una solución pacífica y la :-:.:>vi

sión a los tratados. 

Existían :r.~ i . tlificaciones para los miembros de ::a -

Sociedad de Naciones, los signatarios, los originarios :·- - -

por último los admitidos. 

a ). - Miembros Admitidos- fueron aquellos países que 

firmaron el pacto Estados Unidos, Reino Unido, Japón, - -

Francia e Italia. 

b ). - Miembros Originarios- son los estados a los que 

se invitó a formar parte de la sociedad, ya que habían per

manecido neutrales durante la Guerra España, Noruef:J., -

Suiza, Argentina y Venezuela entre otros. 

e ). - Miembros Admitídos- son los países que fueron 

aceptados por la asamblea de la sociedad, mediante L~ - -

aprobación de dos tercios de los miembros que la integraban, 

Alemania, Rusia y Egipto. 
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Para poder ser miembro de esta organización, se requ~ 

ría del voto a favor de dos tercios de los miembros de la - -

asamblea, es importante señalar que no solamente podían -

ser miembros los estados, sino también los dominios y co~ 

nias, el único requisito era que se gobernaran libremente -

( 9 ) tal era el caso de la India, Irak, Canadt'i, Irlanda que -

sin ser estados figuraban como miembros, si un estado - -

miembro deseaba dejar de pertenecer a la Sociedad de Na-

ciones, debía además de haber cumplido con sus obligacio

nes internacionales, el primer país que abandonó la sociedad 

fué Brasil en 192 8, Japón en 1933, Alemania en 1933, Italia -

en 1937. 

Ahora bien la Sociedad de Naciones tenía facultadas pa

ra excluir a un estado miembro por la violación de alguno de 

los compromisos contemplados en el pacto, la exclusión era 

votada por todos los miembros del consejo sólo hubo una - -

exclusión la de Rusia por haber atacado a F inLmdia en 1939, 

( 9 ) A. Collard Claude. Ob. Cit. Pág. 353. 
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la Sociedad de las Naciones estaba fntegrada por una - -

Asamblea, un Consejo y un Secretario; la Asamblea y el - -

Consejo contaban con tres Organizaciones Técnicas, la Or-

ganización de Sanidad, la Organización Económica y Finan-

ciera y fina !mente la Organización de Comunicetciones y -

Transportes. 

1 ). - LA ASAMBLEA. - Se cncnn•raba íntegrada por los 

estados rniem bros, los cuales podían nombrar como repre

sentante hasta un máximo de tres funcionarios pero sólo di~ 

ponían de un voto. 

Las reuniones de la Asamblea se llevaban a cabo en la 

Sede de la Liga, en Ginebra, Suiza, las sesiones ordinarias 

se celebraban una vez al. año, pucliendose efectuar hasta dos 

reuniones de ca nict er extraordinario. 

La Asamblea en base a sus :n1·i!illciones intervenía en -

los asuntos que afectar;:rn la paz (\d nrnndo, las resoluciones 

que emana lx:m eran dccidídas por unanimidad; en l:ucstioncs 

de proc<J.:li tnir;nto se resolvía pur rn:i·:nría es oportuno seña

lar que rn el tn1wdo de Versalk~; no 1ic contcrnp!n rC)n fun·· -

cioncs específica'.'; tanto para la a:::111iblca corno para d con

sejo. 
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II) EL CONSEJO. - éste cuerpo era el órgano ejecutivo 

de la Sociedad de Naciones y estaba constituido por dos cla

ses de miembros, permanentes que eran las grandes poten

cias y por cuatro miembros no permanentes estos últimos 

eran nombrados cada tres años, en tanto no se nombraban ~ 

los primeros miembros no permanentes, temporalmente -

fungieron como tales Belgica, Espafia, Grecia y I3rasil. 

En cuanto al número de miembros no permanentes, hu

bo diversas modificaciones y en i 936 alcanzó el número de 

once miembros no permanentes. 

Los Estados Unidos formaban parte de las cinco poten

cias que ostentaban el nombre de miembros permanentes, -

pero en virtud de que este país no ratificó el tratado de Ver

salles, no llegó jamás a ser miembro de la Sociedad de Na

ciones, por lo que Alemania ocuró el lugar vacante que dejó 

este estado. 

En vísperas de la Segunda Guerra Mundial sólo habían -

tres miembros permantentes (Francia, Reino Unido y Husia) 

Al consejo se le habían otorgado, en forma exclusiva la 
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atención de diversos asuntos, de los cuales a continua

ción se indican algunos: 

a ). - La aprobación de los nombramientos del personal 

de la secretaria, hechos por el secreta río general. 

b ).- Preparación de planes de desarme. 

c ).- Proponer ma:lidas para el cumplimiento de las se~ 

tencias judiciales y arbitrales. 

d ). - Recomendar sanciones militares. 

e). - Pronunciarse sobre la exclusión de miembros, 

por violar un compromiso contenido en algún pacto, 

f ). - Todas las cuestiones relativas a los mandatos. 

El Consejo llevaba a cabo cuatro reuniones ordinarias -

en lo que respecta a las sesiones de carácter estraordinario, 

se efectuaban con la anuencia del Consejo y según la impor

tancia del caso que se tratáse, ahora bien un país miembro 

podía solicitar con base en los Artículos 11, 15 y 17 del pac

to, la realización de unu reunión ele carácter extraordina- -

rio; los países que eran parte en algún conflicto no podían -

emitir votos con respecto al problema. 
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Las reuniones que celebraba el Consejo podían ser pú- -

blicas privadas o secretas y las desiciones que emanaban -

de la misma eran en base a los votos emitidos por unanimi

dad. 

III ). - LA SECRETARIA- ésta figura se encontraba ín

tegrada por un Secretario Gen eral, el cuál era nombrado - -

por el Consejo dicho nombramiento posteriormente tenía -

que ser aprobado por la mayoría de los miembros de la - -

Asamblea, para el cumplimiento de sus funciones el secre

tario se auxiliaba ele un secretario adjunto y de tres subse

cretarios generales, tanto el secrctctrio adjunto y los subs~ 

crctarios generales eran seleccionados por el secretario y 

aprobado por el Consejo; la secretaria contaba con quince -

secciones, teniendo además diversas representaciones en -

varios países. 

El Secretario General fungía como tal ante la Asamblea 

y el Consejo, el secretario llevaba a cabo en el ámbito de -

sus atribuciones, diversas funciones, entre las que se pue

den clasificar en cuatro grupos: ( 10) 
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A ). - Preparación y Ej ccución de los trabajos de la So- -

ciE.<lad de Naciones. 

a ). - Organización de las secretaria de la Asamblea y -

de las comisiones constituídas por la Asamblea. 

b ). - Mantener estrecho contacto personal con la Asam

blea y con los miembros de hls comisiones y conferencias - -

auspiciadas por la Sociedad de Naciones. 

c ). - Enlazar y coordinat· las relaciones ele los diferen

t~s órganos de la sociedad y de estos con los estados miem

bros o no miembros de la sociedad; 

B ). - Dirección de la Secreta ria. 

a ). - Mantener relaciones con los centros políticos del 

m·.mdo y con la Dirección General de los trabajos ele las - -

secciones; 

C ). - Adoptar las mc'Clidas necesarias para el manteni

miento de la pa1~. 

d ). - El Registro du trataLlos. 

Existían adcm6.s dos instituciones que esrnban íntcgra-

.::!as orgúnicarncmc· ~t la socic<lucl ele: naciones, pero que en -



- 19 -

el ámbito de funcionamiento eran autónomas, eran la -

Organización Internacional del trabajo y la Corte Permanen

te de Justicia Internacional, en la parte XIII del tratado de -

Versalles, se contenían los lineamientos constitutivos de la 

Organización Internacional del Trabajo. 

Dicho organismo estaba constituido por una reprcsent! 

ción tripartíta gobierno, trabajadores y patrones y contaba 

además con tres órganos principales, la conferencia gene

ral de los representantes de los miembros, una oficina in

ternacional del trabajo y de un consejo de administración. 

El órgano más importante era la conferencia general -

y cada estado miembro, estaba representado por cuatro -

funcionarios, dos gubernamentales, uno de los trabajado- -

res y otro de los patrones; la oficina internacional del tra

bajo era el secretariado, el cual se encontraba integrado 

por veinticuatro miembros. 

La corte permanente de justicia internacional, se en

contraba constituícla por quince magistrados de los cuales 

once eran titula res y cuatro suplentes que eran nombrados 
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por la Asamblea y por el Consejo de la Liga. 

Su función principal era la de resolver por la vía pacífi

ca las diversas controversias que los estados tuvieran; sólo 

podían ser parte en los litigios los estados o miembros de -

la sociedad, el ámbito de su jurisdicción lo limitaban los - -

tratados y las convenciones. 

La Sociedad de Naciones no prohibía la guerra pero si -

intervenía de manera directa para evitarla ya que imponía -

un plazo de 3 meses para pcx:.ler recurrir a este recurso, a 

efecto de que los estados beligerantes tratásen de solucio- -

nar sus antagonismos por la vía del arbitraje o de la usti- -

cia int crnacional. 

Los Estados miembros que no respetaran esa disposi- -

ción eran sancionados las sanciones impuestas pcxlían ser -

de cankter militar, económico y financiero e incluso hasta 

la exclusión de la sociedad. 

La Sociedad de Naciones contribuyó también en los - -

campos de los mandatos, la administración del territorio -
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del Sarre, la protección de las minorías nacionales y de 

los refugiados. 

a ). - El sistema de los mandatos tenía por objeto el pr~ 

piciar el bienestar y desarrollo de algunos territorios, me

diante la ayuda de un país desarrollado que se le denominaba 

mandatario, el cual tenía la obligación de representar un in

forme anual al Consejo ele la Socia:lad para ver el desarrollo 

que habían demostrado los territorios. 

b ). - La Administración del territorio del Sarre, fué -

encomcnclaclo a la Sociedad de Naciones para que cre<fra un 

Gobierno Provisional cuyos miembros serían nombrados por 

el Consejo, dicho Gobierno duraría quince años y al expirar 

dicho plazo se efectuaría un plcsbicito para determinar si -

los habitantes preferían unirse a Francia o Alemania. 

c ). - La ProLección de las Minorías Nacionales, se leer. 

comcndó a la soci.edad a través de diversos acuerdos y trat~ 

dos, en dichos documentos se les confirió a l:w minorías de

terminados derechos políticos, religiosos, educativos y - -

linguísticos de amplio contenido. 
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d ). - Los refugiados, a las personas que fueron desalo

jadas de sus países durante la Primera Guerra Mundial, el 

Consejo de acLwrdo al criterio sustentnc..lo sobre el particu

lar por la Sociedad, nombró un alto comisionado quien con 

la ayuda de la Organización Internacional del traL,:1jo, crea

ron un documento internacional Jcnuminado "El P:1Saporte -

Nansen", el cual era un certificado de identidad oficial que 

sirvió a los refugiados para poder acreditar su pcrsonali-

dad. 

En principio los ideales de la Socio:lad de Nncioncs - -

eran los de resolver los problemas que se suscir,1ran en el 

mundo, utilizando para ello el diálogo y aplicando las nor

mas que exprofcso se habían creado, pero para que la so- -

cicdacl puclkra realizar su tan'a, era ncccsa rio el apoyo -

de los países miembros, este ful'· d r•;al probl~rna y:i que 

los países poderosos obraban cgoi:;camcnt:c. 

Mús sin emlx1rgo, la Sociedad ele Naciones en casí to

dos los problemas que durante su existencia se presenta--
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ron, aunque los resultados políticos no fueron los espe

rados, por no aplicar las medidas coercitivas que se requ-:

rían, como fué al caso de la im·cisión de Japón a China la d:: 

Italia a Etiopía. 

Con el estallido ele la Segunda Guerra Mundial se evi-

denció el fracaso de este organismo, pero es importantes_:: 

ñalar que sirvió corno indicador de la necesidad de existen

cia de una Organización lntern<h.'ional que sul·sdna ra los - -

errores que habían llevado al fr,1caso a la SocL\!ad de Na- -

e.iones. 

El 18 ele Abril de 1946, se llevó a cabo la XXI Asam- -

blea de la Sociedad, con la clausura de la misnn desapare

ció la Socicdacl, ahora bien juridcarnente dejó Je existir el 

31 de Julio de 194:- pasando sus '.:iicnes a la Organización de 

las Naciones Unidas. 

TERCEF. ESTADIO: 

Esta étapa se inicia con la creación de la Organización 

de las Naciones Unidas los acomecimientos que antecedie--
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dieron a dicho organismo lo encontramos en la Carta - -

del Atlántico del lo. de Agosto de 1941 y a la declaración de 

las Naciones Unidas del lo. de Enero de 1942, pero la con

ferencia más importante fué la de Moscú que se llevó a cabo 

en el mes de Octubre de 1943, en la cual los países partici

pantes Estados Unidos, Rusia, Inglaterra y China hicieron -

diversas promulgaciones, siendo la más importante la si- -

guiente: ( 11 ) 

"La necesidad ele establecer en la fecha más temprana 

posible una Organización Internacional General basada en la 

igualdad soberana de todos los estados amantes de la paz". 

Nuevamente durante el año de 1944, se llevó a cabo - -

otro ciclo de conferencias en Dumbartom Oak Washington, -

aquí se dieron los lineamientos generales de la futura orga

nización internacional, más sin embargo quEtlaron sin re- -

sol verse algunas cuestiones, como el procedimiento de vo

tación en el Consejo de Seguridad; por lo que en Febrero --

( 11 ) Seara Vázquez, Ob. Cit. Pág. 140 
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de 1945, se llevó a cabo otra Reunión en Yalta, en dicha 

reunión se acordó lo relativo a la votación en el Consejo de 

Seguridad y otras cuestiones que iban a configurar la Pots- -

guerra. 

Finalmente de Abril a junio de 1945, se llevó a cabo en 

la ciudad de San Francisco la conferencia que dió por resul

tado la Carta de las Naciones Unidas y del Estatuto de la - -

Corte Internacional de Justicia. 

La Carta de las Naciones Unidas, fué firmada por cin- -

cuenta paises, dicho documento entró en vigor el 24 de - - -

octubre del mismo año, la Carta de las Naciones Unidas - -

consta de un preámbulo y de diecinueve capítulos. 

La Sede de las Naciones Unidas, se encuentra instalada 

en la ciudad de Nueva York, en base a la resolución que sobre 

el particular emitió la Asamblea General en diciembre de - -

1946. 

Los propósitos de las Naciones Unidas se encuentran -

contenfdos tanto en el preámbulo como en el artículo primero 
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de fo cnrta .1pJrece m1s bien como unc1 declar<1ción lite

raria, repleta Lle idealidad, con cicTt:1 irclevancia, que no 

hace juego cnn el resto del inst rurncnto. Sin embargo, Na-

cioncs pcqucñns logríron éll-ra11L·,1r ,¡Lis potencie.is, la admi

sión de que el prcJrnL1ul) tiene d mismo valor y produce L.i 

mism1 suerte Lle OJligacioncs CJLk' la pa rtc org:ínica cic 1<1 

carta y que por tamo posCl' ca dctcr normativo. 

Los fines de 1'.is Naciones UnidélS son los siguientes: - -

( 12 ) 

a ). - M:~ntcncr la paz y seguridad imernacionales. 

b ). - Fomcnw r entre las N-.ici.oncs relaciones de amis-

tad basadas en el respeto al principio de la igualdad de der_:: 

chas y la libre determinación c.k los pueblos. 

e ). - J<.c,1lL7.él 1- Ll cooper<1ciC1:: internacional en l;r solu- -

ción de prolllcnus intcrnacio11<ti~·:; lk ca rúctcr económico, -

social, cultural y lrnrrn1nii.a rio. 

d ). - Servir Lle ccmro que él r111onicc los l'Stuc1·zos de -

las Nncioncs por <1lcanzar ~swc: propósitos cnmún<.:s. 

( 12) C. ScpulvcJn. Oh. Cit. l\íg. 291 
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Los principios de la Organización de Naciones Unidas -

vienen a ser las reglas de conducta que se encuentran conte

nidas en el artículo segundo de la carta, dichos principios -

son importantes ya que de su observancia y cumplimiento 

depende la razón de ser de este organismo; los principios -

que le rigen son los siguientes: 

I ), - La Organización ésta basada en el principio de la -

igualdad soberana de tocios sus miembros, 

II ), - Los miembros de la Organización a fín de asegu

rarse los derechos y beneficios inherentes a su condición de 

tales, cumplirán de buena fé las obligaciones contraídas por 

ellos de conformidad con esta carta, 

III ). - Los miembros de la Organización arreglarán sus 

controversíRs internacionales por medios pacíficos de tal -

manera que no se pongan en peligro la paz y la seguridad in

ternacionales ni la justicia. 

IV ). - Los miembros de la Organización, en sus rela-

ciones Internacionales, se abstendrán de recurrir a la ame-
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naza o al uso de la fuerza contra la integridad territo- -

rial o la independencia política de cualquier estado o en - -

cualquier otra forma incompatible con los propósitos de las 

Naciones Unidas. 

V ). - Los miembros de la Organización prestarán a és

ta toda clase de ayuda en cualquier acción que ejerza de co~ 

form id ad con esta carta. 

VI ). - La Organización hará que los Estados que no son 

miembros de las Naciones Unidas se conduzcan de acuerdo -

con estos principios. 

VII ). - Ninguna disposición de esta carta, autorizará a -

las Naciones Unidas a intervenir en los asuntos que son ese.!!_ 

cialmente de la Jurisdicción interna de los Estados. 

Por lo que toca a los miembros que integran a la Nacio

nes Unidas, existen dos tipos, los miembros originarios, - -

que son aquellos Estados que asistieron a la Conferencia de 

San Francisco o bien que habiendo firmado previamente la -

declaración de las Naciones Unidas del lo. de Enero de 1942, 
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así es como surgen cincuenta y un miembros origina- -

ríos y los otros miembros que son los Estados admitidos c~ 

mo miembros de las Naciones Unidas, mooiante la resolución 

adoptada por las dos terceras partes de la Asamblea General, 

previa recomendación del Consejo de Seguridad los Estados 

solicitantes deben además de llenar los siguientes re::iuisi- -

tos: l ) ser un estado amante de la paz; I1) aceptar las obli

gaciones consignadas en la carta y IlI) a juicio de la Organi

zación estar capacitados para cumplir dichas obligaciones y 

hallarse dispuestos a hacerlo. 

A los Estados que integran la Organización de Naciones 

Unidas se les pu<Xlen suspender sus derechos y privilegios, 

si se ha tomado alguna acción preventiva o coercitiva por -

el Consejo de Seguridad; para que un Estado pueda volver a 

ser miembro, se lleva,' a cabo un procedimiento similar al 

utilizado para admitir un nuevo miembro, siendo necesario 

la anuencia del Consejo de Seguridad. 

La expulsión se aplicará a los miembros que en repe~ 

das ocaciones hayan violado los principios comenídos en la 
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carta, sin embargo no se señala en forma expresa cual 

es el procedimiento para que el Estado que ha sido expulsa

do se pueda reintegrar a la Organización, en cuanto al reti

ro voluntario de los miembros, no se contempló nada al re~ 

pecto; y por el contrario la Liga de las Naciones contempla

ba en su pacto, la facultad que tenían los miembros de reti

rarse en forma voluntaria de dicho foro previa notificación 

que debía hacerse a la Organización con dos años de antici-

pación, por lo que cualquier miembro de las Naciones Uni

das que deseen dejar en serlo, deben de justificar su desi-

ción y además demostrar que han sido circunstancias ex- -

cepcionales las que lo han obligado a tomar esa determina

ción. 

Los órganos que integran las Naciones Unidas son las -

las siguientes: 

1 ) La Asamblea General 

lI ) El Consejo de Seguridad 

IIl ) La Secretaria 
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IV ) El Consejo de Administración Fiduciaria. 

V ) La Corte Internacional de Justicia 

VI) El Consejo Económico y Social 

I ) LA ASAMBLEA GENERAL : 

La Asamblea General es el órgano plenario ya que se -

encuentra íntegrada por tcx:los los Estados miembros de la -

Organización cada país puede ser representado hasta por -

cinco Delegados, pero sólo tiene un voto, 

La Asamblea General se reune una vez al año y también 

lleva a cabo las Sesiones Extraordinarias que sean necesa-

rias, elige un Presidente y Trece Vicepresiden~es, funciona 

en sus sesiones como seis comisiones principales: 1 ) de -

asuntos políticos y de seguridad; 2 ) de asuntos económi- -

cos y financieros; 3 ) de asuntos sociales; 4 ) de asuntos 

de administración finan.ciera y territorios autónomos; 5 ) -

de asuntos presupuestales y financieros y 6 ) de asuntos -

jurfdicos. 

Las desiciones se toman en base a los votos que emiten -
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las dos terceras partes que esten presentes y voten, p~ 

ra asuntos no importantes basta la mayoría, no se toma co

mo voto a los países que se abstengan o que esten ausentes. 

Las funciones de la Asamblea, se encuentran señala-

das de manera imprecisa en la carta, en realidad sus facu_!. 

tades legales son sólo de recomendación y carece de Auto

ridad sobre los miembros, en realidad es un foro público -

que forma y orienta la opinión universal; ejerce también - -

supervisión sobre otros órganos: el Consejo Económico y -

Social, el Consejo de Administración fiduciaria, la Corte -

Internacional de Justicia y la Secretaria General. 

Dentro del ámbito de su competencia realiza diversas -

funciones entre las que se pueden citar las siguientes: 

a ) Aprobar el presupuesto de la Organización; 

b ) Fijar los gastos comúnes que debe pagar cada - - -

miembro; 

e ) La elección de los miembros del Consejo Económ_! 

coy Social; 
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d ) La elección también de los miembros del Consejo -

de Administración Fiduciaria; 

e ) Elegir al Secretario General; 

f ) En conjunción con el Consejo de Seguridad nombrar 

a los jueces dela Corte Internacional: 

g ) A los miembros no permanentes del Consejo de - -

Seguridad, 

La Asamblea puede reaHzar tratados con las potencias 

a nombre de las Naciones Unidas. 

La Asamblea intervino de manera determinante en la re 

solución "Unión Pro Paz" del 3 de noviembre de 1950, la - -

Unión Pro Paz, es el resultado de las ponencias presentadas 

a la Asamblea por Estados Unidos, en el sentido de una ma

yor intervención en materia de Paz y Seguridad lnternacion~ 

les. 

La propuesta de " Unión Pro Paz " esta integrada por -

cuatro apartados: 
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I ) En caso de que el Consejo de Seguridad, no tome -

me:lídas contra actos de agresión, quebrantamiento de la - -

Paz, la Asamblea General puede reuinirse en un plazo de 24 

horas, a partir de la convocatoria por siete miembros del -

Consejo de Seguridad o de la mayoría de los miembros de -

las Naciones Unidas; 

II ) Puede creárse una Comisión de catorce miembros 

incluyendo a los cinco permanentes del Consejo de Seguri- -

dad, Esta Comisión puede ser utilizada por la Asamblea - -

General, la Comisión Interna o el Consejo de Seguridad pa

ra que informe de la situación el cualquier sector donde la 

paz y la seguridad intcrupcionales hayan sído amenazadas; 

III ) Los pa.íses miembros dcilcn tener a disposición 

de las Naciones Unidas, elcmcmos ele sus fuerzas armadas 

para ser utilizados,por la Organización y el Secretario Gen~ 

ral nombrad. un grupo de militares para que emitan su -

Consejo Técnico. 
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IV ) Se crea ld Comisión de medidas colectivas, com

puesu de representantes de CJtorce miembros, que estudi! 

rá e inforn11n'í sobre los métodos que puedan ser utilizados 

colectivamente pua m:rntener y fortalecer la paz y la segu

ridad internacionales. 

También tiene .'.l su cargo la codificación del Derecho -

Internacion::il, exíste una Comisión integrada por veinticin

co tratadistas, que durán en su puesto tres años. 

La Asamblea General tiene facultades para elaborar su 

reglamento interno. 

II ) EL CONSEJO DE SEGURIDAD : 

Dentro de la Estructura ele las Naciones Unidas, el - -

Consejo de Seguridad es el órgano más importonte ya que -

tiene a su cargo el mantener la paz y seguridad internacion~ 

les. De acuerdo al contenído del artículo 23 ele la carta el -

Consejo se encontraba integrado por once miembros de los 

cuales cinco eran permanentes y seis no permanentes; di-

cho artículo sufrió moclific3::iones el 17 de diciembre de 1963, 
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la Asamblea General decidió aumentar a quince el núm~ 

ro de miembros que integran el Consejo. 

Los miembros permanentes son: Estados Unidos, Fran

cia, Inglaterra, China y Rusia. 

En cuanto a los miembros no permanentes, estos son -

· nombrados por las dos terceras partes de la Asamblea Gen~ 

ral, el nombramiento tiene una duración de dos años y se - -

remueven a razón de tres miembros cada año. 

Para la elección de los miembros, se toma en cuenta la 

aportación que el país propuesto haya efectuado al manteni

miento de la paz y a los propósitos de la organización. 

Los lugares de los miembros, se otorgan tomando en -

consideración la ubicación GeogrMica, a efecto de q~ ... ! esten 

representados la mayoría de los países del mundo de esta -

forma se otorgan 2 lugares para América Latian, 2 para - -

Euro¡ia Occidental, 1 para Europa Oriental y 5 para Asia y 

Africa. 
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El Consejo de Seguridad funciona con tres comisiones -

permanentes que son: a ) el estado mayor militar; b ) el -

de expertos; c ) el de admisión de nuevos miembros y de -

dos comites semiperrnanentes la Comisión de energía atómi

ca y la Comisión de armamentos convencionales. 

El sistema de votación que utiliza el Consejo de Seguri

dad es el denominado por mayorfa, al respecto di.vide en dos 

los tipos ele asuntos que se ventilan en d Consr:=:jo, cuando se 

trata de un asunto grave es necesario el voto de nueve de los 

quince miembros, pero dentro de los nueve votantes deben -

estar los cinco miembros pennanentes del Ccnsejo es la lla

mada "Mayoría calificada " para la atención de asuntos de -

mero proccxlimiento sólo se nx¡uiere el voto de los nueve -

miembros no siendo necesaria la m:rnifestación de la mayo

ría calificada. 

Cada uno de los miembros permanentes, ti.ene veto aun

que dicha facultad no este contemplada en forma expresa, -

aunque la utilización de esa figura jurídica o causado serios 
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problemas en ese foro, se dice que el veto fué el precio 

que tuvieron que pagar los países débiles a las potencias pa

ra que pudieran nacer las Naciones Unidas, cuando un mie~ 

bro vota en contrario es decir utiliza el derecho de veto en -

un determinado asunto, el Consejo tiene facultades para to-

mar el veto como una abstención ocacionando con esto la - -

inexistencia del multicitado veto. 

Básicamente la función del Consejo, es la de mantener 

la paz y seguridad internacionales, para el desempeño de su 

función esta facultado para aplicar las medidas necesarias 

en caso de agresión y de quebrantamiento de la paz, así - -

también desempeña otras funciones como la recomenda- - -

ción del nombramiento del Secretario General, la regula- -

ción de armamentos y el nombramiento de los jueces de la 

Corte Internacional de Justicia. 

El Consejo de Seguridad no celebra reuniones regula~ -

res, ya que funciona continuarnente por lo que cada miembro 

debe tener cuando menos un representante. 
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Las sesiones no se realizan necesariamente en la Sede -

de la Organización, se pueden llevar a cabo en cualquier lu

gar. 

El Consejo al igual que la Asamblea General tienen fa

cultades para crear los Organismos subsidiarios que estime 

necesario. 

El Consejo tiene su propio reglamento interno al igual -

que la Asamblea General, en el cual establece que el Cons~ 

jo nombrará un Presidente para Sesionar, el cual será ese~ 

gido entre los quince miembros cada quince días. 

lII ) LA SECRETARIA 

El Secretario General de las Naciones Unidas, es el -

funcionario más importante de la Organización, su nombra

miento es dado por la Asamblea General con la recomenda

ción del Consejo de Seguridad. 

El Secretario General, lo es también de la Asamblea -

General, del Consejo de seguridad, del Consejo Económico 

y Social y del Consejo de Administración fiduciaria. 
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La importancia de este funcionario radica en que aparte 

de llevar el Area Administrativa de la Organización, es el -

coordinador entre los Estados y las Naciones Unidas, en su 

carácter de moderador Político interviene en todos los pro

blemas Internacionales que se presentan, para tratar de re

solvernos de una manera pacífica usando para el efecto la -

persuación y su talento; el SecretJrio General es imparcial 

y sólo sirve a los principios que regulan a la Organización, 

que son los de mantener la paz igualdad y no violencia en- -

tre los países que habitan el mundo. 

Los rusos solicitaron que la Secretaria General, fuera 

tripartita y que estuviera representado por los países del -

este por los del oeste y por último por los países no com-

prometídos. 

El Secretario General realiza un informe anual de acti

vidades, la carta de la Organización no señala en forma ex

presa la duración del período de funciones, ante esta situa

ción la Asamblea General emitió una resolución fijando en 
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cinco años la duración de la gestión del Secretario - - -

General. 

La Secretaria cuenta con siete Subsecretarios y dos - -

Subsecretarias, cuenta también con varios departamentos, -

Político y del Consejo ele Seguridad, de asuntos Sociales y -

Económicos, de información sobre territorios no autónomos; 

de fideicomiso, el personal administrativo de la Secretaria· -

General es nom bracio por el Sccrct i 1·h. 

IV ) EL CONSEJO DE ADMINISTRACION FIDUCIARIA. 

Este Organismo tiene su cargo la Administración de di-

versos territorios, para poder llevar a cabo sus funciones se 

encuentra constituido por tres categorfas de rni.embros: 

a ) Las potencias administrativas 

b ) Los miembros permanentes del Consejo de Seguri-

dad, que no administran rerritorios bajo tutela. 

e ) Los miembros que nombra la Asamblea General ca

da tres años. 

La evaiuación de los resultados obtenídos, se efectúan --



- 42 -

mooiante la captación de información obtenída de los - -

cuestionarios elaborados por el Consejo de Administración -

fiduciaria, para conocer los progresos obtenídos por los ha

bitantes de cada terriwrio bajo fideicomiso en los campos p~ 

lítico, económico y social así como en el cultural. 

Cabe hacer mención que actualmente subsisten dos Fid<:! 

comisas, el de los Estados Unidos sobre unas islas del pací

fico y el de Australia respecto a Nueva Guinea. 

V ) LA CORTE INTERNACIONAL DE JUSTICIA. 

Los Tribunales representan el coronamiento de una eva

luación prop·esiva del Derecho ( 13 ) éste órgano es muy -

importante en virtud de que a través de él, se ventilan todas 

las comrovcrsias que surgen en ,;J rímbito internacional, y -

en mJcbo se cviu el enfrentamiento b6lico entre las partes. 

Ahora bien, es un hecl10 que l' Corre Internacional de -

Justicia él hsorvió ca sí en su totalidad el cswrurn que regulaba 

al Tribunal perm:rncntc de .Jm;ticia lntcrnacional, rnodificún-

( 13) Sepulv,xla, Ob. Cit. Ptig. 323. 
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dose lo relativo a la elección de Jueces. 

La Corte Internacional de Justicia se encuentra consti-

tuída por quince jueces, los jueces ostentan ese cargo por -

ocho años pueden ser personas que gocen de alta considera

ción moral, que sean también y esto es muy importante ju-

risconsultos de reconocida competencia en materia de dere

cho internacional, además se nombra un Presidente y un - -

Vicepresidente que durarán en desempeñando esos puestos 

tres años; el Quorum lo constituyen nueve jueces. 

Los miembros dela Corte son elegidos por la Asam

blea General y el Consejo de Seguridad, a propuesta de los 

Grupos Nacionales de la Corte permanente de arbitraje así 

como por los grupos nacionales que no están representados 

en la Corte permanente de arbitraje, que serán nombrados 

por sus Gobiernos, en el caso de que se propongan de Esta

dos que no son miembros de la Organización de Naciones -·

Unidas, la Asamblea General, señalará previa recomenda

ción del Consejo de Seguridad las condiciones bajo las cua-
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les participar en la elección de los miembros de la - -

Corte Internacional, lo anterior si no hay acuerdo especial. 

Los Estados que no son miembros de las Naciones Uni

das pueden formar parte del estatuto de la Corte Internad~ 

nal de Justicia, pero para ello deben de cumplir ciertos re

quisitos como son: 

a ) La aceptación del estatuto de la Corte Internacio-

nal de Justicia; 

b ) Pagar las cuotas que fijará la Asamblea General -

Los miembros de las Naciones Unidas son partes en la 

Corte Internacional de Justicia, la Corte puede conocer de 

todos los conflictos previstos en la Carta de las Naciones -

Unidas o en losTratados y Convenciones Vigentes, 

La Corte debe decidir los conflictos conforme al dere

cho Internacional, las convenciones Internacionales, la - -

costumbre los principios generales del derecho, las desi

ciones judiciales y las doctrinas de los publicistas. 

La competencia de la Corte Internacional de Justicia - -
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puede ser: 

a ) Voluntaria. - Cuando las partes, de común acuerdo 

deciden que tal o cual materia sea resuelta por el Tribunal. 

b ) Obligatoria. - Cuando las partes han convenido en 

cláusula especial, que para cualquier controversia que se -

presente, se dirimirá en la Corte. La Corte Internacional 

de Justicia, no ha dado los resultados que de ella se espera

ba, en virtud de que la Organización de Naciones Unidas, r~ 

suelve los conflictos de manera política y no a través de la 

Corte. 

Pese a esa frialdad, la Corte justifica su supervivencia 

pues un cuerpo de esta clase, en la comunidad Internacional 

es garantía de que cualquier conflicto, incluyendo los políti

cos puede observarse con bases jurídicas si lps Estados se 

avienen a ocurrir a la Corte. 

VI ) EL CONSEJO ECONOMICO Y SOCIAL. 

Esta figura es la más importante para mi", toda vez que 

el Consejo Econímico y Socüil',, regula la actividad de los --
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llamados organismos especializados, por lo que el Fo~ 

do Monetario Internacional queda comprendido dentro del -

ámbito del Consejo. 

El Consejo económico y social se encuentra integrado -

por cincuenta y cuatro miembros, ahora bien los lugares o 

asientos se reparten de la siguiente forma: 

a ) 10 lugares para América Latina. 

b ) 11 lugares para Africa 

c ) 7 lugares para la Comunidad Británica 

e ) 13 lugares para Asia 

f ) 6 lugares para los Países Socialistas Unidos. 

g ) 5 lugares para las grandes potencias 

Los miembros del Consejo son nombrados por la Asa~ 

blea General dentTo de los cincuenta y cuatro miembros se 

deben tomar en consideración a los cinco miembros per- -

mancntes del Consejo de Seguridad la gestión de los miem

bros dura tres años, cada año se elígen nueve además pue

den ser reelegidos. 
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Las desiciones se toman por la votación emitida parla 

simple mayoría de los miembros presentes, cada miembro 

sólo puede emitir un voto. 

El Consejo tiene facultades para elaborar su reglameE_ 

to interno, así como para nombrar a su Presidente; sesio

na de manera ordinaria dos veces al año y puede llevar a -

cabo la celebración de reuniones extraordinarias que cons_! 

dere pertinentes. 

Las funciones y poderes del Consejo económico y so- -

cial, abarcan primordialmente: 

a ) La iniciación de Estudios e informes con respec

to a asuntos económicos, sociales, culturales, educativos, 

de salubridad y de materias afines; 

b ) recomendaciones encaminadas al mejoramiento de 

los derechos humanos; 

e ) Coordinar las actividades de los organismos espe

cializados 

El Consejo se auxilia para la realización de sus funcio

nes de nueve comisiones que son las siguientes : ( 14 ) 

(14) r,.sepulveda, Ob,Cit. Pág. 310 
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I ) Comisión de Estadistica 

Il ) Comisión de Población 

III ) Comisión de Desarrollo Social 

IV ) Comisión de los Derechos Humanos 

V ) Comisión de Drogas y Nárcoticos 

VI ) Comisión Permanente de Desarrollo Industrial 

VII ) Comisión de Planeación, Construcción y Vivienda 

VIII ) Comité para la Aplicación de la Ciencia y Tecnolo--

gía al Desarrollo. 

IX ) Comisión de Planeación para el Desarrollo 

Es muy importante señalar que el Consejo Económico y

Social, sólo tiene facultades para hacer recomendaciones. 

El Consejo a creado cuatro comisiones económicas re-

gionales: 

I ) Comisión Económica para América Latina. 

II. ) Comisión Económica para Europa. 

III ) Comisión Económica para Asia y el Lejano Oriente. 

IV ) Comisión Económica para Africa. 
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El Consejo económico y social con toda su galaxia de e~ 

tidades intergubernamentales y no intergubernamentales, r~ 

vela cada día su creciente importancia para resolver las - -

cuestiones sociales, económicas, técnicas y de naturaleza ~ 

milar, que tienen los países lejos del marco puramente polí

tico. 

Señala el maestro Cesar Sepulveda ( 15 ) con relación -

al Consejo económico y social, que este organismo repre- -

senta una innovación y constituye a la vez un meritorio es- -

fuerzo, ya que ha aliviado tensiones en el ámbito de la coop~ 

ración económica y ha puesto las bases para crear una con-

ciencia universal en el campo social y en el de los derechos 

del hombre, su aportación para el entendimiento internacio

nal en el área de su actividad es ya considerable. 

( 15 ) Sepulvedc.l C. Ob. Cit. Pág. 323. 
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Los Organismos Especializados 

Estas figuras jurídicas tienen una gran importancia ya -

que realizan las funciones que las Naciones Unidas no puooen 

efectuar; la expresión organismos especializados, se usa para 

señalar las Instituciones que ha entrado en relaciones con las 

Naciones Unidas, los artfculos 57 y 63 de la Carta regulan a -

estas Instituciones : 

ARTICULO 57 

1. - Los distintos organismos especializados establecí- -

dos por acuerdos intergubernamentales, que tengan amplias -

atribuciones internacionales definidas en sus estatutos y rela

tivas a materias de caní.cter económico, social, cultural, - -

educativo, sanitario y otras conexas, sen'in vinculados con la 

organización de acuerdo con hrn disposiciones cld Artículo --

63, y 

2. - Tales Organismos especializados así vinculados con 

la Organización se denominarán en lo adelante "Organismos -

Especializados ", 
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ARTICULO 63 

1. - El Consejo Económico y Social podrá concertar con 

cualquiera de los Organismos Especializados de que trata el 

Artículo 57, acuerdos por medio de los cuales se establez-

can las condiciones en que dichos organismos habrán de vi~ 

cularse con la organización tales acuerdos estarán sujetos 

a la aprobación de la Asamblea General, y 

2. - El Consejo Económico y Social podrá coordinar las 

actividades de los Organismos especializados mediante con

sultas con ellos y haciéndoles recomendaciones, como tam

bién mediante recomendaciones a la Asamblea Geneiral y a -

los miembros de las Naciones Unidas. 

Por lo que señalamos en los Artículos anteriores los º! 

ganismos especializados, quedan dentro del ámbito del - - -

Consejo Económico y Social. Los Satélites principales del -

sistema son los organismos especializados, cada uno de los 

cuales ha sido creado por un acuerdo Intergubernamental -

que le confiere una personalidad Internacional distinta y - -
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amplias responsabilidades en un campo determinado, ac-

tualmente existen unas 200 (doscientas) Organizaciones. 

Actualmente once Organismos especializados han cele--

brado el convenio ha que se refiere el Artículo 63 de la Car-

ta, entre los cuales se encuentra el Fondo Monetario lntern~ 

cional ( 16 ) 

Dichos acuerdos se refieren a diversos puntos; como lo 

es en la representación de las dos Organizaciones, el mutuo 

reconocimiento del Derecho a proponer temas para la Agen-

da del Trabajo, el intercambio de información, documentos 

e informes, coordinación de los Servicios Estadísticos, la -

obligación recíproca de cooperar y, por último el estable-

cimiento de norma comunes en lo que se refiere al perso--

nal ( 17 ). 

Al igual que en el caso de las Naciones Unidas puede --

hacerse una distinción general entre los miembros origina-

ríos de un organismo especializado son los que ya lo eran 

( 16 ) Sorensen M. Ob.Cit. Pág. 133 
( 17 ) A, Collard Claude, Ob,Cit. Pé1g, 569 
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cuando adquirio tal situación o en el caso de una Institu

ción nueva comunmente los miembros que participaron en la 

Conferencia que lo estableció. Los miembros que se admiten 

posteriormente pueden serlo por Derecho Propio, es decir -

por pertenecer a las Naciones Uní.das, o bien por haber - -

cumplido con los requisitos de admisión mediante la vota- -. 

ción aprobatoria del Cuerpo plenario del organismo. La rea

lidad cm cuanto a los miembros originarios y los admitidos es 

intrascendente ya que ambos tienen los mismos derechos y -

obligaciones. 

Es importante señalar que algunos Organismos especi~ 

!izados, admiten " miembros asociados " que vienen siendo 

aquellos países que cuentan con un Gobierno propio, pero -

que no han alcanzado su Independencia en forma total; pueden 

ser admitídos a solicirnd del Gobierno o Autoridad que tienen 

las responsabilidades de dichas relaciones. 

Los miembros asociados no tienen los mismos plenos -

derechos que los verdaderos miembros y están restringidos 
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en el Derecho de voto en los cuerpos del Organismo o -

en el de elección en ciertos órganos. 

En cuanto a 1.1 expulsión de un miembros no se prevén~ 

da en fornn expresa al respecto, aunque en algunos casos -

la expulsión de las Naciones Unidas llevaní consigo la del -

Organismo Especializado. 

La Estructura Orgánica de las Instituciones Financieras, 

está constituida por una Junta de Gobernadores, en la cual - -

participa un Gobernador y un Suplente por cada Estado miem 

bro. 

Además de los cuerpos plenarios un rasgo común de to

dos los Organismos Espccializndos es el Consejo Ejecutivo, 

elegidos por el cuerpo plenario. Generalmente no hay privi

legios en forma de pcnn'1ncnciéi ;Jcfinitíva de los miembros. 

Sin embargo, a la vez, la elección ~:;e basa no sólo en el priE_ 

cipio general de distribución gt::u;i1·,irica equitativa, sino que 

también se han adoptado criterio::; fundamentales para la se

lección de los miembros que tienen un papel importante en -
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el campo particular del organismo, un ejemplo de loan

terior es la organización de Aviación Civil Internacional - -

( O.A .C. I ), en el cual se asegura la participación o repre

sentación de los Estados de mayor importancia en el campo 

del transporte aéreo ( 18 ) 

En los diferentes órganos de los Organismos Especiali

zados, los Estados miembros comunmentes se encuentran -

representados por personas que pertenecen a la rama co- -

rrespondiente de la 1\dministración Nacional y en algunos e~ 

sos esto se dispone expresamente. 

Los Organismos especializados han desarrollado com

plejos procedimientos por medio de los cuales sus desicio

nes puo:len crear obligaciones jurídicas a los Estados míe~ 

bros. 

Los instrumentos constitutivos de los Organismos Es- -

pecializados, a diferencia de la Carta de las Naciones Uni- -

das, contienen disposición expresa para su interpretación -

en caso de disputa entre los miembros u órganos; así en -

(18) So,..ensen M. Ob.Cit. P]g. 135 
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las Instituciones Financieras, la facultad de dictar la -

desición definitíva en disputas sobre interpretación se con- -

fiere a los órganos plenarios, otros organismos confían la -

interpretación a sus órganos, pero disponen de un Recurso -

final ante la Corte lnternucional de Justicia; a la vez otros -

disponen que dichas disputas se refieren di rectamente a ter

ceros como la Corte o un Tribunal especialmente designado, 

tcx.los los órganos especializados existentes a excepción de la 

Asamblea General a solicitar opiniones consultívas a la Cor

te Internacional de Justicia. 

Ahora bien las Constituciones de todos los Organismos 

Especializados contemplan disposiciones para la enmienda o 

revisión del Instrumento Constitutívo, igual que en el caso -

de la Carta de las Naciones Unidas el rasgo característico -

de estas disposiciones radican en que contemplan la cmmieE_ 

da a través de procedimientos de votación mayoritaria y no 

por el proceso de la unanimidad. La responsabilidad para -

efectuar las mcxlificaciones recae en el órgano plenario, en 
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el que todos los miembros se encuentran representados, 

exfsten dos etapas en el procedimiento de encomienda, a sa

ber: 

1. - La adopción de la enmienda por el órgano plenario, 

mediante la votación de la mayoría calificada de dos terce-·· 

ras partes de los miembros presentes o del total de los 

miembros presentes o del total de los miembros. 

2. - La ratificación o aceptación, como un acto de con

sentimiento posterior y diferente por parte de los Estados -

interesados. 

En algunas ocaciones cuando las modificaciones al Acta 

Constitutiva, no genera derechos u obligaciones para los ··

Estados miembros, pueden entrar en vigor inmediatamente 

después de su adopción por el órgano plenario. 

En la rnayorfa de fos casos en que se requiere la acep

tación o ratificación posterior, las enmiendas pueden en- -

trar en vigor para todos los miembros del Organismo luego 
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dehaber sido ratificadas por la mayoría calificada nece

saria o pueden entrar en vigor sólo en cuanto a los miem--

bros que han expresado su consentimiento, de acuerdo con

las disposiciones del Instrumento Constitutívo. 

Cabe hacer mención que los Organismos Especializados 

puooen ubicar en su Sede en el lugar que más les convenga -

mediante "acuerdos ele Sede "con los Países de que se tra-

te. 

Los Organismos tienen propuestas propias, pero éstos

son examinados ¡):ir la Asamblea General con el fín de hacer 

recomendaciones a los Organismos correspondientes. 

b ) El F anclo Monetario Internacional : 

El Fondo Monetario Internacional, es un Organismo Es

pecializado y se encuentra integrado al Sistema de las Naci~ 

nes Unidas a través del Consejo Económico y Social; para -

hacer un estudio de dicho organismo es menester iniciar la

exposición con el Plan Kcynes ya que de dicho Plan se toma-
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ron diversos principios para ser contemplados en la - -

creación del Fondo Monetario Internacional. 

Al Plan Keynes, se le denominó " Unión Compensadora -

Internacional " ( 19 ) y fué dado a conocer el 8 de Abril de -

1943, el Plan de referencia fué elaborado por un grupo de té~ 

nicos ingleses, asesorados por J .M. Keynes, en su contexto-

el Plan contemplaba la creación de una Instituci6n Monetaria-

Internacional, su finalidad sería contrarrestar nl término de-

la Segunda Guerra Mundial, el desequilibrio del Sistema Mon~ 

tario Internacional motivado por movimientos especulativos, a 

gran escala del capital o corto plazo, por lo que se preveía la-

necesidad de abordar aspectos como la producción, el comer--

cio y las finanzas. 

El propósito fundamental del Plan Keynes, era establecer-

una Unión Monetaria Internacional, basada en billetes de Banco 

Internacional, denominados " Bancor ", los cuales serian va--

( 19 ) Convenio Constitutivo del Fondo Monetario Interna
cional. Pág. 36. 
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luados en términos de oro y aceptados como equivalen- -

tes de dicho metal, por los Estados Unidos y por los demás

miembros de la Unión que se creáse, con el objeto de satis

facer los Saldos Internacionales, a continuación se indicarán 

los principales puntos que constituían el Plan Keynes : 

a ) Armazón de un Sistema Monetario y Cambiario; 

b ) Estructura de una Política Comercial, que regulase 

los Lérminos de Cambio de Mercancías, Tarifas Preferencia

les y Subsidios; 

c ) Política ordenada de Producción, distribución y pre

cio de las materia primas, a fin de proteger a los producto-

res y a los consumidores de pérdidas y riesgos originados -

por fluctuaciones anormales en las condiciones del mercado ; 

d ) Polftica de ayuda a los países cuyo dcsarrolo econó

mico, requiriese de la cooperación de otras Naciones, a tra

vés de préstamos a mroiano y largo plazos. 

Asimismo el Plan estimaba que deberían de curnplírse --
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otras condiciones mínimas para el buen funcionamiento -

del Organismo propuesto y que eran las siguientes : 

a ) Manejar la Institución a nivel estrictamente Intern~ 

cional, sin preponderancia de veto o cumpulsión por parte de 

determinado país o grupo. 

b ) Re3petar los derechos y privilegios de los países -

menores. 

c ) No solicitar ningún sacrificio especial o económico -

a los países miembros, la Unión compensadora internacional, 

sería administrada por un directorio, cuyos miembros serían 

designados por los países participantes, de acuerdo con el -

Plan Keynes, los países de cuotas mayores tendrían derecho -

a nombrar un representante individualmente, y los de cuotas 

menores nombrarían, agrupándose política o geográficamente 

de forma que el total dé sus representantes no excooiese de 12 

o 15 personas, 

Entre otras atribuciones, el directorio de la Unión ten- -

día el derecho de requerir de cada país asociado cualquier in

formación de tipo estadístico o de cualquier otra naturaleza --
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incluyendo amplias declaraciones de oro, crédito exte-

rior, y saldos deudores y otros créditos y débitos, tanto de -

carácter particular como público. 

El Fondo Monetario Internacional, fué creado hacia el -

final de la Segunda Guerra M_mdial, obedeciéndo su crea- -

ción a la experiencia sufrida en el Campo Comercial y Cam

biario de los años treinta debfdo a una competencia egoísta -

y ruinosa entre los países desarrollados por lo que para - -

evitar una repetición de estos hechos, se reunieron 50 paf-

ses incluyendo a México; en 13retrnn Woods, N ew Hampshipe, 

Estados Unidos del lo. al 22 ele Julio ele 1944, en dicha reu

nión se estableció la creación del Fondo Monetario Internacio 

nal y el Banco Internacional de Construcción y Fomento, la -

base del nuevo sistema financiero internacional sería la adop

ción del patrón de cambio oro ( g:old exchange standar ), me

diante el cual las reservas Monetarias estarfan constituidas -

por el oro y por algunas monedas principalmente el dolar y --
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marginalmente la libra esterlina. El tipo de cambio y -

la pariedad se dijarían en torno al oro, cuyo precio oficial -

seria de treinta y cinco dolares la onza. 

El Fondo Monetario Internacional es un Organismo Inte,E 

gubernamental que inició sus funciones el lo. de Marzo de -

1947 cuyo fundamento jurídico es un convenio. 

En el Articulo primero del Convenio Constitutivo de es

te organismo se indican cuales son los fines que persigue: 

I ) Promover la cooperación Monetaria Internacional, -

mediante una institución permanente que proporcione un Sis

tema de Consulta y de colaboración en materia de problemas 

Monetarios Internacionales. 

U ) Facilitar la expansión y el acrecentamiento armoni~ 

so del Comercio Internacional, contribuyendo así al restable

cimiento y mantenimiento de altos niveles de empleo y de los 

ingresos reales así como el desarrollo de los recursos pro-

ductivos de los estados miembros. 
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III ) Promover la estabilidad de los cambios, mante- -

niendo los acuerdos sobre ellos celebrados entre los esta- -

dos miembros y evitando la carrera de la desvalorización . 

IV ) Ayudar al establecimiento de un sitema multilate

ral de pagos en lo que atañe a las operaciones corrientes -

entre los estados miembros, eliminando las restricciones -

de cambio que traban el desarrollo del comercio mundial. 

V ) Inspirar confianza a los estados miembros ponie~ 

dose a su disposición, con las adecuadas precauciones, los 

recursos del Fondo y procurando así la posibilidad de co-

rregír los desequilibrios de su balanza y de pagos, sin re

currir a medidas ruinosas para la prosperidad Nacional o -

Internacional. 

VI ) De acuerdo con lo que precede, abreviar la dura

ción y recibir la amplitud de los desequilibrios que afecten 

a las balanzas de pagos de los estados miembros. 

El Fondo Monetario Internacional, conforme a lo dis- -
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puesto por el Artículo IX del convenio conscitutívo, seña 

la cual es su condición jurídica inmunidades y privilegios de 

que goza, a continuación se indican las mismas: 

a ) El Fondo tiene personalidad jurídica y en particular 

capacidad para: 

1 ) Contratar ; 

2 ) Adquirir y enajenar bienes inmuebles.y muebles. 

3 ) Entablar procedimientos legales 

b ) Inmunidad en cuanto a proce:limientos judiciales, es 

decir, sus bienes y activo donde quiera que estén ubicados -

gozarán de inmunidad en cuanto a toda clase de procediniien

tos judiciales excepto a renuncia expresa del Fondo a esa - -

inmunidad o por así haberlo convenido en un contrato. 

c ) Inmunidad en cuanto a otras acciones. - Los bienes 

y actívo del Fondo donde quiera que se hallen ubicados, serán 

inmunes a registro, requisa, confiscación, expropiación o -

cualquier otra forma de incautación por actos del poder legis

lativo o ejccutívo. 

d ) Inviolavilidad de los archivoos 
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e ) Exención de restricciones del activo. - Para poder -

efectuar sus actividades, todos los bienes y el activo del - -

Fondo estarán exentos de restricciones, regulaciones, medi

das de control y moratorias de cualquier naturaleza. 

f ) Privilegio en cuanto a comunicaciones. - Los Países 

miembros otorgarán a las comunicaciones oficiales del Fo~ 

do, el mismo trato que a las comunicaciones oficiales de - -

otros países miembros. 

g ) Inmunidades y privilegios de funcionarios y empl~ 

dos, 

Todo el personal que íntegra el Fondo gozarán de las -

siguientes inmunidades : 

1 ) No podrán ser sujetos en procedimientos Judiciales 

por actos realizados en el desempeño de sus funciones ofici.'.: 

les excepto cuando el Fondo ren~mcic a esta inmunidad. 

2 ) Disfrutarán de las mismas inmunidades en cuanto -

a restricciones de inmigración, requisitos de inscripción co-
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mo extranjeros y obligaciones respecto al servicio mili

tar y de las mismas facilidades respecto a restricciones - -

cambiarias que otórguen los países miembros a los países a 

los representantes, funcionarios y empleados de categoría -

similar de otros países miembros siempre que no sean ciu

dadanos del país miembro que las conceda. 

3 ) Disfrutarán del mismo trato respecto a facilidades 

de viaje que el que los países miembros otórguen a repre-

sentantes, funcionarios y empleados de categoría similar -

de otros países miembros. 

h ) Inmunidad Tributaria. - El Fondo, sus activo, sus 

bienes, sus ingresos y sus operaciones y transacciones au

torizadas por este convenio estarán exentos de todo impues

to y de todo derecho aduanero. El Fondo también estará - -

exento de responsabilidad por la recudación o el pago de - -

cualquier impuesto. 

Para poder realizar sus funciones, el Fondo Monetario 
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Internacional se encuentra integrado por, una Junta de -

Gobernadores, un directorio ejecutivo así como de un Direc

tor Gerente. 

I ) La H. Junta de Gobernadores: 

Se encuentra integrada por un Gobernador titular y un -

suplente, los cuáles nombrados por cada país miembro, los -

suplentes no podrán votar si no en Ausencia del titular, los -

Gobernadores Titulares y Suplentes desempeñarán sus cargos 

hasta que haya un nuevo nombramiento, la Junta de Goberna

dores seleccionará como Presidente a uno de los Gobernado

res, a continuación se señalarán algunos de los asuntos que

despachan la Junta de Gobernadores : 

a ) La Junta de Gobernadores podrá celebrar las reuní~ 

nes ordinarias que considere necesarias o bien porque el - -

Directorio Ejecutivo se lo solicite; también realizará reunio

nes con carácter extraordinario a solicitud de quince países 

miembros que réunan un cuarto de la totalidad de los votos, -
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también pueden votar a petición del Directorio Ejecutivo 

en asuntos importantes por correo o cablegrama. 

b ) Constituirá Quorum en las reuniones de la Junta de 

Gobernadores que reúnan como mfnimo dos tercios de la to

talidad de votos. 

c ) La Junta de Gobernadores y el Directorio Ejecutivo 

pueden adoptar las disposiciones reglamentarias que juzquen 

pertinentes. 

d ) La Junta de Gobernadores determinará la remuner~ 

ción que deba pagarse a los Directorios Ejecutivos y a sus -

suplentes, y el sueldo y las condiciones del contrato de ser

vicios del Director Gerente. 

e ) I.,,a Junta de Gobernadores y el Directorio Ejecutivo 

podrán desiganr las comisiones que juzguen convenientes. 

f ) Las desiciones de la Junta de Gobernadores se tom!: 

rán por mayoría de los votos emitídos. 

II ) El Directorio Ejecutivo: 
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El Directorio Ejecutivo, se encuentra fntegrado por veiE_ 

tidos Directores y es presidido por el Director Gerente, de 

los veintidos Directores Ejecutivos seis serán nombrados - -

por los cinco países que tengan las mayores cuotas (Estados 

Unidos 19.52%, la República Federal de Alemania 5. 64%, - -

Francia 4. 49%, y Japón 3. 88%), asimismo los dos principa

les acreedores del Fondo pueden nombrar un Directorio Ej!: 

cutivo si no se encuentran ya en el grupo mencionado, y los 

quince restantes serán alegídos por los demás países mie~ 

bros, los Directores Ejecutivos durán en su cargo dos años; 

cada Director Ejecutivo tonclréÍ un suplente y pueden emitir -

un voto si no se encuentra presente el titular, el Di rcctorio 

Ejecutivo atiende los siguientes asuntos : 

n ) Atiende las solicitudes hechas por los países mie~ 

bros respecto a asistencia financiera. 

b ) Adopta clesiciones de Política General. 

e ) Asesora a la Junta de Gobernadores sobre asuntos -
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que requieren el voto de la Junta de Gobernadores, como 

por ejemplo el ingreso de nuevos países y el incremento de 

los Recursos del Fondo. 

d ) Resuelve los conflícros que se presentan entre un -

país miembro con el fondo o entre países miembros. 

III ) Director Gerente: 

La persona que ocupe el cargo de Director Gerente no -

podrá ser Gobernador ni Director Ejecutivo, el Directorio -

Ejecutivo es el encargado de seleccionar al Director Geren-

te. 

El Director Gerente presidirá las reuniones del Direc

torio Ejecutivo, pero no tendrá voto excepto para decidir -

una situación en caso de empate, podrá también participar 

en las Reuniones de la Junta de Gobernadores pero no votará 

en ellaf?. El Director Gerente cesará en su cargo cuando así 

lo decida el Directorio Ejecutivo. 

El Director Gerente es el Jefe del Personal de Fondo - -
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atiende los asuntos ordinarios del Fondo con la orienta-

ción del Directorio Ejecutivo, asímismo previa autorización 

del Directorio Ejecutivo, lleva a cabo la organización, nom

bramiento y destitución de los funcionarios del Fondo. 

En el desempeño de sus funciones, el Director General -

y el Personal del Fondo se deberán por completo al Servicio -

del Fondo y no al de ninguna autoridad. Los países miembros 

del Fondo respetarán el carácter Internacional de éste deber 

y se abstendrán de todo intento de ejercer influencia sobre - -

cualquier funcionario en el desempeño de sus funciones. 

Es importante señalar que el sistema de votación que - -

exíste en el Fondo es muy suigeneris, ya que cada país miel!! 

bro cuenta con doscientos cincuenta votos más un voto adicio

nal por cada porción de su cuota equivalente a cien mil dere

chos especiales de giro. 

El Fondo constituye un Foro Internacional permantente -

en que los países pueden intervenir con el fin de coordinar sus 
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esfuerzos en la formulación de políticas y estrategias -

mediante las cuales los paises miembros colaboren entre sf 

con el fin de estabilizar el sistema financiero mundial y lo

grar un sistema económico sostenido, actualmente el fondo

tiene ciento cuarenta y seis países miembros. 

Para logar sus ojetfvos, el Fondo desempeña funciones -

normativas y financieras, a continuación señalaré cuales son 

los derechos y obligaciones que los paises miembros tienen -

para con el F ando y viceversa : 

Derechos de los países miembros : 

a ) Los países asociados, tendrán derecho a adquirir -

del Fondo las monedas de los demás, a cambio de la propia, 

bajo una serie de condiciones que previamente se indican; 

b ) Los miembros del Fondo poclrán modificar la parí~ 

dad de sus monedas sin el consentimiento del mismo, sf la 

modificación no afecta las operaciones internacionales de -

otros asociados ; 
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e ) Cuando los desequilibrios en la balanza de pagos de 

un país son de carácter "Fundamental" éste podrá variar el

tipo de cambio de su moneda hasta un 10% sin autorización -

del Fondo, y hasta el 20% o en una proporción mayor previa 

autorización de éste ; 

d ) Se establece que previa conformidad de la mayoría 

de los países asociados, se efectuará una modificación gen!:: 

ral y uniforme de la pariedad de todas las monroas respec

to del oro, lo que equivale a una variación en el precio mun

dial del mismo. 

Ahora bien a continuación se señalarán las principales -

obligaciones de los países miembros : 

a ) Ajustar su conducta monetaria a los principios gen;:: 

rales del fondo ; 

b ) Eliminar las restricciones cambiarias, en particu

lar el control de cambios, manteniendo sólo aquellos que el 

Fondo autorice en forma expresa ; 
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c ) No hacer uso distinto al señalado de los recursos -

que sean proporcionados por el Fondo, como puede ser el -

utilizarlos para hacer frente a las posibles salidas o export~ 

ción de capital. 

d ) Suministrar la información que les sea solicitada -

por el Fondo que puede versar sobre las siguientes cuestio

nes, entre otras : 

1 ) Existencia Oficial de oro y divisas, en el país y en 

el extranjero ; 

2 ) Existencias, en el país y en el exterior, de oro y -

divisas en pcxler de Organismos Bancarios y Financieros con 

excepción de dependencias del Gobierno ; 

3 ) Producción de oro ; 

4 ) Exportación e imponación de oro, por países de -

destino y proce:lencia ; 

5 ) Exportación e imporración total de mercancías, por 

paises de destino y proce:lencia, expresadas en Mona:la Na-

cional ; 
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6 ) Balanza Internacional de pagos, cuyos renglones se 

referirán al Comercio de Mercancias y servicios, los tras

pasos de oro, los traspasos de capital de que se tenga cono

cimiento y a otros renglones 

7 ) Ingreso Nacional ; 

8 ) Indices de precios al mayoreo y al menudo y de - -

precios de expoitación e impo11ación ; 

9 ) Tipo de compra y de venta de divisas 

10 ) Control de cambios vigentes en el momento de aso

ciarse el país al Fondo e información municiosa periódica -

sobre las subsecuentes modificaciones. 

Es importante señalar que los paises miembros manten

drán relaciones con el Fondo sólo por conducto de su Minis

terio de Hacienda, Banco Central, Fondo de Estabilización u 

otros Organismos Fiscales semejantes. 

El Fondo celebra juntas en principio anuales con cada -

uno de los países miembros a fin de evaluar su situación - -

económica y financiera y sus políticas conexas. 
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Estas consultas persiguen diversos fines, en primer lu

gar constituyen un medio a través del cual el Fondo cumple 

con su obligación de supervisar la política cambiaría de los 

países miembros. Asimismo las consultas contribuyen a - -

mantener al Fondo informado de la Evaluación Económica y 

de las medidas de política adopatadas en el país de que se -

trate, lo que a su vez permite que el Fondo actúe sin tarda,!! 

za cuando los paíeses miembros solicitan utilizar los recu_:: 

sos del Fondo o cuando proponen modificaciones de sus -

prácticas céimbiarias que deben someterse a la aprobación -

del Fondo. 

El procroimiento de consulta comienza con reuniones - -

que se celebran en el país miembro, de los funcionarios del 

Fondo con representant.es del Gobierno. Una vez terminadas 

las pláticas, los funcionarios del Fondo preparan un informe 

sobre la situación y la política económica del país, que pre

sentan al Directorio Ejecutivo. 
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El Directorio Ejecutivo realiza un estudio del informe y 

formula sus comentarios, posteriormente el Fondo comuni

ca al Gobierno del país miembro las opiniones expresadas -

por el Directorio y resumidas por el Director General. 

El Fondo facilita sus recursos a los países miembros a 

través de una serie de servicios financieros ele carácter peE 

manente o temporal para ayudar a hacer frente a sus nece~ 

dades relacionadas con su balanza ele pagos. 

Cualquiera que sea el Servicio Financiero al emparo -

del cual se utilicen los recursos del Fondo, el mecanismo -

de la transacción es el siguiente: el país miembro utiliza su 

propia moneda para comprar al Fondo una cantidad equivale~ 

te de las monedas de otros países miembros o de derechos -

especiales de giro, el país miembro utiliza dichas monedas o 

derechos especiales de giro para financiar su déficit de balan 

za de pagos o hacer frente a sus necesidades de reservas. 

Dentro de un determinado plazo o antes si mejoran la si-
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tuación de la balanza de pagos y la posición de reservas 

del país, el país miembro debe reembolsar al Fondo recom

prando a tal fin, con derechos especiales de giro o con la - ..; 

moneda de otros países miembros determinados por el Fon

do, una cantidad de su propia mon€X.la igual a la que había -

utilizado para efectuar el giro, excepto en la medida en que 

el Fondo haya vendido esa moneda. 

De todas las modalidades de acceso al Fondo por parte 

de los países miembros, la más antigua es el crédito ordi

nario, que consiste en una serie de cuatro tramos de crédi

to, cada uno de ellos igual al 253 de su cuota. 

Por otro lado si un país requiere más recursos todavía

puede recurrir a diversas facilidades financieras bajo la m~ 

dalidad denominada financiamiento básico o stand-by, puede 

comprar con su propia mone:la una cantidad de otras divisas 

equivalente a su cuota o hasta el 200% de la misma. En seg~ 

da en caso de que el ajuste requiera un peri6clo más largo y -

una ma-
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yor cantidad de recursos que los normalmente permitf-

dos bajo las políticas crediticias básicas, puEíle recurrir a -

una facilidad adicional, bajo la cual puEíle comprar hasta un 

140% más sobre el 200% dela cuota obtenfda anteriormente. 

En el Stand-By el préstamo es generalmente por un año 

aunque puede alargarse hasta tres, y las devoluciones de -

ben ser complementadas en un periódo de tres a cinco años 

después de la operación crc:."'Cliticia; en. la facilidad adicional 

es usualmente por tres años y las devoluciones se comple-

mentan de tres a diez años después. 

Cuando un miembro recibe asistencia financiera median 

te el Stand-By o la facilidad adicional debe adoptar, de acue_E 

do con el Fondo un programa para solucionar sus desée]uili

brios de balanza de pagos. Como mínimo se espera de un -

miembro una demostración de que esta haciendo un esfuerzo 

razonable para solucionar sus dificultades. 

Sila necesidad de financiamiento aumenta en relación -

con su cuota, será necesario tomar medidas más rigurosas 
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y por lo tanto, el programa que han de convenir el pafs -

y el Fondo requerirá una justificación más sólida. 

Estos programas incorporan amplios criterios económi

cos y financieros como por ejemplo: controles de crédito, - -

cuántia de los empréstitos públicos y las medidas restricti-

vas del comercio y los pagos, según los cuales se evalúa el -

comportamiento del pafs, los programas correspondientes al 

servicio amplio también incluyen políticas de alcance y caráE_ 

ter .requeridos por el ajuste a mediano plazo de desequilibri

os estructurales en la producción, el comercio o los precios. 

Normalmente el Fondo desembolsa su Asistencia Financiera 

en forma gradual si los resultados que se van obteniendo con

cuerdan con el programa con.,.Yenído. 

Dado que el ajuste es más fácil cuando el desequilibrio -

de de pagos es reducfdo, el Fondo inst.a a los países que - - -

empiezan a experimentar problemas de pagos a adoptar sin -

tandanza medidas correctivas que puedan respaldarse con - -

los recursos del Fondo si se permite que los problemas se --
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agraven su corrección se hará más difícil. 

El Fondo ha llevado a la práctica una política de acceso 

a sus recursos por parte de las Naciones miembros, dicha -

política radica en permitir que un país miembro pueda gi- -

rar cada año hasta en un 1503 de su cuota o hasta el 450% -

de la misma durante un periódo de tres años, con un límite 

del 600% de la cuota sobre el uso total neto de los recursos 

del Fondo. Este límite se aplica a los giros en los tramos de 

ermita ordinario asó como del servicio ampliado. 

Anteriormente he señalado en varias ocacioncs que un -

país puede comprar al Fondo mona:las y también derechos -

especiales de giro, aportuno es indicar que son los dere- -

chos especiales de giro, éste instrumento es un medio impoE 

tante de pago utilizado por el Fondo su creación se resolvió 

en la Junta anual de Gobernadores, que se efectuó en Río de -

Janeiro, 13rasil en el año de 1967, los primeros derechos es

peciales ele giro se emitieron en el año de 1970. 
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Los derechos especiales de giro fueron creados para - -

constitufrse en el principal capital de reserva mundial, y -

se determinan en base a una canasta de monedas de los - - -

dieciseis países con una mayor participación en el comer-~ 

cio bilateralmente, sin ningún tipo de condicionamientos, - -

contribuyen al aumento de la liquidez nacional e internacio-

nal. 

El 13 de Diciembre de 1961, se llevó a cabo en base a -

un acuerdo Internacional y de carácter mulilateral la crea-

ción de un grupo denominado "El acuerdo de los diez" este 

grupo de técnicamente recibe el nombre de acuerdo general 

de empréstito, se encuentra constituido por los diez princi

pales estados exportadores e importadores, Estados Unidos 

Reino Unido, Hepública Federal, Alemana, Francia, Italia, -

Países Bajos, Bélgica, Suecia, Canada y Japón, los países -

anteriormente señalados se comprometieron en poner a. di~ 

posición del Fondo Monetario Internacional Créditos en su -
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propia moneda; dicho a.ccwrdo entró en vigor después de 

su ratificación el 24 de octubre de 1962. 

La crítica que se hace al acuerdo de los diez es en el -

sentido de que sólo actúa a favor de éste club, término con -

el que algunos tratadi.stas lo han descrito. 

Para otorgar préstamos a algunos de sus miembros el -

acuerdo señala procedimientos complejos; en principio se -

busca el acuerdo unánime, pero si no se logra, existen me

canismos de votos ponderados; en ese caso el que quiere gi

rar no puede votar ( 20 ). 

Los países miembros pua:len retirarse voluntariamente 

del Fondo, basta sólo que notifiquen por escrito a la Sede de 

éste Organismo, el retiro surgirá efectos a panir de la for

ma en que se reciba dicha comunicación. 

Ahora bien en la sección 2 del artículo XXVI del Conve

nio Constitutivo se señalan las causales para que proceda la 

separación obligatoria : 

a } Si un país dejáse de cumplir cualquiera de sus - -

( 20 ) A Collard Claude, Ob, Cit. Pág. 642 
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obligaciones según éste Convenio, el Fondo pcxirá decla

rarlo inhabilitado para utilizar los recursos generales del -

Fondo. 

b ) Si transcurrido un plazo razonable el país miembro 

persistiese en el incumplimiento de cualquiera de sus oblig~ 

ciones según éste Convenio, podrá exigirse al país miembro 

que que se retire del Fondo por desición de la Junta de GobeE 

nadares, adoptada por mayorfa ele los Gobernadores que reú

na el ochenta y cinco por ciento de la totalidad de los votos. 

e ) Se adoptarán las disposiciones reglamentarias per-

tinentes para que antes de proceder contra un país miembro 

conforme a los apartados señalados anteriormente, se le - -

informe con anticipaci6n razonable a efecto de que pueda de

fenderse. 

En caso de que un país se retire del Fondo Monetario - -

Internacional cesaran las operaciones y transacciones ordin~ 

rias del Fondo en la moneda de dicho país, y todas las cuen

tas entre el país y el Fondo se liquidarán de mutuo acuerdo -

con razonable diligencia. 
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Cuando surge algún problema entre los países miembros 

con el Fondo ó entre los países miembros, en cuanto a inter

pretación será resuelta por el Directorio Ejecutivo. 

Si un país miembro no se encuentra conform8 con la de

sición que tomó el Directorio Ejecutivo, tiene tres meses -

para solicitar que su caso pase a la Junta de Gobernadores, -

para que sea ésta la que emita una resolución, la Junta de - -

Gobernadores nombrará una Comisión, de interpretación, e~ 

da miembro tendrá un voto, las desiciones que se adopten se 

considerarán emitidas por Ja Junta, a menos que e:l ochenta y 

cinco por ciento de la totalidad de los votos de la Junta seña

len lo contrario. 



CAPIWLO II : 

LA CARTA INTENCION FIRMADA POR MEXICO 

VII.- CLASIFICACION DE LCB CREDITCB QUE OTORGA 
EL FONDO MONETARIO INTERNACIONAL 

VIII.- CONTENIDO DE LA CARTA INTENCION 

IX.- COMENTARIOS EMITIDOS POR EL C.SECRETA-
RIO DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO,RES--
PECTO A LAS CAUSAS QUE PRECEDIERON A LA 
CRISIS ECONOMICA. 



CAPITULO 11 : 

LA CARTA INTENCION FIRMADA POR EL GOBIERNO MEXI 
CANO. 

Como se señaló en la introducción del presente trabajo -

de tesis, el Gobierno Mexicano por conducto de su Secreta-

rio de Hacienda y Crédito Público así como del Director del 

Banco de México presentó ante el Fondo Monetario un docu--

mento denominado "Carta Intención" mediante la cual Méxi-

co contemplaba en veintinueve apartados, los diversos fact~ 

res tanto int:crnos como externos que provocaron la cri.sis -

en que actualmente se encuentra el país, así como las medí 

das que se aplicarían para su solución. 

¿ Porqué el Gobierno Mexicano necesitó formular una --

Carta Intención para poder tener acceso a los recursos del -

Fondo Monetario Internacional? 

Antes que nada es importante señalar que México es - -

miembro fundador de éste organismo, ahora bien el Fondo -

ofrece diversos tipos de crédito a sus miembros según sea-

la necesidad particular de cada uno de los miembros. 

Cuando un país miembro solicita acceso a los recursos 

del Fondo para hacer frente a necesidades temporales de su 
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balanza de pagos, el fondo le presta sin necesidad de -

condicionarlo a determinada actuación. 

Si un país requiere más recursos, puede solicitar el -

crédito denominado Stand-By 6 financiamiento básico, por -

medio del cual un país puede comprar al Fondo una cantidad 

de Derechso Especiales de giro equivalentes a su cuota o -

hasta un 2003 (DOSCIENTOS POR CIENTO ), de la misma; -

en caso de que el ajuste requiera un periódo más largo y -

una mayor cantidad de recursos que los normalmente perm_!:. 

tidos, puede recurrir a una facilidad adicional bajo la cual -

puede comprar hasta un 1403 (CIENTO CUARENTA POR - -

CIENTO), más sobre el 2003 (DOSCIENTOS POR CIENTO) 

autorizado. 

El Gobierno Mexicano solicitó al Fondo se le otorguen -

Recursos equivalentes al 450% (CUATROCIENTOS CINCUE~. 

TA POR CIENTO ), de su cuota, lo anterior en base a la aut~ 

rización otorgada a México a principios de 1981 por el Direc

torio Ejecutivo del Fondo Monetario Internacional. 
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En el Stand-By, el préstamo es generalmente por un - -

año aunque puede alargarse hasta tres años y las devolucio

nes deben ser complementadas en un periódo de tres a cinco 

años después de la operación crediticia, la facilidad adicio

nal es usualmente por tres años y las devoluciones se efec-

tuan a los tres y diez años después. 

Cuando un miembro recibe asistencia financiera median 

te el Stand-By o la facilidad adicional, que es d caso de - -

México debe adoptar de acuerdo con el Fondo un programa -

para soL1cionar sus desequilibrios ele balanza de pagos. 

México queda comprendido en el supuesto anteriormente 

señalado, por lo que para pcx.ler recibir el préstamo solicit~ 

do requirió de la presentación ele una carta intención en la -

que se plasmaran las medidas que se irnplcmenw.rfan para -

equilibrar su economía~ 

La Cana Intención elaborada por México, no es el re-

sultado único o unilateral de la explicación, propósito y - -

programa de México para hacer frente a la crisis presente, 
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si no un resultado conjunto, ya preelaborado por las dos 

partes. 

La experiencia que ha tenído nuestro país en materia de 

préstamos con el Fondo Monetario Internacional, 110 es re- -

ciente ya que en los años de 1954, 1959, 1961y1976, se re

cibió apoyo por parte de dicho organismo. 

Por lo anteriormente señalado se puede apreciar que el -

Gobierno Mexicano en diversas ocaciones ha recurrrdo al - -

Fondo Monetario en solicitud de divisas y el otorgamiento -

de los préstamos refleja que nuestro país a dado cabal cum

plimiento a las obligaciones que ha contraído con motivo de -

la celebración y obtención de empréstitos. 

México tenía una deuda externa de$ 78, 000, 000, 000.00 

(SETENTA Y OCHO MIL MILLONES DE DOLAHES), asímis

mo tenía que pagar entre noviembre de 1982 y diciembre de -

1983, la cantidad de$ 20, 000, 000, 000. 00 (VEINTE MIL Ml

LLON ES DE DOLAH ES ), que se fban a vencer más otros -

diez a doce mil millones de dolares por concepto de intere

ses para el año de 1983. 
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Como pcxlrá observarse el panorama que afrontaba Mé~ 

co era desolador ya que su deuda externa lo ubicaba como el 

segundo país endeudado del mundo y por sí fuera poco no coE_ 

taba con liquidez 6 dolares para hcer frente a los créditos -

a corto plazo que estaban por vencerse. 

Los bancos acredores estaban requiriendo a México del

pago, por lo que la única alternativa que tuvo fué la de recu

rrir al Fondo Monetario Internacional a efecto de que este -

Organismo le auxiliaría aportándole divisas para que pudiera 

pagar a sus diversos acreerlores, para lo cual elaboró un do

cumento denominado "Carta Intención". 

Para poder conocer el contenido de la "Carta Intención" y 

de saber los liniamientos que el Gobierno Mexicano consignó 

en dicho documento a continuación se transcribirá la Carta -

de referencia: 
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CARTA DE INTENCION 

Sr. Jacques de Larosiere 
Director Gerente 
Fondo Monetario Internacional 
Washington, D .C. 

Estimado Sr. de Larosiere: 

l.- Durante los últimos cuatro años, la economía mexi 

cana registró sustanciales avances tanto cuantitativos como 

cualitativos. El crecimiento anual del producto interno bru-

to a precios constantes fué de 8. 5% en promedio, permitieE_ 

do que el ingreso real por persona aumentara 253 en el pe-

riódo. La formación bruta de capital pasó de 22.43 del pro

ducto en 1977 a 29.53 en 1981 y se crearon más de cuatro -

millones de empleos. La meta establecida por el presente -

Gobierno en materia de energéticos fué satisfecha plenamen-

te, se logró un gran avance en la autosuficiencia en alimen- -

tos y se multiplicó varias veces la producción de muchas ra-

mas importantes de actividad económica. Los servicios de -
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salud, seguridad social y educación aumentaron de ma

nera considerable su cobertura. 

2, - Mientras que México crecía rápidamente, la eco-

nomía Internacional se debilita y se adentraba en una pro- -

funda recesión con inflación y desempleo. Además, el esta!!_ 

camiento del comercio Internacional en los países industri~ 

les y su creciente desempleo dieron lugar a la intensifica-

ción de políticas proteccionistas que afectaron en forma - -

importante a las economías en desarrollo. Las tasas de in

terés prevalecientes en los mercados financieros interna-

cionales alcanzaron niveles sin procedente, elevándose a - -

casf tres veces entre 1977 y 1981. 

3, - En 1981, entre los principales factor es externos -

que afectaron la economía, sobresale la caída de los pre-

cios de las materias pr'imas que México exporta, en pani

cular, las rroucciones en la demanda y en el precio del -

petróleo significaron una disminución en los ingresos ex-

ternos con relación a las metas previstas para ese año en-
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los planes de desarrollo que no anticipaban un debilita-

miento del mercado mundial del petróleo, el incremento en 

los pagos por concepto de interés y la baja en el precio de -

los prcxluctos de exportación representaron para México una 

reducción importante en la disponibilidad de divisas, que se 

estimó en aproximadamente $ 10, 000, 000, 000. 00 (DIEZ -

MIL MILLONES DE DOLARES). 

4. - Lo anterior contribuyó a elevar el gasto público -

por encima de lo programado, lo cual, junto con la limitada 

expansión de la oferta interna en ciertas ramas de actividad, 

así como la liberalización del sistema de protección indus-

trial en algunas actividades, provocaron un aumento sustan

cial en el coeficiente de importación producto, haciendo más 

vulnerable a la economía mexicana frente al exterior, si - -

bien el aumento ele las importaciones ayudó en pane a abso_:: 

ver las presiones inflacionarias, Jns niveles d~ las compras 

al exterior resultaron muy elevadas, así los desequilibrios 

entre la oferta demanda globales, la mayor dificultad para -
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exportar ante un mundo en recesi6n y la creciente sobre 

valuación del peso, fueron agudizando el desequilibrio en la

cuenta corriente de la balanza de pagos, para financiar este 

déficit fué necesario elevar aún más el nivel del endeudami

ento externo del Sector Público, lo cual incrementó los cos

tos por el servicio de la deuda externa. 

S. - En 1981, el valor de las importaciones de mercan

cías ascendió a 24, 000, 000. 00 MlLLON ES DE DOLARES, -

25% más que en 1980; el déficit en bienes y servicios fué de 

sólo 3, 000, 000. 00 MILLONES DE DOLAHES, y hubieron -

de cubrirse intereses de la deuda pública y privada por ce! 

ca de 9, 000, 000. 00 MILLONES DE DOLAHES. Con ello, -

el déficit en cuenta corriente se elevó al rededor de - - - -

12, 000, 000. 00 MILLONES DE DOLAH ES. Para financiar -

este déficit y hacer frente a una fuerte salida de capitales 

privados, el Sector Público aumentó su endeudamiento neto 

externo en alrededor de 19, 000, 000. 00 MILLONES DE -

DOLAR ES. 
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6. - La magnitud del endeudamiento externo y las presi~ 

nes inflacionarias llevaron al Gobierno a introducir una se

rie de medidas de ajuste económico desde mediados de 1981. 

Se redujó el 43 el gasto público programado, se elevaron los 

arenceles, se aumentó el tipo de interés interno, se instru

mentaron medidas de encaje y depósitos especiales para reE_ 

tringir la liquidez del sistema y aumentar las transfcren- -

cias financieras del Sector Privado al Público y se aceleró el 

deslizamiento del peso mexicano, 

7, - Todo ello implicó revisar para 1982, la meta de ere 

cimiento real del producto interno de más de 8% anual que se 

había alcanzado en años anteriores, a una de alrededor de --

6% consecuentemente, el presupuesto federal se estableció a 

un nivel inferior a precios constantes al realizado en 1981, -

se impusieron limitaciones adicionales a las importaciones p~ 

ra reducir el déficit en cuenta corriente de la balanza de pa-

gos a una cifra prevista de 10, 000, 000, 00 MILLCN ES DE DQ 

LAR ES y se programó limitar el endeudamiento externo neto -
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83 en todas las partidas, con excepción de las de servi

cios de la deuda y salarios; se programo una reducción en -

las importaciones públicas y privadas, por un valor anual de 

6, 000, 000. 00 MILLONES DE DOLAR ES; se adoptaron, tam

bién, medidas adicionales de regulación monetaria para re

ducir la liquidez; asímismo, se incrementaron los apoyos -

·fiscales a las empresas con el ffn de protegerlas de los ef ~ 

tos posdevaluatorios. En este periódo, se otorgó un aumen• 

to salarial; de 30, 20 y 10 por ciento de acuerdo con el ni

vel salarial; este incremento diferencial buscó proteger en 

mayor medida el poder adquisitívo de los trabajadores suje

tos a menores ingresos. 

En su conjunto, las anteriores medidas no alcanzaron a 

eliminar la incertidumbre sobre la viabilidad en el tiempo -

de cambio. 

10.- En un esfuerzo por sanear las finanzas públicas y

eliminar subsidios, las autoridades decidieron elevar, a - -

principios de agosto, algunos precios y tarifas con el propó-
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sito de alcanzar un incremento anual de 130, 000, 000. 00 

MILLONES O E PESOS. Los artículos afectados fueron, en-

tre otros, las tortillas, el pan, la gasolina, la electricidad 

y otros combustibles. 

11. - A pesar de la magnitud de la devaluación y de los -

esfuerzos internos realizados en materia de política econó

mica, las condiciones financieras que enfrentó México se I~ 

cieron más limitantes de lo que ya eran y se agudizó la fuga 

de capitales. Ello obligó en agosto de este año a modificar -

la político. combiaria introduciéndose un sistema dual que, -

sin embargo, también resultó insuficiente por sí mismo para 

frenar la demanda de divisas que en aquel momento estaba -

siendo afectada por movimientos especulativos de capital. 

12, - En septiembre de 1982 México estableció el con- -

trol generalizado de cambios. Al mismo tiempo, el Gobier

no mexicano nacionalizó, por causas de utilidad pública, a -

los bancos privados del país. Ello asegura ahora que el sis

tema financiero interno actúe con mayor apego a la política 
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económica nacional. 

13. - Además, se tomaron medidas adicionales para ha

cer frente a las necesidades de liquidez internacional. En-

tre éstas está el apoyo que se ha obtenido de las autoridades 

monetarias de doce países y del Banco de pagos internacion!: 

·les que han otorgado a México líneas ele crédito hasta por --

1, 850, 000.00 MILLONES DE DOLAEE.S. 

1·1.- En la actualidad, la deuda exLerna del pafs, públi

ca y privada, alcanza alredeJor ele 78, 000, 000, 00 MILLO

NES DE DOLAR ES, con una alta proporción de obligaciones 

de corto plazo. Con el fín de enfrentar la dcvadn carga que 

representa el servicio de dicha deuda. y l:: esc,t:·;cz de ion- -

dos en los mercados de capital, rJ Cobierno de'. México so

licitó y obtuvo de la ban¡;.:a internacional una prórroga volun

taria de 90 días para cubrir los vencirniemos de los cr&li-·· 

tos concediclor; al sector pi:iblico. Asfrnisrno, se ha buscado 

que la banca internacional otorgue un tratamiento similar a 

la deuda externa contraída por el sector privado; algunos -

atrasos en el cumplimiento de dichas obligaciones se espera 
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queden resueltos en el corto plazo. Actualmente se está 

preparando un planteamiento ante la banca internacional con 

vistas a acordar un programa de restructuración de la deuda 

externa que mejore sustancialmente su estructura de venci

miento. Por otra parte, las autoridades decidieron práctica

mente acabar dentro e.le la República Mexicana con el siste-

ma de depósitos y préstamos denominados en mono:la extran

jera. 

15. - Las presiones que enfrenta la economía mexicana -

en el corto pl:lzo son considerables. Ello impe:lirá alcanzar 

las metas económicas a que se hízo referencia, planteada a -

prineipios de año, que ya de por sí eran limitadas. La car~ 

cia de divisas ha rcstringuido seriamente la actividad pro- -

ductiva, ya que ha hecho necesario reducir el valor de las -

importaciones de mercancías en más ele 35% con relación al 

registrado en 1981. Así se estima que en este año el prcx:iuE_ 

to interno bruto real no crecerá en más de 1% y que al fina

lizar el último trimestre se habrán experimentado re:Iuccio-
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nes apreciables en términos absolutos. El déficit en - -

cuenta corriente de la balanza de pagos será del orden de -

los 5. 8 miles de millones de dolares aproximadamente la -

midad de lo obtenié:lo en 1981. El déficit financiero del sec

tor público alcanzará alrededor de 16.5% como proporción 

del producto interno bruto. El déficit se ha afectado por el

sustancial incremento en los pagos por concepto de intere-

ses de la deuda-amplificados por las depreciaciones cambi!!:, 

rias y a la reducción de los ingresos fiscales que surge de 

las pérdidas cambiarías de las empresas y del lento ritmo -

de actividades económica. 

16. - La gravedad de la situación es todavía si se consi

dera que los resultados esperados para producción, sector 

externo y finanzas públicas, de por sí criticas, no están si

quiera garantizados de no obtenerse un financiamiento ex- -

terno adicional importante y de restructurarse la deuda ex

terna. 

17. - Durante los próximos tres aftos, es imprescindi--
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ble que la economía mexicana realice importantes ajus

tes que le permitan alcanzar un crecimiento sostenido de la 

producción y el empleo, superar el desequilibrio externo, -

abatir los índices de inflación y fortalecer las finanzas púb!! 

cas. Ello hará posible que, pasado este periódo de ajuste, la 

economía alcance de nuevo su potencial de crecimiento a la! 

go plazo. 

18. - El programa de ajuste buscará elevar el ahorro in

terno, tanto público como privado, Con éste esfuerzo se rea 

cionalizará el gasto del Sector Público, y se aumentarán y -

restructurarán sus ingresos mediante medidas tributarias y 

de precios y tarifas de las entidades paraestatales. El san~ 

miento de las finanzas públicas permitirá fortalecer el papel 

rector del estado dentro del marco de economía mixta que -

prevalece en México. Todo ello bajo un criterio de equidad -

social y de protección a los grupos de población de menores 

ingresos, 

19. - Con el fin de hacer compatibles los objetivos en m! 
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teria de finanzas del Sector Público con los de prcx:luc- -

ción de empleo, de balanza de pagos e inflación se ha estim~ 

do que su déficit financiero, corno proporción del producto -

interno bruto, no debe ser mayor a 8.5% en i983 a 5.5% en-

1984 y a 3.5% en 1985. En consecuencia con este esfuerzo y 

con vistas a n-Oucir la dependencia en el financiamiento del 

exterior el endeudamiento público externo neto no excederá -

de 5, 000, 000. 00 MILLO:N ES DE DOLAR ES en l. 983 y se co!!_ 

tinuará la tendencia a reducir su uso como proporción del -

prcx:lucto interno bruto en los siguientes dos años. 

20. - Corno se señaló, con objeto ele alcanzar las metas 

propuestas ele corrección dd ddicit cL~l Sector Público, se -

han venído instrumentando medidas de ingresos, particular

mente en el renglón ele precios y tarifas, y de racionaliza- -

ción del gasto, Las metas ele 1983 requerirán un importante 

avance en este sentido; por lo que hace a los ingresos, dest~ 

ca la necesidad de continuar revisando los precios y tarifas

que han que:iado rezagados en forma significativa ante el - -
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aceleramiento de la inflación. Ello permitirá una mejo

ra sustancial en las finanzas de las entidades del Sector Pú

blico, junto con programas de revisión en el gasto corrien

te. Estas medidas se hacen indispensables para ciar base -

firme al crecimiento de los sectores estratégicos que cu- -

bren dichas empresas, disminuyendo su endeudamiento o la 

necesidad ele subsidios de parte del Gobierno Federal. El -

criterio fundamental para la revisión de los precios y tari

fas será la equitad de los impactos distributivos de las mo

dificaciones. 

21.- En materia impositiva será necesario revisar la -

imposición directa, reconociendo los impactos de la infla-

ción y la necesidad de apoyar el financiamiento del gasto p.Q_ 

blico, sin descuidar la incidencia de la estructura tributa

ria en la eficiencia de la asignación de recursos. Con obje

to de rna11Le11cr la equidad horizontal se revisará el trata-

miento de los diferentes sectores, y se revisarán los me-

canismos administrativos para abatir la evasión y ampliar 

la cobertura. 
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En materia de impuestos indirectos, se revisará su co

bertura y se procurará la uniformidad en su aplicación, - -

Asfmismo se revisarán los renglones no tributarios que se

han rezagado sensiblemente al incremento en sus costos. 

22. - Por lo que respecta al gasto, las medidas de rea-

cionalización y ajuste que se han tomado, y las que en el fu

turo se adopten, tendrán su reflejo en el monto y composi-

ción del presupuesto de 1983. Asimismo, se continuará con 

la revisión de las principales partidas presupuestales sin -

que ello implique descuidar la atención a las necesidades -

básicas. En parti.cular, se revisarán los programas de in

versión no prioritarios y los gastos corrientes vinculados a 

ellos. 

23. - La polftica monetaria y financiera, regida e ins-

trumentada por el estado, estará enfocada a mantener la -

actividad productiva pública y privada, y en especial la de 

ramas prioritarias, mediante la canalización de un volú- -

men de recursos crediticios, compatibles con las metas de 
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producción, de balanza de pagos y de combatir a la infl~ 

ción. Para respaldar esta política se adoptarán las medidas 

necesarias en materia de tasas de interés y de regulación -

financiera, con el fin de estimular el ahorro y la interme- -

diación financiera, reducir subsidios y evitar al mismo - -

tiempo alimentar presiones inflacionarias. En la determina

ción de las tasas de interés se tomarán en cuenta, entre - -

otros, su necesaria flexibilidad, la rentabilidad de otros - -

activos y un rendimiento atractivo para el ahorrador. 

Paralelamente, se fomentará el desarrollo del mercado 

de valores, con el de estimular fuentes alternativas de in- -

termediación financiera, tratando de vincular más directa-

mente a los ahorradores con el proceso de formación de ca

pital. 

24. - Con el propósito de proteger los niveles de vida de 

las clases populares y hacer participar equitativamente a - -

los trabajadores en los beneficios del crecimiento y la pro-

ducción, la política económica inducirá que el movimiento de 
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los salarios éste ligado a objetivos de empleo, de prot~ 

ción a los niveles de vida de la~ase de obrera y de su ade-

cuada participación en el crecimiento del ingreso y la pro-

ductividad, en el marco clel programa económico del Gobier 

no. La poHtica de precios controlados se manejará con fle

xibilidad con vistas a no desalentar la producción y el - - -

empleo, y con el ánimo de propiciar márgenes razonables -

de utilidades. Se racionaliza:cán los subsidios a la prcx:luc-

ción y el consumo de forma tal que se reorienten hacía los 

grupos de menores ingresos que se busca proteger de los -

efectos nocivos de la inflación. 

25. - El sistema cambiario actual fué establecido en -

condiciones de crisis y las autoridades mexicanas lo irán -

adecuando conforme lo aconsejen la experiencia y las cir-

cunsrancias internas y externas. Dentro de los objetivos de 

una política cambiaría flexible se buscará mantener un ni

vel adecuado de compctitiviclad de las exportaciones de - -

bienes y servicios, descstim~tlar las importaciones no in-· 



.. 109 .. 

dispensables y desalentar los movimientos especulati· -

vos de capital, todo esto con el propósito de fortalecer la IJ! 

lanza de pagos y reconstituir las reservas internacionales, .. 

dentro de los leneamientos generales de la política económi 

ca. 

Recientemente se ha establecido un mercado carnbiario 

para la franja fronteriza y zonas libres. El tipo de cambio .. 

en ese mercado esta determinado por las condiciones de .. -

oferta y demanda en el área. Las ventas de divisas pueden • 

ser realizadas por residentes locales y extranjeros, pero -

solamente personas físicas y morales residentes en la re• .. 

gión puoocn adquirir divisas, Aún cuando actualmente el mer 

cado cambiario opera solamente en la franja fronteriza y zo• 

nas libres, las autoridades mexicanas, a la luz de la expe· .. 

riencia, evaluarán los avances y modificaciones que se ha• .. 

gan con el propósito Je recuperar la normalidad en las tran

sacciones con d cxt criar. 

26, - En las distintas fases del programa, se harán las .. 
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revisiones r0'."¡ucrídas para racionalizar el sistema de -

protección, incluyendo la estructura arancelaria, los incen

tivos a la exportación y el requisito de permiso previo para 

la importación. La revisión cuyo resultado será objeto de -

consulta tendrá como propósito reducir el grado de protec-

ción para lograr una mayor eficiencia en el proceso procluc

ti vo con efecto de proteger el interés de los consumidores, -

de mantener el empleo, de fomentar activamente las expor

taciones de bienes y sevicios y de evitar utilidades excesí-

vas por las ventajas oligopólicas que deriven del sistema de 

proclucción. 

Al mismo tiempo la revisión ele la política de protec- -

ción tomará en cuenta las prácticas indebidas de competen

cia comercial que se originan en políticas ele dumping de - -

otros países exportadores. En el marco de la política de r_!! 

cionalización al sistema de protección se propiciará una -

mayor integración del aparato industrial mexicano con el -

fin de hacerlo más eficiente. 
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27. - En apoyo del programa de política económica deli

neado en párrafos anteriores, el Gobierno mexicano solicita 

por medio de la presente, acceso a los recursos financie- -

ros del Fondo Monetario Internacional a que tenga derecho -

dentro de un programa de apoyo financiero externo más am- -.. 

plio que permita cubrir los requerimientos de divisas del --

país dentro de éste programa, el apoyo del Fondo Moneta:--

rio Internacional será por equivalente a 45Gfo de la cuota --

de México en ese organismo, bajo el primer tramo de cré--

dito y en el marco de un acuerdo de facilidad ampliada por -

un lapso de tres años. 

28. - Las autoridades de México considerán que las po!f 

ticas y medidas descritas en esta carta, son adecuadas para 

alcanzar los objetivos del programa, pero en caso necesa-

rio tomarán niedídas adicionales para alcanzar estos obje~ 

vos. Durante el perióclo del acuerdo, las autoridades finan

cieras de México y el Fondo Monetario Internacional cele-

brán consultas peri6clicas de acuerdo con las políticas esta-
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blecídas sobre tales consultas, para examinar el progr~ 

so que se realice en la instrumentación del programa y en el 

cumplimiento de sus objetívos. 

29. - Como es de su conocimiento, el presente periódo -

Gubernamental términa el próximo treinta de noviembre. 

Dado que la instrumentación del programa de ajuste - -

tracsiende esa fecha, el nuevo Gobierno, en pleno ejercicio 

de sus atribuciones y a la luz de sus objetivos de política -

económica y de los acontecimientos de la economía nacional 

e internacional, propondrá en su caso los ajustes que juz- -

gue necesario, y especificará las mroídas conduncentes al

cumplimiento de este programa. En particular, las consul

tas se iniciarán antes de med.hdos de mayo de mil nove- -

cientos ochenta y tres y posteriormente se celebrarán con

sultas con antelación al primero de enero de cada uno de -

los dos años, mil novecientos ochenta y cuatro y mil nove

cientos ochenta y cinco, con objeto de evaluar la instrumeE_ 

ración de las medidas que aquí se prevén y la evolución de 
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la actividad económica durante el programa de ajuste, -

así como conocer las medidas políticas económicas que sean 

relevantes para la instrumentación del acuerdo. 

En base a las consideraciones expuestas por el Gobierno 

Mexicano en la Carta Intención, el Fondo Monetario Interna

cional otorgará a nuestro país $ 3, 840, 000, 000. 00 - - - - -

(TRES MIL OCHOCIENTOS CUARENTA MILLONES DE DO

LAR ES), más un financiamiento adicional ele$ 81 O, 000, 000. 

(OCHOCIENTOS DIEZ MILLONES DE DOLARES), con lo -

cual el préstamo asciende a $ 4, 650, 000, 000. 00 - - - - - -

(CUATRO MIL SEISCIENTOS CINCUENTA MILLONES DE -

DOLAR ES). 

El convenio tendrá una vigencia de tres afios, en los -

cuales se le entregará en tres exhibiciones a nuestro país -

de $ 1, 280, 000, 000. 00 (UN MIL DOSCIENTOS OCHENTA -

MILLONES DE DOLARES), mLts los$ 810, 000, 000. 00 - - -

(OCHOCIENTOS DIEZ MILLONES DE DOLARES), relativos 

al financiamiento compensatorio. 

El empréstito concedido a México, generará por con--
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cepto de intereses por la primer partida el 6. 5% y para 

las otras dos exhibiciones se fijará el tipo de interés del -

mercado, 

Las condiciones expuestas por el Fondo a México son -

relativamente flexibles dentro de la rigidez tradicional que 

caracteriza a dicho organismo y dejan al Presidente elccto

Licenciado MIGUEL DE LA MADRID I-IUSTADO un márgen

pa 1·a ad ce u ar su propia política económica. 

Es importante hacer mención de que nuestro país es el 

segundo en obtener un préstamo tan alto en la historia del

Fondo, el primero en recibírlo fué la India por la cantidad 

de$ 5, 000, 000.00 (CINCO MILLONES DE DOLARES), así

mismo también es oportuno señalar que el otorgamiento del 

préstamo, no implica que nuestro país tenga que ingresar -

al acuerdo general Je aranceles aduaneros y comercio - -

(GATT), tampoco habrá liberación a las importaciones las 

cuales seguirán siendo reguladas y aprobadas en su caso -

por la Secretaría ele Comercio. 
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En lo referente al nivel de déficit presupuesta!, necesa 

riamente deberá sufrir las siguientes reducciones: deberá

representar el 8. 53 del producto interno bruto en mil nov~ 

cientos ochenta y tres el 5. 5% en mil novecientos ochenta y 

cuatro y el 3.53 en mil novecientos ochenta y cinco, cuan

do en mil novecientos ochenta y dos, cerrará en 173 apro

ximadamente. 

Por lo que respecta a la política laboral, el convenio -

tampoco implica la imposición de topes a los salarios de

los trabajadores y, en política cambiaría se mantendrá el 

Sistema de Control de cambios y la vigencia de las dos -

parieclades con el dólar la preferencial de 50. 00 pesos y

la ordinaria de 70. 00 pesos en política de crédito y tasas 

de interés, no se va a restringir el financiamiento a los -

sectores productivos y se mantendrá la actual política de 

tasas de interés adoptada el primero de septiembre por -

el Banco de México. 

Sin embargo, a partir de ahora, con base en el acuer 
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do con el Fondo Monetario Internacional, el Gobierno -

al tiempo que ajustará el gasto aumentará y reestructurará

los ingresos federales~ mediante medidas tributarias y de -

precios y tarifas de las entidades paraestatales 'Todo ello -

bajo un criterio de equidad social y de protección a los gru

por de población de menores ingresos". 

Se establece también que para reducir la dependencia -

en el financiamiento exterior, el endeudamiento público ex

terno neto no excederá de $ 5, 000, 000. 00 (CINCO MIL MI

LLONES DE DOLAR ES), en mil novecientos ochenta y tres, 

y se continuará la tendencia a reducir su uso como propor

ción del producto interno bruto en los siguientes dos años. 

En materia impositiva se revisará también la imposi-

ción directa, reconociendo los impactos de la inflación y la 

necesidad de apoyar el financiamiento del gasto público, -

sin descuidar la incidencia de la estructura tributaria en la 

eficiencia de la asignación de recursos. 

Por lo que respecta al gasto, las mooídas de raciona--
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lización y ajuste que se han tomado y las que en lo futu

ro se adopten tendrán su reflejo en el monto y composición -

del presupuesto de mil novecientos ochenta y tres. Asímis

mo se continuará con la revisión de las principales partidas 

presupuestales, sin que ello implique descuidar la atención 

a las necesidades Msicas. En particular se revisarán los -

programas de inversión no prioritarios y los gastos corrieE_ 

tes vinculados a ellos, 

Se adoptarán también medidas en materia de tasas de -

interés y de regulación financiera, con el fín, de estimular 

el ahorro y la intermECliación, recudir subsidios y evitar al 

mismo tiempo alimentar presiones inflacionarL~s; en la de

terminación de las tasas de interés se tornarán en cuenta, -

entre otros factores, su necesaria flexibilidad, rentabilidad 

de otros activos y un rendimiento atractivo para Jos ahorra

dores. 

En materia laboral, la política definida en la Carta ln-

tención que el movimiento de los salarios este ligado a obj!: 
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tivos de empleo, de protección a los niveles de vida de -

la clase obrera y de su adecuada protección en el crecimien

to del ingreso y la productividad, en el marco del programa

econímica del Gobierno; la política de precios controlados se 

manejará elásticamente con vistas a no de salentar la prcxlu~ 

ción y el empk'O y con el ánimo de propiciar márgenes razo

nables de utilidades. 

Se racionalizarán, asírnismo los subsidios a la produc~

ción y el consumo de manera tal que se reorienten hacía los

grupos de menores ingresos, a quienes se busca proteger de 

los efectos nocivos de la inflación. 

El Gobierno mexicano mantendrá temporalmente el ac-

tual Sistema Cambiaría durante la ejecución del programa -

impuesto por el Fondo. Corno parte del proceso de consulta, 

se evaluarán los avances y modificaciones que se hagan con -

el propósito Lle recuperar la normalidad en las transacciones 

con el exterior. 

En las distintas fases del programa, se harán las revi--
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siones requeridas para racionalizar el Sistema de Pro

tección incluida la estructura arancelaria, los incentivos a 

la exportación y el requisito de permiso previo para impo!. 

tar. 

Las consultas se iniciarán antes de mediados de mayo 

de mil novecientos ochenta y tres y posteriormente se ce

lebrarán reuniones con antelación al primero de enero de

cada uno de los años de mil novecientos ochenta y cuatro y 

mil novecientos ochenta y cinco con objeto de evaluar la -

instrumentación de las medidas previstas y la evaluación -

de la actividad económica durante el programa de ajuste, -

así como para conocer las medidas de políticas económica 

que sean relevantes para la instrumentación del acuerdo. 

Considero que es i1J1pOrtante el transcribir la exposi-

ción que hizo el Licenciado JESUS SILVA HERZOG, Secre

tario de Hacienda y Cr&:iito Público, ante los mo:lios masi

vos de comunicación el martes 17 de agosto de 1982, en la 

cual señalo cuales fueron las causas que prece:lieron a la -
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crisis económica; y que salió publicada en el periódico -

Uno más Uno el miercoles 18 de agosto de 1982 ( 16 ) 

El Secretario de Hacienda y Cr&:lito Público JESUS SILVA 

HERZOG, afirmó ayer que muchas de las medidas económi-

cas que ha adoptado el Gobierno Federal "Se han dictado ante 

el Imperio de las circunstancias que amenazaban seriamente 

la integridad patrimonial del país y por tanto se considera-

ron como el menor de los males". Sin embargo, aseveró - -

que son las más indicadas para defender al país de los efec

tos de la crisis aunque impliquen sacrificios para tcx:los los -

mexicanos. 

En una parte de su intervención, en la que reseñó brev! 

mente el origen de la situación económica actual del país, -

las medídas que el Gobierno ha venido adopatando y las per!! 

pectívas de la economía nacional en los próximos meses - -

SILVA HERZOG destacó que en julio de 1981, aparecieron los 

primeros nubarrones en el horizonte de la economía nacional. 

( 16 ) Uno más Uno, México. Año V. Pág. 6 
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La baja del precio del petróleo, apuntó, como conse- -

cuencia no de un hecho al azar sino como consecuencia de -

una estrategia perfecta definida, convierte y t:tansforma al

mercado petrolero en el que dominaban· los vendcrlores, en 

otro, en el que dominan los compraclores. 

Al mismo tiempo, continuó el funcionario, bajaron los

precios de diversas materias primas muy imponantcs para 

México como el café, el cobre y la plata, y por otro~do, M 

subieron o se mantuvieron a niveles muy elevados las tasas 

de interés en los mercados f.inancieros clcl mundo. De un -

nivel de 6 o 7 por ciento en los años ele mil nove :ientos se

tenta y seis a mil novecientos setenta y siete se ha llegado 

a niveles de a!rcdcrlor del 1.5 por ciento en la actualidad. 

Nada más ese hcch,o, apuntó, k l1a significado al país 

para el año de mil novecientos ochenta y do;-:, una croga-

ción adicional cercana a los seis mil mili unes ele dólares. 

Esto, subrayó tiene efectos importantes para los países --

en desarrollo en donde no solamente encarece el pago ele -
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las deudas sino que actúa como un imán que jala recur

sos de los distintos países del mundo, buscando precisa- -

mente eso; la tasa de interés real más elevada. 

Estimó que por el efecto de la baja del precio del petr2_ 

leo, consecuentemente de la baja de las exportaciones de -

crudo y de los precios del algodón, cobre, plata y demás m~ 

terias primas de exportación, y por la elevación en las ta-

sas de interés, el país tuvo en el segundo semestre de mil

novecientos ochenta y uno un efecto negativo de alrcd<Xlor -

de diez mil millones de dólares. 

Fue entonces, díjo, cuando se decidió mantener el din~ 

mismo del crecimiento del país en base al endeudamiento -

externo adicional. Posteriormente, en enero y en los pri- -

meros días de febrero, además del pago adicional por los -

endeudamientos ele corto plazo qur..: se hicieron el Gfio pasa

do, se empezaron a apreciar una cierta salida de capitales, 

derivadas esencialmente de la apreciación por parte de la -

comunidad nacional de que nuestros precios iban a estar por 
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encima del aumento en los precios de los principales P!! 

íses con los que comerciamos. Poco después de las salidas

de capital se agudizaron y provocaron la devaluación del pe

so mexicano a mediados del mes de febrero e inmecliatamen 

te se adoptan medidas de apoyo a través de un programa de 

ajuste que buscaba reducir el desequilibrio de la balanza e~ 

mercial que había venído creciendo hasta niveles extraordin~ 

riamente elevados. 

En mil novecientos ochenta y uno, continuó, la diferen

cia entre lo que compra México del exterior y lo que vende 

al exterior incluyendo turismo y transacciones fronterizas, 

venta de mercancías de petróleo y lo que se importa de bie

nes de capital y de consumo ascendía a trece mil millones de 

dólares por lo que era necesario reducir ese desnivel para ~ 

hacerla más compatible con los recursos de que disponía el 

país. 

De tal forma, señaló, se decidió bajar ese déficit me- -

diante una ra:lucción en las importaciones, y del otro lado -
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rooucir también el déficit del Gobierno, para lo cual - -

fué necesario un aumento de sus ingresos a través del incr!: 

mento de los precios de productos de bienes y servicios que 

ofrece al Sector Público. De allí las recientes medidas de -

aumento el precio de la gasolina, electricidad, combusto-

leó y algunos petroquímicos. 

Tocio íba bien, expresó SILVA HERZOO, sin embargo, -

para la mitad del año en curso había nuevamente expectati-

vas claras ele que nuestros precios internos iban a subir más 

de lo que estaba esperado, lo que generó una nueva corrien

te de transformación de pesos hacía dólares buscando no só

lo el tener el dólar como un instrumento de almacén de valor 

y de conservación de patrimonio, sino también como instru

mento para tener ganancias importantes, si sucEdía un cam

bio en la paridad. 

Por otro lado, indicó, el país empieza a sentir con ma

yor rigor dificultades crecientes para obtener recursos de -

crÉ!lito en el exterior, porque los bancos insternacionales -
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tienen menores recursos con que atender las necesida

des de financiamiento externo de los países en desarrollo. -

Tcxlo ello aunado al elevado nivel de la deuda externa del - -

país ocacionó que cada vez fuera más fificil obtener los re

cursos del cr€rlito externo para apoyar las necesidades de -

divisas, por lo que fué necesario adopatr el sistema de pa

ridad doble para evitar que se agotaran las reservas nacio

nales de dólares para cumplir con el pago de la deuda exte.r. 

na, concluyó. 



CAPI1ULO llI 

X. - LA FIGURA JURIDICA DENOMINADA EMPRESTITO 

A). - DIVERSOS CRITElUOS DEL EMPRESTITO 

B). - EL EMPRESTITO Y LA SOBERANIA 

XI. - REGULACION JURIDICA DE LOS EMPRESTITOS - -
AR TI CULO 73 FRACCION 'VIII DE LA CONSTITU- -
CION POLITICA MEXICANA Y LA LEY GENERAL
DE DEUDA PUBLICA 

XII.- PCSICION DE LOS DIVERSOS PARTIDOS POLITI- -
ca; CON RELACION A LA CARTA INTENCION, -
DE ACUERDO A LA COMPARECENCIA DEL SE- -
CRETARIO DEL RAMO ANTE LA COMISION DE
HACIENDA Y CREDITO PUBLICO DE LA CAMARA 
DE DIPUTADOS •. 



CAPITULO III 

EVALUACION JURIDICA DE LA CARTA INTENCION Y LO -
ESTIPULADO POR EL FONDO MONETARIO INTERNACIO-
NAL. 

En el capítulo segundo se señaló cuales fueron las cau-

sas que precipitaron al país a la crisis en la que actual- - -

mente nos encontramos. 

El Gobierno Federal a través del Poder Ejecutivo, ini--

ció pláticas con el Fondo Monetario Internacional a efecto de 

recibir apoyo financiero para poder solucionar1 los proble--

mas de liquidez inmediatos y mediatos, como resultado de -

dichas pláticas, se obtuvo un pí-estamo de - - - - - - - - --

$ 4, 650. 000, 000. 00 (CUATRO MIL SEISCIENTOS CINCU ~ 

TA MILLONES DE DOLARES), para la obtención del menci~ 

nado empréstito el Gobierno F edernl elaboró un documento 

denominado "Carta Intención", en la cual se señalaban las -

medidas concretas que adoptaría nuestro pafs, para la sup~ 

ración de sus problemas. 
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¿Ahora bien, el Ejecutivo Federal emitió la Carta lme.!! 

ción con las formalidades previstas para tal efecto en la - -

Constitución Política Mexicana y demás ordenamientos Jurf-

dices?. 

Antes de dar contestación a la pregunta anterior consi-

deramos pertinente contemplar la figura Jurídica denomin~ 

da "Empréstito", ya que a lo largo del presente trabajo se 

le ha citado, en diversas ocasiones al señalar que el fondo 

Monetario Internacional otorgó a México un prt)stamo o - -

empréstito, pero, ¿Que es un empréstito?. 

El Maestro SERRA ,ROJAS (1 í) en su libro de Derecho 

Administrativo, señala al respecto lo sigientc: 

El empréstito es un contrato ptíblico que tiene por obj~ 

to, obtener un cr&:lito a interés fijo, a largo plazo que pr~ 

cisa la forma del servicio de interés o del reembolso del -

capital, destinado a cubrir un déficit financiar gastos ex--

traordinarios, 

(l'i) SERRA ROJAS ANDRES. - Derecho Administrativo -
II Pag. 95 Eclit. Porrúa México 1986. 
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atender una situación critica o para apoyar el Sistema -

Monetario Nacional. 

La Enciclopedia Jurídica Omeba (1 a define al emprésti -

to de la siguiente forma: 

El término que nos ocupa etimologicamente significa --

"Acción de prestar" y aunque tiene una proyección amplia, -

comprensiva incluso de los actos de crédito celebrados en-

tre particulares, se lo aplica especialmente a ciertas y de-

terminadas operaciones de préstamos que se hacen al esta-

do. 

El concepto de empréstito referido a la Hacienda Púb!( 

ca, se lo ubica en el de cr&lito público", que significa eti--

mologícamente 'Creer o tener confianza y especialmente --

desde el punto didáctico se lo encuadra a su vez en la acep-

ción genérica de deuda pública, expresa además que el c1~ 

dito público es el concepto que merece. 

( 18) ENCICLOPEDIA JUHlDICA OMEl3A. - Tomo X 
Pag. Edit.Bibliográfica Argentina Buenos Aires 1969. 
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El Maestro RAFAEL DE PINA (19) en su diccionario de 

Derecho define al empréstito como, el préstamo u operación 

financiera que raliza el estado o los entes pt1blicos, normal-

mente mediante la emisión de títulos de crédito para atender 

sus necesidades u obligaciones. 

Abandonando éste criterio se ha dado paso a la noción -

moderna del crédito público, que estimula su ejercicio para 

crear la prosperidad del estado y combatir los graves pro- -

blemas de un país o empréstitos para despilfarros gubern~ 

mentales han sido siempre fuente creadora del atrazo nací~ 

nal, en cambio empréstitos para fomentar la Economía Na-

cional, debidamente invertidos o aplicados son factores de 

progreso nacional. 

El estado debe velar por los intereses de la población, a 

través de los servicios públicos el estado cumple con sus --

obligaciones, como seria el de la construcción de carreteras 

presas, plantas de energía, creación de hospitales etc, - - -

(19)DE PINA VARA RAFAEL.-Diccionario de Derecho 
Pag, 246 Eclit. Porrúa México 1981. 
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son algunas de las obras que se realizan con las cantid~ 

des que se obtienen de los empréstitos. 

En este caso, el empréstito es un instrumento poderoso 

que el estado tiene a su disposición para realizar aquella --

obra necesaria y no sacrificar con la carga de recursos ne-

cesarios a las generaciones presentes y futuras. Esos re-

cursos que el estado recibe prestados los va liquidando du-

rante varios años. 

Para Leroy-Braulieu, la deuda o empréstito público es 

la facultad que tiene el estado de procurarse el goce o la --

disposición de un capital ajeno, ya sea mediante la prome-

sa de un reembolso a fecha fija, ya mediante una remuner~ 

ción, que recibe de ordinario el nombre de interés, y cuya 

duración puede ser limitada o indefinida, ya mediante una y 

otra condición. Es decir, la deuda pública, en su ortodoxa 

acepción, tiene la naturaleza propia de un empréstito. 

Asimismo el tratadista Buchanan (20) considera que el 

(20) FAYA VIEZCA JACINTO. - Finanzas Públicas 
Pag. 186 Edit, Porrúa México 1981. 
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préstamo para el sector público o para el privado cons

tituye esencialmente un medio alternativo de obtener ingre

sos, afirma que el préstamo que consiste en la creación de 

la deuda pública, es un medio por el cual el Gobierno puede 

financiar los servicios públicos sin reducir la riqueza real 

de aquellas personas. Según este autor, la esencia del pr~ 

ceso del pré,~;rnmo en oposición al impuesto es que el Go-

bierno obtiene los ingresos para financiar sus compras m!: 

diante un cambio brutal: Las personas privadas que adqui!:; 

ren títulos públicos con motivo de un empréstito público, -

no son motivadas por una compulsión de cambiar una renta 

presente por los beneficios de los servicios públicos. 

Existen dos grupos ele trat:adistas h:)t'''tv:listas los cla~ 

cos y los modernos, se considera importante conocer cua

les son los criterios que sustentan estos dos grupos de est~ 

diosos con respecto al empréstito: 

a ). - Los tratadistas clasicos sostienen las siguientes 

tesis con relación a los empréstitos: 



- 132 -

I ). - No admiten que el empréstito sea un2 forma nor

mal por la que el estado obtenga ingresos. Piensan que en -

todos los casos el empréstito debe atender a cin::unstancias 

de carácter ·~xcepcional y que en la mayoría de 13.s veces ca~ 

sa más mal que bien; 

II ). - Asimismo, sostienen que el p:lgo de los recursos 

provenientes de un empréstito va a repercutir sobre las ge

neraciones futuras; 

I1I ). - Ll:ls clásicos alegan que todo empré;;riro se tradu

ce en una reducción del capital n~1cional; 

IV ). - Están plencl!nente convencidos de que todo emprés

tito no es una forma normal por la cual el esu:..:o obtenga in

gresos, por lo que debe recurrirse a él, el mc;1or número de 

veces y 

V ). - Por último consideran los clásico:::, ; l empréstito 

público como una situación anormal y e.le tipo c':\cepciunal, 

aduciendo que sólo podrá recurrirse ._i la de~:.:_1 en casos de -

estricta e mergencia donde d carácter excepcional es abso

lutamente claro, como es por ejemplo: El de ~rna guerra. 
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B ). - Los tratadistas modernos, con relación a los - -

empréstitos sostienen el criterio siguiente: 

I ). - Los tratadistas modernos argumentan que el est!. 

do no hace recaer sobre las generaciones futuras la carga -

del empréstito, si no las generaciones presentes, y qLte es

te es una forma normal para obtener financiamiento; 

II ). - Afirman tambien los tratadistas modernos que el 

empréstito pudiera reducir el capital nacional tanto como -

cualquier otro tipo de recurso público; 

III ). - La corriente modernista siempre ha sostenido -

que el empréstito es una form.a normal por la cual el estado 

obtiene ingresos; su carácter no es Limitativo, pues además 

de que no reduce el capital nacional; por cuestiones de coyu~ 

tura y oportunidad es muchas veces más deseable y necesa

rio. 

Es oportuno señalar que el capital de un país está form~ 

do por los bienes materiales del sector público y privado: -

bienes de capital, equipo, herramientas, insLtmos, vias de -

comunicación, presas, e instalaciones eléctricas, centros de 

investigación, etc, 
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Es importante señalar que cuando un empréstito público 

se destina a la conservación y acrecentamiento de los bienes 

de un país, no es correcto hablar de una descapitalización. -

Una nación sufriría una descapitalización acelerada si las - -

personas individuales gastaran parte de su renta en bienes -

de consumo superfluo, o si el estado y los particulares no -

dedicaran la cantidad adecuada de recursos para conservar, 

mejorar y en su caso desarrollar los bienes de capital, equi

po y maquinaria, o para capacitarse individual y personal- -

mente para sus actividades económicas y sociales. 

De todo lo anterior se desprende que aunque el emprés

tito no es deseable es necesario, pero se considera lo más 

importante que los empréstitos deben aplicarse a inversio

nes que redunden en beneficio de la población esto es que si 

el pueblo va a tener que soportar la carga de ese préstamo 

con el pago de más impuestos al menos se le beneficie con 

la construcción de viviendas, hospitales, la creación de - -

programas de capacitación, con nuevas fuentes de trabajo -

etc. 
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viene al caso la frase que el maestro SERRA ROJAS cita 

en su tratado de derecho administrativo (21) que señala lo -

siguiente: 

"Prescindiendo de cualquier consideración de carácter -

económico o histórico de como se desenvolverán nuestros -

empréstitos tradicionales tan ligados al desarrollo de la na

ción y fuente inagotable de amarguras para el pueblo Mexica-

no". 

Lo anterior se adecúa, a la etapa critica por la que atr~ 

viesa nuestro país, del cual todos formamos parte y de algu

na u otra forma nos repercute. 

Pero el objeto del presente trabajo de tcsi~; radica en -

contemplar el aspecto legal que dió nacimiento a la carta in 

tención. 

Por lo que se entrará al r-ímbito jurídico para conocer cual 

es el procedimiento que rige a los empréstitos, iniciando por 

el estudio 

(21) SERRA ROJAS A. - OB.Cit. Pag. 96. 
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de nuestra Carta Magna "La Constitución Política MexicJ 

na", que en el título tercero capítulo segundo, que se denomJ. 

na del poder Lcgisl.1tivo, sección tercera se títul.:1 "De las f~ 

cultadcs del congreso" ~ inici.l dicha sección con el ¡\rtículo 

73 que en su fracción VIII, señala expresamente lo relativo a 

los empréstitos, el cual a continuación se transcrE)e: 

ARTICULO 73. - El congreso tiene facultad: 

Fracción VIII. - Pdra cl·Jr bases sobre Lis cuales al Ejec~ 

tivo pueda celebrar empréstitos sobre el crédito de la nación, 

para aprobar esos mismos empréstitos y para reconocer y -

mandar pagar la Deuda Nacional. Ningún empréstito podrá -

celebrarse sino para la ejecución de obras que directJmente 

produzcan un incremento en los ingresos públicos, salvo los 

que re,llicen con propósitos de regulación monetJria, las ºP.S: 

raciones de conversión y los que se contraten durante alguna · 

emergcnci 1 lkcl:1r:1d:1 poi· el prcciiclcnte de la República en 

los términos del 1\rtfculo 29; 

En base a lo sefí;:ilado por In fracción VIII del Artículo -

73, entendemos que el estado mexicano puede celebr1r - -
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empréstitos en primera instancia sobre el crédito de la 

nación, es decir que el H. Congreso de la unión autorizará 

al Presidente de la República, a que realice las gestiones -

necesarias a través de su Ministro de Hacienda y Crédito -

Público a efecto de conseguir divisas para nuestro país; así 

mismo de manera determinante se indica que tcx:lo emprés~ 

to deberá ser solicitado y una vez que este se obtenga se c~ 

nalizará para la ejecución de obras que directamente pro

duzca un incremento en los ingresos públicos; sobre este -

particular se considera importante para el presente trabajo 

transcribir el punto de vista del tratadista Buchanan quien -

es citado por el Maestro JACINTO PAYA VIESCA, dicho tr~ 

tadista señala acerca del destino ele los recursos obtenidos 

a través de la deuda lo siguiente: Los recursos obtenidos -

de la deuda pública deben siempre limitarse al financiamie~ 

to de gastos extraordinarios o a proyectos que rindan be

neficios a lo largo de un periódo amplio de tiempo, o sea -

que brinda beneficios de naturaleza permanente, 

(22) PAYA VIESCA JACINTO. OB.Cit. Pag. 193. 
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por lo tanto, el impuesto deberá siempre orientarse a -

financiar los gastos corrientes del funcionamiento normal -

del Gobierno, así como a la totalidad de las transferencias, 

las ayudas al exterior, y los subsidios ejemplos de estos - -

son la construcción de carreteras, los proyectos de riego, -

es regulación del curso de los rios, los proyectos de renov~ 

ción urbana, etc., enseguida señala situaciones en las que -

que pu,ede proceder la distracción del empréstito para la -

atención de problemas relacionados con la regulación mone

taria, con operaciones de conversión y por último los que -

lleguen a contratarse durante alguna emergencia declarada 

por el ejecutivo federal atendiendo lo señalado por el -

A rtfculo 29. 

Se considera pertinente transcribir el contenido del - -

A rtfculo 29 Constitucional para saber cuales son los casos 

que prevee dicho artículo, como de emergencia y que puede 

provocar la celebración de un empréstito y su autorización 

IPSO-FACTO POR EL CONGRESO DE LA UNION. 
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ARTICULO 29. - En los casos de invasión, perturba- -

ci6n grave de la paz pública, o de cualquier otro que ponga -

a la sociedad en grave peligro o conflicto, solamente el Pre

sidente de los Estados Unidos Mexicanos, de acuerdo con los 

Titulares de las Secretarias de Estado, los Departamentos -

Administrativos y la Procuraduría General de la República y 

con aprobación del Congreso ele la Unión, y, en los recesos 

de éste, de la Comisión Permanente, pcxlrá suspender en to

do el país o en lugar determinado las garantías que fuesen -

obst<.'ículos para hacer frente, rápida y fácilmente a la situa

ción; pero deberá hacerlo por un tiempo limitado, por medio 

de prevenciones generales y sin que la suspensión se contra_! 

ga a determinado individuo. Si la suspensión tuviese lugar -

hallándose el Congreso reunido, éste concederá las autoriza

ciones que estime necesarias para que el Ejecutivo haga fren

te a la situación, pero si se verificase en tiempo de receso, -

se convocará sin demora al Congreso para que las acuerde. 

El Artículo 29 señala en forma expresa en que momento -

es procedente la solicitud de un empréstito, 
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tales circunstancias vienen siendo: Las invasiones, la -

perturbación grave de la paz pública o cualquier otra situa-

ción que ponga a la sociedad en grave peligro o conflicto. 

¿ Si no se hubiera llegado a un acuerdo con el Fondo - -

Monetario Internacional, en un tiempo razonable, podrá ha

berse presentado alguno de los supuestos señalados en el - -

Artículo 29 Constitucional?. 

¿ O bien fué, que el Ejecutivo Federal dada la situación 

critica en que se encontraba el país, y para evitar que se -

provocara un estallamiento social, inició los trámites ante 

el Fondo Monetario Internacional'?. 

Los dos cuestionamientos anteriores son interesantes, 

ya que cierto es que el Gobierno Mexicano en el mes de - -

agosto del aiio de 1982, no tenia divisas para hacer frente a 

sus obligaciones con los diversos países o bien con las ins

tituciones de crédito que le habían concedido préstamos, y 

que lejos de seguirle proporcionando divisas vía emprésti

tos, estaban más interesados en recuperar a la brevedad los 

cr&:litos concedidos al Gobierno Mexicano. 
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La deuda de México ascendía a $ 78, 000, 000, 000. 00 

(SETENTA Y OCHO MIL MILLONES DE DOLARES), al mes 

de noviembre de 1982, asimismo estaban por vencerse - - -

$ 20, 500, 000, 000. 00 (VEINTE MIL QUINIENTOS MILLONES 

DE DOLAR ES), entre diciembre de 1982 a diciembre de 1983, 

además de los 10 a 12 MIL MILLONES DE DOLARES, que 

se iban a generar por concepto de intereses durante el año 

de 1983. 

No teniendo posibilidad de obtener ingresos vía la cele- -

bración de empréstitos en el exterior, el Ejecutivo Federal -

se vió en la necesidad de iniciar pláticas con el F ando Mone

tario Internacional, para la obtención de divisas a efecto de 

pcxler hacer frente a su deuda externa, ahora bien es impo.! 

tante señalar que el otorgamiento de recursos al Gobierno 

Mexicano por el Fondo Monetario Internacional avaló ante -

los diversos acreedores la confianza que tenia dicho organi~ 

mo en la recuperación de la economía Mexicana, lo cual pe.! 

mitió que se entablaran pláticas destinadas a la reestructu

ración de su deuda con los países e instituciones de créii

to. 
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El problema de México fué el apoyo excesivo en los em

préstitos para el cumplimiento de los programas de desarr~ 

llo económico, sobre este particular el tratadista Duverger 

( 23 señala sobre los inconvenientes de un excesivo en deuda 

miento público lo siguiente: Que cuando un estado recurre -

con exceso al empréstito, se limita la libertad estatal para 

intervenir en la redistribución de la renta nacional. 

Como ya sabemos, el campo financiero es uno de los -

más importantes del estado para normar la función econó- -

mica y política de un país. El éxito de su intervención en -

este sentido depende mucho de los márgenes de libertad tan

to para aumentar la economía como para redistribuir la ri

queza nacional. 

Al acudir con exceso al empréstito creando un volumen 

muy cuantioso, que es el caso de México de la deuda pública, 

el estado incuestionablemente restringe su libertad para re

distribuir la riqueza debido a que tiene que instrumentalizar 

(23) FAYA VIEZCA JACINTO, OB. Cit. Pag. 190. 
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una serie de mecanismos financieros para pagar la deu

da, Un volúmen ~xcesivo de deuda pública implica para el -

estado renunciar a algunos recursos en materia financiera -

como son los impuestos, los subf:iclios, el fomento público, -

la emisié>n de moneda, etc. 

El empréstito público es una decisión política financiera 

que podcm):' dividí 1· en clot; µ:rancies fanes, la primera es - -

aquella c11 J;: qi_tc ::·: cmir·~n los tüulou de la tk11da, obrenien

do de lüf:i_ suscripton.~s ci valor rcprc~~entado en los tfrulos. 

Si bien las cantidadcEJ de dinero que: tic rec:rnclan por es

te concepto pasm' :! fornwr ¡l:J.rtc dl·I p:Hrirnonio cs1uul, lo 

cierto es CJllc> el e~_:t:ido contrae b obligación ck !"L'Clllb.)lsar a 

los suscriprorc:; unto el capiwl que· ar.ortaron corno lo~·; inte 

reses pactados . 

Cuando d csrado cúmplc con sus obligaciones de pagar i~ 

tercscr; y capít ::i.l, se realiza la segunda fose del cmp.ri:-=:srito. 

Ya anteriormente se rnu1cionó que el Artíc;ilo T~ tracción 

VIII de la Con::>titución FoliUca !\kxicana regula los crnprés

titos; ahora bien es imponantc sci1alar las principJ) _:..; fuentes 

de ingresos con c¡uc el estado rncxicarh) cuenta los cuale:s se -
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originan normalmente por los impuestos que decreta, -

por los derechos, los productos y aprovechamientos que - -

obtiene por sus actividades y excepcionalmente por los finaE_ 

ciamicntos que contrata dentro o fuera del país, el pago de 

impuestos por el pueblo se encuentra contemplado en el - -

Articulo 31 fracción IV de la Constitución que a la letra dice: 

AHTICULO 31. - Son obligaciones de los mexicanos. 

Fracción IV. - Contribuir para los gastos públicos, así -

de la Federación como del Estado y Municipio en que residan, 

de la manera proporcional y equitativa que dispongan las le

yes. 

Asi vemos que el pueblo a través del pago ele impuestos -

ayuda al sostenimiento, organización y funcionamiento del es

tado de una forma proporcional y equitativa conforme a lo di~ 

puesto por la Ley. 

El Código Fiscal de la I"<X!eración en su Artículo 2o. de -

fine al impuesto como "Las prestaciones en dinero o en espe

cie que fija la Ley con carácter general y obligatorio a cargo 

de personas físicas y morales para cubrir los gastos públicos", 
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Con respecto a los derechos, el mismo ordenamiento en 

su Artículo 3o. los define como "Las contra prestaciones e~ 

tablecidas por el poder público conforme a la Ley, en pago 

de un servicio", en cuanto a los productos en el Artículo 4o. 

expresa que 'Son los ingresos que percibe la fe:ieraci6n por 

actividades que no corresponden al desarrollo de sus funcio

nes propias de derecho público o por la exploración de sus -

bienes patrimoniales", y por último en su Artículo So. se -

refiere a los aprovechamientos como "Los recargos las - -

multas y los demás ingresos de derecho público no clasific~ 

bles. 

Se contempla tambien dentro del rubro de ingresos del -

estado, a los empréstitos o financiamientos que se contra-

tan en el exterior, ya que a través de éstos, el estado obti~ 

ne grandes recursos económicos para no lesionar el desa

rrollo económico y social, la producción de bienes y ser

vicios indispensables para el b~enestar de la población y el 

fortalecimiento de las bases del progreso nacional. 

Por último tenemos las exportaciClnes, que tambien - -
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son importantes ya que a través de este rubro se captan 

fuertes cantidades, en los años de la bonanza petrolera el - -

país captó divisas en forma extraordinaria por concepto de -

la exportación de dicho recurso natural, desafortunadamen

te el Gobierno Federal descuidó otras areas de prcx:lucción y 

se convirtió en un país monoexportador, es decir el petróleo 

fué el producto que respaldó nuestra economía a la vez que -

se fincó el desarrollo de nuestro país en la expectativa eco

nomía que prcx:lucía este importante recurso. 

México por carecer de una infraestructura productiva se 

vera en la necesidad de importar diversos procluctos alimen

ticios, industriales, medicas y de construcción entre otros, 

la mayoría de los países que producen petróleo son esub:les~ 

rrollados encontrándose México dentro de este grupo. 

Estos países venden su petróleo a los países altamente 

industrializados, pero llegó un momento en que se saturó el 

mercado, asimismo habia diversas situaciones de carácter 

económico como una inflacíon terrible, lo cual orilló a los -

países desarrollados a emitir leyes que protegieran sus inte-

reses, 
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todo lo anterior dió como resultado un desplome en los -

precios del petróleo y por si fuera poco un excesivo decreci

miento en el consumo de éste energético por haber desarro

llado estos países tecnologiás que abaten el consumo de este 

recurso. 

Como México había basado toda su economía en el petr~ 

leo, no tuvo a la mano ningún otro recurso que pudiera gene

rar divisas, y en lugar de que sus importaciones se reduje

ran o se mantuvieran al menos, aumentaron ocasionando toM 

dos estos factores el advenimiento de la crisis que actual- -

mente padecemos; ya que en base a la expectativa de desarr~ 

llo que el recurso del petróleo propició, el Gobierno se deci

dió a impulsar diversos proyectos, para los cuáles recurrió 

a grandes empréstitos internacionales, obteniendo divisas de 

las diversas instituciones extranjeras de crédito. 

En relación a los empréstitos existe tamhi.cn la Ley Or

ganica de la Administración Pública F ccleral, este ordenami

ento contiene las bases de organización de la auministración 

pública federal, centralizada y paraestatal asf como tambien 

de la presidencia de la república, 
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las secretarías de estado y los departamento adminis- -

trativos. 

Y es en esta Ley donde se encuentran delineados los a~ 

bitos de competencia de cada una de las secretarías de esta-

do, que auxilian al Ejecutivo F aieral a la realización de sus 

diversas atribuciones, y expresamente el Artículo No. 31 de 

la citada Ley, faculta a la Secretaría de Hacienda y Cfedito 

Público a intervenir en todos los actos en que se haga uso --

del crédito público, lo anterior con fundamento en la frac- -

ción IX de dicho ordenamiento. 

El 30 de dicimebre de 197 6, el H. Congreso de la Unión 

expidió la Ley General de Deuda Pública (24), ésta Legisla--

ción es reglamentaria de la fracción VIII del Artículo 73 de -

la Constitución Mexicana, esta Legislación contiene impor--

tantes mandamientos para el control, vigilancia y autoriza-

ción de créditos, empréstitos o préstamos, con la finalidad 

de que estos se apliquen y canalicen en beneficio de la na- -

ción. 

(24) Ley General de Deuda Pública Pag. 129 
&lit. Porrúa, Méx. 1977. 
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La mencionada Ley, señala que las obligaciones de pa~ 

vo directas o contingentes integran la deuda pública, asimi! 

mo indica a que instituciones se aplican dichos empréstitos 

las cuales a continuación se transcriben: 

I ). - El Ejecutivo F Erleral y sus Dependencias. 

II ). - Los Organismos Descentralizados. 

IV ). - Las Empresas de Participación Estatal Mayorita
ria. 

V ). - Las Instituciones y Organizaciones Auviliares Na 
cionales de Crédito, las Nacionales de Seguros y 
de Fianzas, y 

VI ). - Los Fideicomisos en lo que el Fideicomitente -
sea el Gobierno Federal o alguna de las entida
des mencionadas en las fracciones II al V. 

Asimismo define el término "Financiamiento" como la -

contratación dentro o fuera del país, de créditos, emprésti-

tos o préstamos como r_esultado de: 

I ). - La suscripción o emisión de títulos de crédito o -
cualquier otro documento pagadero a plazo. 

II ).- La adquisición de bienes, así como la contratación 
de obras o servicios cuyo pago se pacte a plazos. 

III ). - Los pasivos contingentes relacionados con los ac
tos mencionados, y 

IV ). - La celebración de actos Jurídicos análogos a los an 
teriores. -
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Por último y en los términos del Articulo 31 de la Ley -

Orgánica de la Administración Pública Federal se faculta a -

la Secretaría de Hacienda y Crédito Público como la Depen-

dencia encargada de la aplicación de la presente Ley, así -

como de interpretarla administrativamente y expedir las di~ 

posiciones necesarias para su debido cumplimiento. 

De acuerdo a lo anteriormente expuesto, se entiende -

que la deuda pública es el pasivo que ha sido aplicado pa.ra 

financiar las diversas instituciones del sector público y pa

raestatal, mediante la celebración con entidades nacionales 

o extranjeras de créditos, empréstitos o préstamos, seña

lando tambien la vía como se generan dichos empréstitos que 

puede ser mediante la suscripción de títulos de crédito y COE_ 

tratación de obras o servicios, asimismo en forma expresa 

se señala a la Secretaría de Hacienda y Cfedito Público, co

mo la Dependencia del Ejecutivo facultada para aplicar e - -

interpretar la Ley así como la expedición de las disposicio-
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nes necesarias para su cumplimiento. En dicha Ley ta~ 

bien se señalan en forma expresa las atribuciones con que -

cuenta la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, con res

pecto a la deuda pública, se considera importante para el pr.!:: 

sente trabajo de tesis transcribir los incisos primero, segun 

do, tercero, cuarto y quinto del Artículo cuarto de ésta Ley, 

ya que en estos apartados se contemplan disposiciones que -

se aplican a los préstamos y empréstitos (25) : 

ARTICULO 4o.- Corresponde al Ejecutivo Fe.deral por 

conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público: 

I ). - Emitir valores y contratar empréstitos para fines 

de inversión pública productiva, pa,ra canje o refinanciamie~ 

to de obligaciones del enario federal o con propdsitos de re

gulación monetaria. 

Las monedas, el plazo de las amortizaciones la tasa de -

los intereses de la emisión de valores o de la concertación de 

empréstitos, así como las demás condiciones, serán determJ 

nadas por la propia Secretaria de acuerdo con la situación que 

(25) Ley General de Deuda Pública, OB.Cit:.Pag. 130. 
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que prevalezca en los mercados de dinero y capital. 

II ), - Elaborar el programa financiero del sector públi

co con base en el cual se manejará la deuda pública, inclu- -

yendo la previsión de divisas requeridas para el manejo de -

la deuda externa. 

III ). - Autorizar a las entidades para gestionar y contra

tar financiamientos fijando los requisitos que deberán obser

varse en cada caso. 

IV ). - Cuidar que los recursos procedentes de financia-

mientas constitutivos de la deuda pública se destinen a la re~ 

lización de proyectos, actividades y empresas que apoyen - -

los planes de desarrollo económico y social; que generen in

gresos para su pago o que se utilicen para el mejoramiento -

de la estructura del endeudamiento público. 

V ), - Contratar y manejar la deuda pública del Gobier

no Federal y otorgar la garantía del mismo para la realiza- -

ción de operaciones crediticias que se celebren con organis

mos internacionales de los cu<Íles México sea miembro o con 

las entidades públicas o privadas nacionales o de países ex--
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tranjeros, siempre que los créditos estén destinados a -

la realización de proyectos de inversión o actividades pro

ductivas que estén acordes con las políticas de desarrollo -

económico y social aprobadas por el Ejecutivo y que generen 

los recursos suficientes para el pago del crédito y tengan las 

garantfas adecuadas. 

Asimismo en el Artfculo Quinto, se hace una extensión -

de las facultades de la Secretaría de Hacienda y Crédito Pú-

blico, las cuales se transcribirán tambien tcxia vez que el -

contenido de los incisos I, III y V, amplian el panorama -

de las atribuciones con que cuenta esta Dependencia con res .. 

pecto a la deuda pública y por lo ta~to se considera importaE_ 

te para este trabajo su transcripción; 

ARTICULO So. - La Secretarfa de Hacienda y Cfedito -

Público tendrá además las siguientes facultades: 

I ). - Contratar directamente los financiamientos a cargo 

del Gobierno Federal en los términos de esta Ley. 

III ). - Tomar las mo::lidas de carácter administrativo rela 

tivas al pago del principal, liquidación de intereses, comisio

nes, gastos financieros, requisitos y formalidades de las actas 
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de emisión de los valores y documentos contractuales -

respectivos que se deriven de los empréstitos concentrados, 

así como la reposición de los valores que documenten oblig~ 

ciones en moneda nacional y extranjera y para su cotización 

en las bolsas de valores extranjeras y nacionales. Pcxlrá -

también convenir con los acreditantes en la constitución de 

fondos de amortización para el pago de los valores que se r~ 

diman. 

V ). - Llevar el registro de la deuda del sector público 

federal. 

La Secretaria de Hacienda y Crédito Público para la - -

atención de los asuntos relacionados con la deuda pública -

se auxilia de la Comisión Asesora de Financiamientos Exter 

nos, del Sector Público, la cual funje como un órgano técni

co auxiliar de consulta en materia de crédito externo. 

Esta Comisión se encuentra integrada por un propieta-

rio y suplente de las siguientes instituciones: 

A ). - La Secretaria de Hacienda y Crédito Público, que 

es la Dependencia que la presidirá. 
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B ). - El Banco de México, S.A. 

C ).- Nacional Financiera, S.A. 

D ). - El Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos 
S.A. 

E ).- BancoNacionaldeCréditoRural, S.A. 

F ). - Banco Nacional de Comercio Exterior, S.A. 

G ).- Sociedad Mexicana de Crédito Industrial, S.A. 

H ). - Financiera Nacional Azucarera, S ,A. 

). - Entidades del sector púnlico que la Secretaria de 

Hacienda y Crédito Público considere conveniente, 

La Comisión Asesora de los Financiamientos Externos 

del Sector Público, interviene en la toma de desiciones de --

los negocios que ha continuación se indican: 

ARTICULO ~12. - La Comisión tendrá las siguientes fu~ 

ciones: 

I ). - Evaluar las necesidades de financiamiento del -

sector público federal. 

II ). - Asesorar en el dtseño de la polftica que deba ado_E 

tarse en materia de endeudamiento externo o en moneda ex-

tranj era, para el sector público federal, opinn.ndo sobre pla-
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nes anuales en los que se precise la estrategia de capt~ 

ción de recursos externos, los montos que deban obtenerse 

de estos recursos y la fuente y aplicación de los mismos, -

en coordinación con las medidas que dicte el Ejecutivo Fe

deral en materia financiera, para alcanzar los objetivos de 

la política económica nacional. 

III ). - Proponer las medidas de coordinación de las en

tidades del sector público federal en tocio lo que se refiera a 

captación de recursos externos para las mismas, conside-

rando lineamientos de negociación sobre las condiciones ge

nerales de los créditos externos que se pretendan contratar. 

IV ). - Estudiar los programas de financiamientos exte!.: 

nos para las entidades del sector público federal con crite

rios de oportunidad y prelación. 

V ). ·· Conocer y opinar sobre los estudios que se refi~ 

rana la deuda externa del sector público federal y reco- -

mendar políticas para mantenerla dentro de la capacidad de 

pago ele dicho sector y del país. 

VI ). - La Comisión asesorará a la Secretaría de Haden 

da y Crédito Público sobre el monto del financiamiento ex- -
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terno que las entidades del sector público contraten an~ 

almente. 

VII.- En general todos aquellos que permitan asesorar 

debidamente a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público -

en el manejo de la deuda externa de las entidades del sector 

público y las que le señalen esta ley y otros ordenamientos. 

Para la programación de los financiamientos la Secre

taría de Hacienda y Crédito Público pcxlrá tomar en cuenta -

la opinión de la Comisión. 

Todas las atribuciones anteriormente señaladas se en-

cuentran contempladas en los Artículos Treinta, Treinta y -

uno y Treinta y dos de la Ley General de deuda pública (26) 

La Ley General de deuda pública, es un ordenamiento -

Jurídico que regula la actividad financiera del estado con re~ 

pecto a los préstamos internos y externos que se suscriben 

con objeto de obtener recursos para apoyar el desarrollo -

económico y social, la prcxlucción de bienes y servicios - -

indispensables para el bienestar de la población y el fortal~ 

cimiento de las bases del progreso nacional. 

(26) Ley General de Deuda Pública OB.Cit. Pag. 139 
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El Maestro Fa ya Viezca (27) contiene en su libro de fi

nanzas un extracto de la exposición de morivos del proyecto 

y que el ejecutivo federal sustentó como primer idea la tesis 

de que "El desarrollo económico y social de México no puede 

explicarse sin la participación activa del estado en la produ~ 

ción de bienes y servicios mediante la utilización de los re

cursos de orden material o financiero que tiene encomenda

dos, así como a través de su planeación razonada". 

Este planeamiento tiene su base y fundamento señala el 

Maestro Jacinto Faya Viezca en la existencia y dinamismo -

del sistema de economía mixta, sistema que aunque no está 

así definido por la constitución política si en cambio es la d~ 

rivación de lo estatuido por la propia constitución. La part2_ 

cipación del estado absolutamente justificada aún en el plano 

ético y político es parte esencial de nuestro sistema de eco

nomía mixta, sistema que se complementa e integra con la 

existencia y participación, además, de un sector social y -

de uno privado. 

(27) FAYA VIEZCA JACINTO, OB.Cit. Pag. 215. 
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Es inobjetable que la ley general de deuda pública, es -

un ordenamiento que contiene de manera clara y precisa en

que casos se pueden solicitar empréstitos tanto en el interi

or como en el exterior, asímismo en forma expresa se señ~ 

la cuales son las dependencias que tienen acceso a divisas -

mtdiante la celebración de empréstitos. 

Ahora bien se considera que el contenido de la Carta - -

Intención lesiona la soberanía del estado, ya que dicho docu

mento en algunos de sus apartados contempla medidas que -

Únicamente put:.-dcn ser aprobadas por los representantes de

los intereses de la población, que en este caso son los Dipu

tados y Senadores y al parecer la Carta Intencién que el Go-

bierno F c<leral suscribió con el Fondo Monetario Internacio

nal no fué puesta a clisposicón del H. Congreso de la Unión, -

quien es la máxima representación legislativa del estado y -

que en ejercicio ele la facultad que le confiere la fracción VIII 

del artículo 73 de la constitución política mexicana, debió ha

ber aprobado, modificado o en su caso rechazado la emisión y 
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suscripción de tan importante documento. 

Como anteriormente se manifestó en la Carta Intención

se contienen diversas medidas como son el aumento de im-

puestos, la limitación del gasto público, la creación de fue~ 

tes de trabajo así como también la fijación de políticas mo

netarias y económicas, medidas que se consideran son úni

ca y exclusivamente decididas por las Camaras de Diputados 

y Senadores, quienes son los representantes del pueblo, ya -

que éste a través de los poderes ele la unión, deposita su vo

luntad, lo cual se establece expresamente en el Artículo 39-

de nuestra Constitución Política, considerfodose importan-

te para este trabajo la transcripción del mencionm.lo Artícu

lo: 

ARTICULO 39, - ~.a soberanía nacional reside esencial 

y originariamente en el pueblo. Todo poder público dimana -

del pueblo y se instituye para beneficio de éste. El pueblo -

tiene, en todo tiempo, el inalienable derecho de alterar o m~ 

dificar la forma de su gobierno. 
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Asímismo el ejercicio de la soberania. El pueblo la ma

nifiesta a través de los poderes de la unión, los cuales se di

viden en legislativo, ejecutivo y federal, lo anterior se en- -

cuentra tutelado en el Artículo 41 constitucional sobre este

particular DON JOSE MARIA MOR ELOS expresó en "Los sen

timientos de la Nación", lo siguiente: 

'La facultad de dictar leyes y establecer la forma de go-

bierno que más convenga a los intereses de la sociedad, con~ 

tituye la soberanía", 'Como el gobierno no se instituye por -

honra o intereses particulares de ninguna familia, de ningún -

hombre o clases de hombre, sino para la protección y seguri

dad general de todos los ciudadanos 'unidos voluntariamente -

en sociedad, ésta tiene derecho incontestable a establecer el -

gobierno que más le con,venga, alterarlo, mcx:lificarlo o aboli_E 

lo totalmente cuando su felicidad lo requiera". "Por consigui

ente, la soberanía reside originariamente en el pueblo". 

Los conceptos expuestos se plasmaron en el decreto con~ 

titucional de apatzingan. 
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Con respecto a la soberanía el tratadista Jellinek, la de-

fine como "La negación de toda subordinación o limitación --

del estado por cualquier otro estado", ( 28 ), a lo anterior -

señala el maestro P ELIPE TRNA HAMIR EZ, ( 29 ), que ésta 

idea se contemplan las dos características esenciales del --

poder soberano: Es independiente y es supremo la indepen--

ciencia mira principalmente a las relaciones internacionales; 

desde este punto de vista, el poder soberano de un estado --

existe sobre bases de igualdad con relación a los demás est~ 

dos soberanos. En la medida en que un estado se halla subo! 

dinado a otro, su soberani.a se amengua o se desvanece. - -

La independencia es pues según el maestro FELIPE TENA -

HAMJR EZ, cualidad de la soberanía exterior. 

La noción de supremacía, encambio se refiere a la sob~ 

rania interior, por cuanto a la potestad del estado se ejerce 

( 28) G.JELLINEK.-Teoría General del estado 
Pág. 359 B:lit. Argentina, Buenos Aires 1943 

( 29 ) TENA RAMIR EZ FELIPE. -Derecho Constitu
cioanJ Mexicano. Pág. 6 &lit. Porrúa Méx, 1970 
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sobre los individuos y las colectividades que estan den--

tro de la órbita del estado. 

La soberanía es por lo tanto un superlativo, mientras --

que la soberanía exterior es un comparativo ele igualdad "Ni2_ 

guna potestad superior a la suya en el exterior, ninguna po--

testad igual a la suya en el interior". 

Las diferencias anotadas no implican ele modo alguno la 

dislocación de las dos soberanias, el mismo pcxler de mando 

que el estado ejerce en el interior, es lo que le permite tra-

rar con autoriclacl (Así sea en l·?·rn1inos de igualdad) con los -

demás estados" De este modo 2prccc la sobcrnfa como la -

cualkkd de una sC:1lé1 potc'.:;tad p:Í!-1lica, que manda sobre los -

suyos y que en nombre ele los St!yos rrarn con los demás o --

con respcc1o a la soberanía el :ratadista F ranccs Esmein - -

( 30) señala que el estado, suje:o y titular de la soberanía, -

por no ser sino una persona moral, una ficci6n jurídica; - --

( 30 ) ESMEIN. - Elements ON Proit Constituti Onnel 
Francais et Comparé, Pág. 4 Paris 1928. 
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Es preciso que la soberania sea ejercidad en su nombre 

por personas físicas, una o varias que quieran y obren por -

el. 

Es natural y necesario que la soberanía, al lado de su -

titular perpetuo y ficticio, tenga otro titular actual y activo, 

en quien residirá necesariamente el libre ejercicio de esta-

soberanía. 

Para el tratadista D0GUIT ( 31 ) la soberanía es poder-

público, pcx.ier del estado, autoridad política y a que todas -

estas ascepciones son para el sinónimos, y emplea la pala-

bra soberanía porque es la más corta y las más cómcx.ia. 

Ahora bien con respecto a los empréstitos la suscrip--

ción de estos, son considerados como actos de soberanía de 

los estados? sobre este particular el Doctor Luis Maria Dr~ 

gó considera que los empréstitos son un acto de soberanía, y 

refiriéndose a los títulos de la el euda señala que constituyen-

una clase o categoría excepcional de obligaciones no confun-

{ 31 ) DUGNIT. - Soberanía y libertad, traducción acuña 
Pág. Ul, Madrid 1924. 
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dible con ninguna otra. Son emitidos en virtud del poder 

soberano del estado, corno la moneda, surge en virtud de -

autorizaciones legisla ti vas y no ofrecen los caracteres gen~ 

rales de derecho privado, toda vez que no hay persona dete.E 

minada a favor de la cual se establezcan obligaciones, pro-

metiéndose, como se promete el pago; el pago indetermina

do al portador. El prestamista por su parte, adelanta el di-

nero, no en la forma ordinaria de los contratos de mutuo, -

sino comprando el título en el mercado, sin otra formalidad 

ni relación con el gobierno deudor. 

En contradicción con el criterio sustentado por el Doc-

tor Luis Maria Dragó, el tratadista· Fonrouge considera al

ernpréstito como vinculado con la soberanía legislativa, hace 

la distinción entre empréstitos internos y empréstitos inter

nacionales, en los primeros el prestamista se somete incon

dicioanlmente a la potestad legislativa del estado prestaría, -

por lo que no podrá modificar ninguna de las cláusulas del - -

empréstito, y en consecuencia, siempre será el estado el que 
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dicte las normas y las condiciones del empréstito. 

En los empréstitos internacionales, el contrato donde -

quedan estipuladas las clausulas del empréstito no podrá en

ningún momento ser modificado unilateralmente por la sobe

ranía estatal, argumentándose que es similar a un tratado c~ 

yos cambios se hacen por las partes que lo hayan concerta-

do, por lo que se drouce que el prestamista extranjero no re

nuncia a los privilegios de la protección diplomática, gozan

do por lo tanto de la protección del derecho internacional. 

Esta corriente, sobre todo en lo relacionado a los em- -

préstitos internacionales, trata de justificar me:liante argu

mentos jurídicos no muy lógico y de acuerdo con las necesi-

dades de los países que recurren al mercado de capitales ex

tranjeros, una clara intervención de los estados extranjeros

de donde provienen los créditos, 

Aceptar incondicionalmente esta corriente es, de alguna 

manera, estar de acuerdo en que los organismos crediticios 

internacionales, como son el fondo monetario internacional, -
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el Banco Interamericano de desarrollo, y otros más in

tervengan en las políticas monetarias y financieras internas 

de los países prestatarios. 

Esta intervención ha sido muy clara en el caso de los -

créditos "Atados", donde no sólamente se les impone a los 

países prestatarios una serie de exigencias económicas, ~ 

no que, además muchos de estos organismos ti.encn fines -

políticos en materia monetaria y económica, fines estos de 

acuerdo a las políticas generales de los países en donde - -

están establecidos estos organi.srnos financieros. 

Lo anterior resulta cierto ya que el estado solicitante, -

se tiene que allanar a las disposiciones que los organismos

internacionales señalen: 

Se considera imponante para el presente trabajo de te

sis el transcribir, algunas de las preguntas que en torno a -

la Carta Intención formularon los Diputados de la Lll legi~ 

latura que integraron la comisión de Hacienda y Crédito Pú

blico al C. Secretario del ramo Lic. Jesus Silva Hcrsog, en 

la reunión de trabajo que se llevó a cabo el 17 de noviembre 

de 1982. 



DIPUTADO AMADOR TOCA CANGAS, 
DE LA FRACCION PARLAMENTA- -
RIA DEL PARTIDO REVOLUCIONA
RIO INSTITUCIONAL : 

Señor Secretario, al principio de su exposición nos ma-

nifesró usted que las conversaciones tendientes a la firma -

de la Carta de Intención fueron prolijas, dificultosas, y que-

esta firma ele la Carta de Intención era con base en las facul 

tades constitucionales del señor Presidente. Yo me permito 

hacerle esta pregunta: ¿Cuál sería el marco adecuado, dado 

nuestro sistema jurídico constitucional, que debería preva-

lecer ante la firma de una Carta de Intención de este tipo?, -

¿no cree usted que el Ejecutivo, con tocio y las facultades --

que específicamente le señala la Constitución, no hubiera ~ 

do conveniente que se hubiera organizado una consulta a ni-

vel nacional y que inclusive el Congreso hu hiera tenido par-

ticipación en ese consenso popular? Esa es la pregunta. 

LICENCIADO SILVA 1-IERZOG: 

Muchas gracias, señor diputado toca. De alguna mane-



- 169 -

ra un poco me anticipé en los comentarios iniciales a la 

pregunta que usted hace, señalando que existe la opinión, -

que hemos recogido en distintos ámbitos, de que un documeE_ 

to como éste debió haberse sometido previamente a la consi

deración del Poder Legislativo. Repito, se trata de una ope

ración financiera dentro de las facultades que el Ejecutivo -

tiene y que incluso toma la forma, la forma jurídica, ni si-

quiera de un empréstito, sino del cambio de monooas, la - -

forma de operar con el Fondo Monetario Internacional es --

que nosotros con nuestros pesos compramos derechos espe

ciales de giro que después se convierten a dólares y que ya -

podemos girar nosotros para los propósitos indicados. 

Por primera vez, y tenemos ya varias operaciones cele

bradas con el Fondo Monetario Internacional, año 54, año 59, 

1961, 197 6 y ahora 1982, creo que no se me pasa ninguno, es 

la primera ocasión en que el Gobierno de la República, pri- -

mero, da a conocer en el momento en que se inician las con

versaciones con el Fondo Monetario Internacional, los pri- --
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meros días de agosto pasado, o sea que nos llevamos -

agosto, después septiem:ire, octubre y los primeros dias de 

noviembre, para concluir esta Carta de Intención que, repi

to, es el programa del gobierno de la República para hacer 

frente a los problemas que tenemos actualmente. 

Es la primera ocasión en que una vez suscrita la Carta 

de Intención se da a conocer en todos sus términos, para -

que todos los sectores de opinión pudieran precisamente e~ 

nocerla en su detalle y poder opinar sobre el particular. Y 

es la primera ocasión en que no solamente se da a conocer

sino que se difunde de un mcxlo prolijo en la televisión, en -

los órganos de prensa escritos. 

Creo que lo más importante, y así iniciaba yo mis co-

mentarios, no es la Carta de Intención en sí, porque la - -

Carta de Intención en si forma parte de un programa de ajuE_ 

te, a lo que la economía nacional se esta enfrentando. Y en

ese sentido creo que la discusión, en las próximas semanas, 

de la Ley de ingresos, de la Ley de egresos de la federa- -
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ción, será el momento para hacer los comentarios per

tinentes sobre eso que es la parte fundamental que es el pr~ 

grama de ajuste, que en este momento la econo:nía tiene y

que a mi juicio deberá continuar en los próxirncs meses. 

No es la Carta ele Intención, es el ajuste de nuestra - -

economía el que verdaderamente es importante, trascen- -

dente y esencial. Gracias señor diputado, 

Diputado TOCA CANGAS: 

Señor Secretario, ¿Cuál es el marco adecuado que deb~ 

rá prevalecer en d país ante un compromiso corno el firm,'.;_ 

do por el Ej <..:cutivo? ¿Deberá hacerse éste soL1::1cnte con -

base a las facultades que tiene este óocler o cL·~·":rá hacerse 

la consulta a organos auxiliares o incluso a ot:-,::i pcxler, como 

puede ser el Legislativo?. 

LICENCIADO SILVA HERZOG: 

Yo creo, señor diputado, que es la actitud que se ha - -

adoptado y la que se esta informando en este momento al - -

Congreso. Pero si usted me plantea la pregunta de manera -
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previa, yo le contestaría desde mi punto de vista perso

nal que no sería conveniente en estos momentos. 

Diputado TOCA CANGAS : 

Se ha informado al Congreso, pero no se trata de infor· 

marle. Se trata de consultarle con base a un asunto tan deli

cado en que esta de por medio, no solamente la soberanía del 

país, dado su interés económico, sino la seguridad de sus -

conciudadanos. Deberá hacerse una consulta popular y que -

mejor que hacerse a través del Congreso, que representa la 

soberanía nacional. 



DIPUTADO ALBERTO Ga'1ZALEZ 
DOMEN E, DE LA FRACCIQ\J PAR 
LAMENTARIA DEL PARTIDO - --: 
ACCION NACIONAL: 

Nosotros, sefior Secretario, no podemos hacer un elo--

gio de la Carta de Intención dada la realidad del país; sin - -

embargo, consideramos que era necesario que se firmara -

en vista de esa rn isma realidad, y que hubiera sido peor, en 

un momento dado, dccla rarnos en suspensión ele pagos. 

Nuestro Partido, Acción Nacional, es consciente de la --

aguda crisis q._1e sufre el país; sabemos que el desequilibrio 

democrático que padecemos en México ha sido causa funda--

mental de esta crisis. 

Cada día es rrn1s conocido que los mexicanos hemos si--

do victimas de un experimento de política económica que ha-

biendo fracasado ya en ~l sexenio anterior volvió a repetirse 

en el presente sexenio trayendo como consecuencia el resul-

tado de esta quiebra económica del país. 

Cada vez se conocen más a los funcionarios que estando 



- 174 -

en contacto con economistas extranjeros nos convirtie-

ron a los mexicanos en instrumentos de laboratorio en un - -

proyecto que ha tropezado dos veces con la misma piedra. -

Sabemos que el descuido de las funciones del Poder Legisla

tivo en la vigilancia y control del gasto público ha ve:1d.1 - -

ahora a ser sustituido por el Fondo Monetario Internacional, 

organismo que representa intereses extranjeros de los que

ahora es deudor nuestro país, a pesar de las exigencias de -

nuestro 11a rtido en el pasado, de Acción Nacional y de otros 

partidos también de oposición, en estos últimos dos sexenios. 

Sabemos que las recomendaciones y exigencias que ustedes

como funcionarios del actual gobierno han aceptado en la - -

Carra del Intención con el Fondo Monetario Internacional de

bieron haberse ventilado y debatido en el seno de la Camara 

democrática de Diputados, aunque ya escuchamos su posi- -

ción en este sentido. 

El próximo régimen, del licenciado Miguel Lle la Madrid, 

tendrá que verse obligado a dar una mayor participación al --
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Congreso de la Unión si es q-.ie desea dar .. ua auténtica

respuesta al pueblo y encontrar una salida decorosa a la crJ. 

sis que padecemos. Ante esta realidad, s2ñor Secretario, -

Acción Nacional le pregunta; hacemos cinco preguntas en e~ 

ta sola intervención y por lo que ustE:-'Cl expuso al principio, -

si la última pregunta no desea contestarla, lo dejamos a su

criterio. 

Primero, ¿Sobre qué sectores ele la población va a reca

er la carga del costo social ele las rnc-Oidas exigidas por la -

firma ele la Carta de Intención con el Fondo Monetario Inter

nacional?. 

La seg.111da, señor Secrcrario, considerando nosotros -

que como u110. medida indispensable de austeridad, deberá de 

hoy en adelante ele reducirse drásticamente la costosa e im-

productiva burocracia del Sistema, que abarca el Gobierno -

Federal y los organismos de empresas paraestatales. ¿Hasta 

qJe punto, señor Secretario, está dispuesto al gobierno a to

mar estas medidas?. 
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La tercera pregunta es: ¿Cuáles son a su juicio, señor

Secretario, las causas internas, no las causas externas que 

originaron esta crisis? 

La cuarta, si es inminente a su juicio, señor Secretario, 

otra devaluación del peso en los próximos meses y por último 

finalmente, lo que nos preocupa que dentro de seis años algún 

otro diputado de nuestro partido puc..-Oa estar haciendo la mis

ma pregunta: ¿Cuáles fueron las razones para seguir con los

mismos planes de desarrollo con inflación, si estos planes ya 

habían fracasado en el sexenio anterior del presidente Echev!:: 

rria?. 

Es todo. 

LICENCIADO SILVA HERZOG: 

Usted decía que a la mejor dentro de cinco afios un dipu

tado de Acción Nacional va a estar haciendo las mismas pre

guntas, yo creo que son las misrr1as de hace cinco a1ios y con 

agrado voy a tratar de dar respuesta. 

La primera me parece que está mal planteada, la firma-
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de la Carta de Intención me pregunta usted a que secto

res va a afectar en mayor medida. Yo diria que la firma de 

la Carta de Intención no es en si y lo repito la que va a te- -

ner repercusiones, sino que es la Carta de Intención dentro 

del marco más general de un programa de ajuste. Y, - - -

¿qué sectores? Yo creo que no exagero de ninguna manera -

pero tengo la afirmación que será toda la población mexica

na la que deberá participar del ajuste será necer3ario distri

buirlo del modo más equitativo posible. Los que m<1s direc

tamente se van a ver afectados son los que más directamen

te estaban relacionados con las posibilidades de importar -

cosas. Porque una de las manifestaciones más claras, va a 

ser el ajustarnos a una disponibilidad de dólares menor. -

Aquella empresa con un altísimo co11tcnido de importaciones 

y que no tenga posibilidad de generar dólares vía exporta- -

ción, seguramente va a ver afectada su operación de modo -

más serio que aquella otra empresa, aquel otro sector, aqu!:: 

lla otra rama, que tiene posibilidades de dejar de importar -
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de usar, mayor dosis de insumos, de elementos naciona 

les. Pero el ajuste va a estar en toda la sociedad. Y cuando -

digo va a estar de un modo un poco categórico, es porque así 

sucede en las cuestiones económicas. 

Yo creo que toda la sociedad, definitivamente, va a tener 

que participar. Ojalá y lo podamos hacer en estos próximos -

meses, en estos próximos afias, porq<.1e no creo que se vaya -

a resolver tampoco en uno o dos meses, ni que como varita '

mágica el lo. de diciembre se van a resolver las cosas. El -

problema va a demorar, y no creo que antes de 18 meses po

damos pensar en el inicio o de que el ajuste a nuestra econo

mía empezará a rendir frutos esenciales. 

La respuesta a la primera es tcxlos los sectores, y no es 

la Carta sino en esencia el ajuste que se requiere. En cuanto 

al segundo, si esto es necesario, bajar la burocracia, yo - -

creo definieivamente es programa definitivo del Gobierno de 

la Rep:íblica, y lo ha sido a lo largo de muchas décadas, el -

buscar la mayor racionalidad y eficiencia en el uso del perso

nal que trabaja en el gobierno y en el servicio público. 
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Definitivamente que dentro de la tónica que mencionába

mos del aj JSte, que tendrá expresiones de que es necesario

fortalecer al propio sector público, y qo1e para ello será ne

cesario bajar gasto y su.fr ingreso, esle esfuerzo de racio

nalidad, que ha estado presente a lo largo de muchas déca-

das tendrá, sin eluda, que acentuarse y fortalecerse en los -

próximos afíos. 

Yo estoy de acuerdo con usu:cl-tcrccra pregunta-, no se 

puede de ninguna mancrn atriDllir el pnrnlema en el que vivi

mos a proiilemas excL1sivarnentc de canictcr externo. Nunca 

se ha hecho ele esa 111é11lera. Somos un puís imc·nlepc;1diente, 

en donde rn inuto, afio con afio, cr;ra rcLJ,~:ió11 de i1iterdepende.::_ 

ciase hace más estrecha, y lo que s:1cuJc afuera repercute -

adentro de modo indiscutible. Pero lle rnorJo señalado que llu

,,.o factores internos que contribuyeron, de modo claro, a es

ta sítuació:i en la que nos encontramos c;1 estos momentos. 

¿Cuáles son autónomos y cuáles son clerivados precisa- -

mente de ese problema que emana del exterior? Ya sería una 
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cuestión másdifícil de atender, y seguramen~e nos llev~ 

ría un tiempo mayor. 

Yo creo, sin embargo, que el problema básico de cará~ 

ter interno es que el ajJste que se está dando en este mome~ 

to, y que se estü dando, probablemente desde hace unos 6 u -

8 meses, probablemente debió haberse l1ecilo un poco antes p~ 

ra hacer frente a las situacioJcs cambianrcs del exterior. Ese 

sería mi come11tario a la pregunta número tres de usted. 

La pregunta número cuatro prefiero evadirla en vista de -

que, como decía ese amigq mío, los pronósticos son buenos -

pero siempre y cuando no sean al futdro. Esta cr;:i la tllírncro -

cuatro, era la de si en los próximos meses se debe espcnir --

1na devaluació11 adicional del peso mexicano: por razones - - -

obvias y por razones de futurología o Je pronósticos le voy a -

rogar que me disculpe y no la voy a contestar. 

La número cinco, y aquí la ligo con la i.Hroducción que - -

usted hizo con la que por s . .1pucsto no estoy de acuerdo porque 

plantea de modo muy unilateral una pa!·te del panorama y creo 
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que es justo hacerlo, pero también es más justo plan- -

tear las dos caras de la moneda. Lo dijimos al principio, el 

país en estos últimos 4 o 5 años registró una expansión sin -

precedentes y esta es una expansión que no se ve en las ci- -

fras de! producto interno, de si es el 8% en términos reales 

o si es el 8. 2; no, son fábricas, son caminos, son puertos, -

son ba reos, son petróleo, son electricidad y es una economía 

más grande en tocios sentidos de la palabra, en sus recursos 

humanos, en sus recursos materiales, en s·Js recursos fina!!_ 

cieros, que lo que era hace .5 años. Definitivamente quepo-

ner el acento en esta etapa en la que el problema estalló y en 

que la crisis apareció, pudiera complementarse para dar un 

panorama más justo con los logros que indiscutiblemente se

han obtenido en los últimos años. 

Yo,, por tanto, a la pregunta número cinco, que usted - -

amablemente me pedía o me daba la posibilidad de declinar, 

la ac1:\Jt1J y le señalo que j Jillo con lJs problemas que ind:is-·· 

cutiblemente e,1 este momento tenemos, se obtuvieron lo- -
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gros también indiscutibles y que el desarrollo está ahí -

y está ahi en un México más grande que el que habia hace --

5 años. 



DHUT ADA MARIA LUISA CAL 
ZAOA DE LA PllACCION PAR-: 
LAMENTARLA DEL PARTIDO
R EVOLUCIONARIO INSTITU-
CIONAL: 

Señor Secretario, ¿dentro de este contexto debemos en-

tender que la proyección internacional de la política econó--

mica mexicana se limitará a ser demaadante de crédito en -

el mercado mt1;1dial ele capitales, o hay alguna otra forma -

para que nuestro país se desarrolle y se convierta en un pr~ 

tagonista activo del orden Económico Internacional? 

LICENCIADO SILVA HEI\ZOG: 

Definitivamente que la presencia de tv1éxico en el Orden 

Internacional no se deriva de nuestra participación como de-

mandantes de cré:lito, En la parte financiera, eso fue duran-

te los 1.Htirnos años, y créanme que fuimos un sujeto y un Pª! 

ticipante importaílte en los mercados financieros internacio-

nales. Nuestro país en los últimos años, del afio 79 a 81, fue 

el que mejores avances obtuvo en los términos, en las con--

diciones de obtener los créditos del exterior de cualquier - -
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país en el mundo, y lo que hacía México, a los pocos -

meses era seguido o paralelizado por algún otro prestamis

ta del Tercer Mundo o delmundo en desarrollo. 

Vamos a seguir siendo demandantes de crédico en los -

próximos años. El año próximo, en una dosis si¡pificativa-

me:1te menor que en la que lo hemos hecho en los LÍleimos - -

años; en el año 81 obtuvimos crédito neto por cerca de 20 -

mil millones de dólares; en el aiiode 82, debido a est:Y·> pro

blemas que hemos comentado, a que se nos empezaron a ce

rrar fuentes tradiconales de crédito, e incluyendo estos ins

trumentos que hemos convenido en los meses de agosto y - -

septiembre, el endeudamiemo de nuestro país, nero, en tér

minos netos en el año de 82, va a ser de no más de 7 mil mi

llones de dólares, o sea que vamos a pasar de casi 20 a 7 - -

mil en 82, y para 83, incluyendo todos estos apoyos de cará!::, 

ter institucional, no creo que podamos exceder la cantidad de 

5 mil millones de dólares. Pero definitivamente que nuestra -

presenda en el panorama internacional se deriva de muchos -
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otros factores. Y aquí podríamos hablar largo tiempo -

pero definitivamente se deriva, en esencia, de la historia -

de nuestro país, de la presencia y, sobre todo, sobre todo, 

del fu tu ro que nuestra economía tiene para los próximos - -

años. 

Yo quiero aprovechar aquí este momento para reiterar 

un profundo optimismo y una muy clara y definitiva confian-

za en que una vez que superemos en estos 18 meses o 24 m~ 

ses esre momento difícil que vivimos, el país pcx!rá voJ\·er -

a retomar su ritmo de ascenso y aprovechar el enorme po-

tencial que nos da el país exrraordina~io que tenemos. Esto 

que pudiera ser muy al final de esta visita informativa, creo 

que es el momento para hacerlo, la presencia de México en 

el orden internacional no se deriva de nuestro carácter de de 

mandante de crédito, sino esencialmente de nuestra historia, 

de nuestro presente, y sobre rcxlo de nuestro futuro que es ex

traordinariamente prometedor. Así lo entiendo; así lo siento, de 

que es la esencia de la respuesta que yo pcxlría lmcer a la pre

gunta de usted, señora diputada Qllzada. 



DIPUTADO HECTOR RAMIREZ CUE
LLAR, DE LA FHACCIQ\J PARLA- -
MENTARIA DEL PARTIDO POPULAR 
SOCIALISTA: 

Señor Secretario, los diputados del Partido Popular So-

cialista hemos estudiado la Carta de Inte11ción y le presen~ 

mas las siguienes reflexiones y preguntas: 

Consideramos que la firma del convenio con el Fondo -

Monetario Internacional sólo resolverá un problema finan--

ciero de carácter transitorio, pero que tendrá un costo - --

económico, social y político, quizá político, muy elevado y 

prolongado. 

Pensamos que las condiciones impuestas a México, im-

pulsarán un proceso de estancamiento combinaJo con desem-

pleo y con inflación. Todas las bases del convenio que el - -

Fondo establece para un perícxlo de tres años tienen la fina-

lidad de que México comparta la recesión que se registra en 

el mundo capitalista y entraña una severa restricción a toda 

la política económica, que pudiera implementar la próxima -
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administración federal. 

Opinamos que la contracción a que se compromete el -

gobierno en materia de presupuesto financiera y salarial, -

una vez más, incidirá en el comportamiento de las empre-

sas estatales, en la propia capacidad de inversión del Esta

do y, por supuesto, perjudicará una vez más a los obreros

y a los campesinos, básicamente. 

Pensamos que la deuda externa ha llegado a niveles muy 

inconvenientes, tanto por su volumen, como por la privati-

zación creciente de esta deuda, que se ha transformado en -

la actualidad en un poderoso obstáculo, en una carga suma-

mente pesada para nuestro proyecto ele desarrollo económi

co con independencia y con justicia social. 

Oponamos que el gobierno tiene serias dificultades fi- -

nancieras para cumplir sus compromisos más apremiantes

y, por lo menos, tardará dos años en reanimarse el sistema 

productivo si hemos de ser optimistas. 

Pensamos, con sinceridad, que México tenía, tiene - --
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otras alternativas distintas a las del Fondo Monetario -

Internacional, alternativas que si bien es cierto entrañan pe

ligros, presiones, contra México, no obstante, el costo so-

cial pudiera ser menor que el contenido en la Carta d,! Jnten-

ció·,, 

Somos partidarios de que la deuda externa sea renego- -

ciada globalmente, a efecto de reestructurarla en sus plazos, 

intereses y acreedores, con el fin de que México tenga un -

margen mayor de libertad para formular su política económJ. 

ca. 

Finalmente, consideramos que México puede plantear -

una moratoria a su deuda, no sólo México, no individualmen

te considerado, sino en alianza con el resto de los pafses de 

América Latina, una moratoria que debería ser, a nuestro -

juicio, por lo menos de dos aiios. 

N _1estra~rcguntas sor. las siguientes: 

¿Que opi n usted de ta posibilidad de que México inicie -

una gestión internacional para una alianza latinoamericana que 

pugne por una moratoria de la deuda de esta región de nuefltro 
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planeta? 

La segunda pregunta: ¿En que medida se ha norteameri

canizado la deuda externa, pública, y en que medida se ha pij_ 

vatizado? 

A que se debe o cuáles son las dificultades por las cuales 

México no busca ingresos extraordinarios de origen externo -

en el seño de los países de la OPEP, para depender cada vez -

menos de los empréstitos provenientes de la banca privada c~ 

pitalista? 

Finalmente: ¿Que posibilidades vislumbra usted de que a~ 

mente el financiamiento de origen interno, sobre tcxlo por la -

vía de la globalización de los ingresos de las personas y del -

capital, también para depender cada vez menos de los recur

sos de origen externo? Muchas gracias. 

LICENCIADO SILVA HERZCXJ: 

Con mucho gusto, señor diputado Ramirez Cuéllar.Nos -

hace usted cuatro preguntas, pero en sus comentarios inicia

les hace usted algunos comentarios sobre los cuales me gus

taría iniciar algunso comentarios de mi parte. 



- 19ü -

En primer lugar, un total y absoluto acuerdo con su - -

primera afirmación. 

La firma de la Carta de Intención con el Fondo Moneta-

rio Imernacional resolverá, nos dice usted, resolverá cuan

do más un problema financiero de corro plazo. Aprovecho es

to para coincidir totalmente con usred y subrayar que la firma 

de esta Carta de Intención no es panacea; por ahí surgieron c~ 

mo suceden estas cosa:s, surgieron comentar! Js previos a la -

propia Carta de Intención, que planteaban casi la aparición de 

una mágica de que si firmábamos la Carta de Intención los pr~ 

blemas iban a quedar resueltos en el plazo inmediato, los pro

blemas son mucho más complejos, mucho más de fondo y defi

nitivamente la firma de la Carta de Intención cuando mucho, c~ 

mo usted apunta, nos resuelve un problema financiero o nos -

ayuda a resolver un problema financiero de cono plazo, no es

una panacea; la solución del problema a que nos enfrentamos e~ 

tá en el ajuste global de la 2::e>•t'.)1:iía que, repito, se ha inicia-

do y que seguramente tendrá que continuar en los próximos me

ses. 
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Segunda observación, condiciones impuestas por el Fo~ 

do Monetario Internacional, afirmación de usted, que me - -

permito con toda cordialidad rechazar. No hubo ninguna im

posición de condiciones, se trata ck: una serie de puntos pr~ 

sentados por las autoridades mexicanas que fueron acepta-

dos por el propio Fondo Monetario lntcrnacional y esto creo 

que es bien importante también que lo dejemos claro; 110 es

que ellos nos hayan dicho: ustedes Lic11c que hacer a, h y c, -

sino que nosotros señalamos y presentarnos un programa -

que era a, by c. En abril, a las pocas semanas d ,, halL'1· te

nido el enorme honor de haber sido desi.12:nado por el presi-

dente López Portillo Secretario de llacie11cla, mo tocó tam- -

bién la oportunidad de anunciar a la opi11Hín pública un pro-

grama de ajuste económico, un programa de ajuste económi

co que incorporamos incluso en un decreto firmado, por su

puesto, por el Presidente ele la !~~·pública y refrendado por los 

integrantes del llamado Gabinete l::conórnico, un programa de 

ajuste que, si Jo vemos, contiene en esencia los elementos d<! 
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ajuste que contiene ahora la Carta de Intención, de tal -

manera que me permito subrayar que lo que contiene la Ca! 

ta de Intención es lo que las autoridades mexicanas propusi

mos y fue aceptado por el organismo financiero internacio-

nal. 

De alguna manera algunos de los comentarios introduc

torios que ustcrl hace están incorporados en sus preguntas -

específicas. ¿Qué opina usted, me pregunta, de que México 

iniciara una gestión para buscar la declaración de una mo-

ratoria global entre México y otros países de América Lati

na a su deuda externa? Yo creo personalmente que sería un 

error dramático el que pudiéramos hacerlo. 

Suena bien, suena atractivo llamar a los otros deudo- -

res importantes de América Latina, a Brasil, a Argentina;

entrc los tres debemos un poco más de 200 mil millones de

dólares, y decirles a la Comunidad Financiera Internacional: 

Mira, fíjate que no te voy a pagar. 

Yo creo que lo podemos hacer, pero ¿cuáles serían las -
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consecuencias? Las consecuencias son que el día sigui

ente ni México ni Argentina, ni Brasil recibirían un dólar p~ 

ra apoyar sus importaciones, y todos, Brasil, por ejemplo, 

Brasil importa entre 11 y 13 mil millones de dólares de pe-

tróleo. 

¿Con qué dólares iba a poder pagar su petróleo si no - -

fuera con los que le ayuda a sus exportaciones el crédito que 

obtiene del exterior?. 

Y así seguramente podríamos argumentar en los otros -

casos, y a lo que conduciríamos sería esencialmente a ce- -

rrar nuestra economías, a levantar una gran pared que im-

pidiera la entrada de cosas y por ende la salida de cosas, c~ 

sa que es prácticamente imposible, sobre todo en un país C!?_ 

mo el nuestro, y en esencia reducir la tasa de crecimiento -

de nuestra economía, y eso lo que en esencia implica es que 

tendríamos menores capacidades para genera empleo, meno

nes capacidades para generar ocupación, y seguramente, - -

porque eso es lo que en última instancia importa, estaríamos 

afectando negativamente el bienestar de las mayorías. Todo -
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esfuerzo de desarrollo debe estar orientado a mejorar -

el bienestar de los grandes grupos de la población, esa es la 

razón de ser del esfuerzo de desarrollo. Si nosotros hiciéra

mos esto, a mi juicio, y aquí, claro, puede haber opiniones, 

al cabo de un lapso relativamente breve, tendríamos conse-

cuencias totalmente regati vas. 

Es como aquel amigo nuestro que le préstamos dinero y 

un b'.len día nos dice: pues no tengo con que pagarte. Nomás

que al otro día llega, a volvernos a pedir dinero y le deci- -

mos: fíjate que no tengo. Y en las relaciones de este tipo a -

veces es mucho más importante que todo conservar el pres

tigio porque eso es lo que asegura precisamente ese flujo -

que las economías requieren, Si no estaríamos limitando nue~ 

tra economía al uso de los ahorros internos. Yo me pregunto: 

¿son suficientes para mantener la tasa de crecimiento que - -

buscamos? o tendríamos que resignarnos a una tasa de creci

miento que b·.1scamos? o tendríamos que resignarnos a una ta

sa de crecimiento menor. De tal manera que mi opinión es -

que sería un camino de acción equivocado. 
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En cuanto a la privatización de la deuda, ~iene usted to

da la razón. Esto se ha dado. Y se ha dado en los últimos -

años y por dos razmes básicas: u~10, porque al1í es donde -

están los recursos. Hace 20 años, la mayor parte del crédi

to externo venía de los organismos oficiales, es d:;ci r de - -

créditos bilaterales, de gobierno a gobierno, o ele los orga

nismos internacionales. Es decir, el 13anco Munuial, el - -

Banco Interamericano. Pero la evolución financiera del mun

do ha sido tal que la mayor parte de los recursos estan en -

los bancos privados, en los bancos privados de todo el mun

do, de Japón, de Inglaterra, de Alcma1ia, ele los Estados -

U .1idos. La ~k~uda de México se lia privatizado, corno se ha -

privatizado la deuda externa de todo d resto de los países - -

del mundo, porque respo11de a una evolución mundial. Pero, -

además, la hemos privatizado también por decisión propia, -

porque la deuda privada no tiene ninguna condición. En los -

organismos internacionales hay cierta condi.cionalidad. En -

los créditos oficiales y de gobierno a gobierno, hay cierta --
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condicionalidad. En el crédito que obtenemos de la bao-

ca internacional no hay ninguna. O sea, de acuerdo co11 su -

afirmación, hemos privatizado y si analizamos la evolución 

de la deuda mexicana en los últimos veinte años, ha habido-

un cambio rotundo y si antes el 80% era oficial e imcrnacio-

nal multilateral, ahora las proporciones son completamente 

inversas. Norteamericanizada la deuda, aquí la tendencia ha 

sido un poco al revés, hemos buscado la mayor disp2rsión y 

se ha logrado. En el año de l:li7 el 473 de nuestra deuda --

externa est.tl>:1 o proveílfa de f'Je.\: ;,;~ nor:mmericanas, en --

el año 81 to redujimos al 293. Esto ha seguido una política -

de liberada, respondiendo a la preocupación que usted plan--

tea de bJsca1· la mayor diversificaci5.; pos:blc. Ha .. umenta-

do en forma é~!1-.)r:ne. 

japón ~ení1 .5% en -¡-¡ 
I / 1 tient~ 'l;1ora 14%, casi se triplicó. 

F ran•:i l pasó clel 3 al 7 . .5%, se duplicó. La cifra básica es -

que pasamos del 473 que estaba en Ti al 293 que tenemos en 

el año de 1981, se ha reducido la importancia relativa de las 



- 197 -

fuentes de crédi:o nortea;nericanas. 

¿Por qué no hemos buscado créditos de los países de la

OPEP?. 

Créame que sí los hemos buscado, no el que apareció -

por ahí en rumores de que nos iban a dar, creo que diez - ~ 

mil millones de dólar~s y todo el mdndo hablaba, pero noso

tros en el gobierno no teníamos la menor idea, el menor co

nocimiento de qu(~ hubier,i conversaciones serias sobre este 

particular. 

Hemos tenido conversaciones, han participado bancos -

árabes en algunas de nuestras operaciones, pero hemos te

nído una recepción bastante fría. Estábamos a principios de 

este afio iniciando una gestión para obtener de Arabia Saudi

ta un primer crédito directo entre las autoridades y noso- -

tros por 100 millones de dólares, como un primer paso. - -

Finalmente ya no fue posible concluirlo, pero definitivamen

te estamos totalmente abiertos a obtener recursos de los - -

países de la OPEP en las condiciones en que sean razonables. 
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Los países de la OPEP no son muy abiertos a concede1· -

créditos de carácter bilateral; cuando vino el aumento en el

precio del petróleo prácticamente todos los países buscado

res de fondos o que requerían el apoyo del ahorro externo, -

se volcaron hacia los países árabes buscando recursos. Es

to los hizo adoptar una actitud precauroria realmente muy -

estricta, y prefirieron, casi es la práctica general, colo- -

car sus excedentes de dólares en la banca internacional, y -

que sea la banca internacional la que a su vez actúe como in

termediario. 

Pero, por otro lado, la mayor parte de los países de la

OPEP en este momento ya son deficitarios. El cambio ha si

do tan radical, brusco y rápita en los últimos meses, que de 

todos los países superavitarios quedan exclusivamente dos -

que en este momento tienen excedentes, el resto de los paí-

scs de la OPEP están pidiendo prestado al mercado para com

pletar sus programas de inversión y de desarrollo. De tal - -

suerte, estamos totalmente abiertos, seií.::i1·es, y bi::n dispue~ 
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tos a conversar con los países de la OPEP para obtener 

ese apoyo a nuestro esfuerzo nacional de desarrollo. 

La última pregunta de usted es que opinamos acerca de 

la globalización de los ingresos internos para propósitos de 

pagos del impuesto sobre la renta, con ello elevar la recau

dación y deper!der menos, incrementar el ahorro interno y

depender nE~nos de los recursos del exterior. 

No put:.'1:.lo estar más de acuerdo con usted ni con la te- -

sis. Los próximos años son años de mc!1or disponibilidad de 

dólares. Vamos a tener menor recurso ele crédito. Esto tie

ne necesaria, forzosa, indiscutiblemente, que fortalecer - -

las mcxliclas q.le permitan elevar el ahorro interno, público y 

privado. Esta va a ser una de las otras grandes exigencias -

de los próximns años: elevar el coeficiente de ahorro interno 

en nuestra economía. 

Tuvimos el expediente de pedir prestado, . ése, no digo -

que se acabó, porque de ninguna manera sería exacto, ser~ 

dujo, va a rroucirse; ahora el esfuerzo lo tenemos que ha- -

cer en lo interior, en el ahorro público y en el ahor:-lJ priva-
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do. Uno de los medios para elevar el ahorro interno es

mejorar la recaudación del impuesto sobre la renta, y uno -

de los medios para elevar la recaudación del impuesto sobre 

la rema, es continuar el avance en la globalización de los in

gresos. Pero definitivamente hay muchas otras mc.<lidas de -

carácter tributario, de carácter administrativo de reducción 

de evasiones, etcétera, que deben perseguir como objetivo -

m11y claro, el elevar el ahorro interno de nuestro país, por

que de otra suerte tendremos menores recursos que inver- -

tir. Y si hay menores recursos que invertir, vamos a ere- -

cer menos. Gracias, diputado. 



CONCLUSIONES 

1. - El Fondo Monetario Internacional como organismo

especializado que fue creado a fines de la Segunda Guerra -

Mundial y cuyos fines primordiales consisten en la coopera

ción monetario internacional, atenuar el desequilibrio en !a

balanza de pagos de los países miembros, fomento de estabi -

lidad cambiaría de sus miembros, y en general, fungir como 

regulador normativo financiero entre el concierto de las na

ciones miembros del mismo; se ha convertido en realidad - -

en el azote de los países subdesarrollados al constituirse en 

un verdadero "Centinela" de sus finanzas, tal es el caso de

nuestro país que padece en estos momentos, una severa crí

sis económica en virtud de las restricciones impuestas por

este organismo y que van en detrimento de la economía de -

las clases sociales con escasos recursos . 

II. - Nuestro país por ser miembro del Fondo Monetario 

Internacional, debe acatar sus lineamientos en materia fi- -

nanciera y de restricciones económicas pese a que los fi- -

nes del mismo (Fondo Monetario Internacional), no persi- -



guen la "Ruina" de la prosperidad nacional; sin embar

go, al acatar las autoridades hacendarías sus imposiciones, 

se dá paso a un severo castigo a las clases necesitadas, las 

que ya se vé, estan resistiendo en forma muy deplorable es

tas medidas. 

III. - Ln asistencia financiera que el Fondo Monetario -

Internacional presta a los países miembros lo lleva incluso 

a prestarles la denominada (Srand-by), que son facilidades

adicionales para la utilización de recursos y con la cual se-

obliga al miembro usuario a signar sendas "Cartas de inten

ción" ó programas de ajuste económico, las que pudieran - -

ser consideradas como verdaderas intromisiones del orga-

nismo en los asuntos nacionales de los países miembros en

materia económica, tal es el caso de nuestro pars, que al - -

asignar esos documentos de criterio económico, ha dado pié 

para que el Fondo Monetario tome decisiones que son solo -

competencia de las autoridades hacendarías en dicha mate-

ria, no sin antes declararse que se trata solo de "Recomen

daciones"; considerarnos que ésto, constituye verdaderas --



intromisiones en asuntos internos de nuestro país por

parte de un organismo extranjero. 

IV. - Consideramos que el Fondo Monetario Internaci-

nal debe ser un Organismo Internacional Especializado de -

Asistencia Financiera que no debe entrometerse En asuntos 

nacionales de los países miembros del mismo, así sean - -

éstos de carácter económico, dejando a ellos la decisión so

berana de adoptar las medidas pertinentes en la materia que 

les permitan afrontar sus problemas económicos según sus

propias fórmulas, pués el Fondo Monetario Internacional, -

generalmente con sus imposiciones restringe aspectos so- -

ciales, ele allí el alto costo social que implica el adoptar me

didas externas que son severas y ag1·avan los problemas de -

las grandes mayorías de los países miemhros ele este orga-

nismo. 

V. - La expedicion y firma ele la Carta Int2nción que el - -

gobierno mexicano presentó ante el Fondo Monetario Interna

cional, fué el cumplimiento de un requisito al que nuestro - -

país está obligado por su calidad de miembro, para poder te-



ner acceso a los recursos de ese organismo. 

La Carta Intención no es sino un documento en el cual 

el gobierno mexicano realizó una e>..vosición cronológica -

de las causas que propiciaron la crísis en que actualmen

te se encuentra nuestro país, así como las medidas que - -

aplicaría para darle una solución coherente histórica y po

lítica, la única forma como se podia llevar a cabo un pro

grama económico delineado, era mediante la obtención de 

recursos en el exterior para reestructurar al país. 

VI. - El gobierno mexicano al haber basado en el pe- -

tróleo su expectativa de crecimiento económico, cometió 

un error ya que se convirtio en un país monoexportador, -

asimismo descuidó el fomentar el crecimiento de otra in

dustria, a efecto ele ir creando una infraestructura de - -

producción, para ir rompiendo poco a poco la dependencia 

con el exterior. Por lo que al no poder seguir desplazando 

el petróleo en forma ordinaria, toda su económia se an- -

quilosó provocando con esto un aumento drástico en las - -

importaciones reflejándose esto en el aumento de su deu- -

da externa. 



La única alternativa que tenia el gobierno mexicano -

para poder hacer frente a sus compromisos financieros , -

era la de recurrir al Fondo Monetario Internacional, ya

que en ese momento los di versos acreedores estaban más 

interesados en recuperar sus créditos que en seguir pres

tandole a México. 

VII. - !Je acuerdo a lo expresado por el Secretario de

Hacienda y Crédito Público, la crisis se originó principal

mente por el derrumbe en los precios del petróleo, esto - -

ocasionado por la saturación del mercado mundial de este -

recurso, así como tambien la baja en las exportaciones de

otras materias primas que nuestro país exportaba. 

Ante la reducción de solicitudes de compra para nues

tro petróleo, as i como de las materias de exportación, el -

país dejó de percibir aproximadamente $ 10, 000, 000. 000. 

(DIEZ MIL MILLONES O~ DOLARES), lo cual ocasionó - -

que el gobierno federal no pudiera cumplir las metas de -

desarrollo. 



VIII. - La figura jurídica denominada empréstito se en

cuentra contemplada en nuestra Constitución Política y en la

ley general de deuda pública, al respecto algunos estudiosos 

del derecho difieren en cuanto a la conveniencia de utilizar

esta figura jurídica, la escuela clasica considera que los -

empréstitos son una forma anormal de obtener recursos y -

que solamente se debe recurrir a ellos en casos de estricta 

necesidad, ahora bien la escuela moderna sostiene que és-

tos son una forma normal para que el estado se allegue re- -

cursos financieros siempre y cuando se utilicen en beneficio 

de la nación. 

Para nosotros el empréstito correctamente empleado 

es positivo, necesario pero no deseable. 

IX. - El Secretario de Hacienda y Crédito Público prin

cipal protagonista en la realización y suscripción de la - --

Carta Intención que se sometió ante el Fondo Monetario In

ternacional, expuso al respecto ante los diputados de la - -

LII legislatura que integraron la Comisión de Hacienda y -

Crédito Público que; la firma de la Carta Intención y la - -



obtención de recursos de parte del Fondo Monetario In

ternacional fué una operación financiera dentro de las facul ·· -

tades que el ejecutivo tiene y que incluso no toma la forma -

jurídica de un empréstito sino del cambio de monedas, ya -

que la forma de operar con el Fondo Monetario Internacio- -

nal es que nosotros con nuestros pesos compramos dere- - -

chos especiales de giro que después se convierten a clola- -

res y que ya podemos girar nosotros para los propós itas in

dicados. 

Para nosotros esa operación financiera como la llamó 

el Secretario de Hacienda y Crédito Público, se encuentra -

contemplada en la ley general ele deuda públícn. e'l su con- -

texto comprende que todo documento o contratación de ser

vicios pagaderos que todos aquellos actos jurídicos análo-

gos a estos se consideran financiamientos los que a su vez 

define la misma ley como la contratación dentro o fuera - -

del país de creditos, empréstitos o préstamos. 

En base a lo anterior la Carta Intención debió sorne- -

terse a la consideración del H. Congreso de la Unión a - --



efecto de dar cumplimiento al Artículo 73 fracción VIII

de nuestra Carta Magna. 

X. - El documento en cuestión contempla medidas tales

como; Aumento de impuestos, limitación del gasto público, la 

creación de fuentes de trabajo y la fijación de ciertas políti - -

cas económicas y financieras, las cuales a nuestro parecer -

son unicas y exclusivas del H.Congreso de la Unión, quienes 

son los representantes del pueblo, por lo que la intervención 

de un organismo extraño a los legisladores sea nacional o - -

extranjero, viola la soberanía de nuestro país. 
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